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MISIÓN DE LA DIRECCIÓN DE AUDITORIA INTERNA: 
Somos un Equipo que proveemos servicios de Aseguramiento y Consultoría de lorma 
independiente y objetiva, mediante un enfoque sistemático y disciplinado. evaluando y 
promoviendo la mejora de los procesos claves del control interno del Ministerio de Educación. 
Ciencia y Tecnología. 

VISIÓN DE LA DIRECCIÓN DE AUDITORIA INTERNA: 
Ser un equipo de profesionales que aplique estándares internacionales de auditoria interna; 
coadyuvando a la mejora de la calidad educativa. 

Alameda Juan Pablo 11. inlersección Calle Guadalupe. P1an Maeslro Edilicio A·2 segunda planta, 
Centro de Gobierno. San Salvador, Tel. 2592-2224 



DESTINATARIOS - LISTA DE DISTRIBUCIÓN: 

Titulares del Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología (MINEDUCYT): 

• Ministra de Educación. Ciencia y Tecnología <1tH2/H3tH411 

• Viceministro de Educación. Ciencia y Tecnología 121H3tH4I> 

Unidad Organizativa Auditada: 

• Ex Departamento de Acreditación Institucional, de la Ex Dirección Nacional de 
Gestión Educativa <211 (3/l <411 

Unidades Organizativas Responsables del Sistema de Control Interno: 

• Dirección de Administración y Gestión Territorial 13H4> 

• Gerencia de Acreditación Institucional <3> 14> 

Terceros relacionados: 

• Ex Directora Nacional de Gestión Educativa Interina Ad honorem 13114> 

• Ex Gerente de Acreditación Institucional y Ex Director Nacional de Gestión Educativa 
Interino Ad honorem 13> 14> 

• Dirección Financiera Institucional 13> 14> 

• Asesora de Operaciones del Despacho Ministerial <3> 14> 

• Asesor de Desarrollo Humano y Finanzas del Despacho Ministerial 13> 14> 

• Dirección de Auditoría Cuatro, Corte de Cuentas de la República 11> 12> 141 

(ll Informe de Auditoria notificado (Art. 37 de la Ley de Corte de Cuentas de la Repúbíícal. 
<2> Informe de Auditoria notificado (Art.202 Normas de Auditoria Interna Sector Gubernamental) 

<3) Informe de Auditoria notificado (Art.5 Reglamento de Las Normas Técnicas de Control Interno Especificas del MINED). 
<4> Informe de Auditoria distribuido digital. 
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l. INTRODUCCIÓN 

La presente Auditoría por Examen Especial de Gestión al Departamento de 
Acreditación Institucional, de la Dirección Nacional de Gestión Educativa del Ministerio 
de Educación, Ciencia y Tecnología (MINEDUCYT); correspondiente al período del 01 
de enero de 2018 al 31 de diciembre de 2019, con actualización a noviembre de 2020; 
se realizó como parte del Plan Anual de Trabajo de la Dirección de Auditoría Interna, 
siendo está la sexta auditoría que se práctica al Departamento de Acreditación 
Institucional, según registro de informes de años anteriores; las cuales, corresponden 
a los períodos del 2013 al 2017. 

El Departamento de Acreditación Institucional está conformado por treinta y dos 
empleados, quienes están distribuidos en las siguientes unidades: Coordinación de 
Monitoreo y Evaluación de Centros Educativos Privados, Coordinación de Registro 
Académico, Coordinación de Registro Histórico y Coordinación de Legalización de 
Centros Educativos. El objetivo primordial del departamento en referencia, es 
planificar, organizar, coordinar y evaluar los sistemas de legalización, supervisión, 
acreditación y evaluación de Centros Educativos Oficiales y Privados, así como los 
procesos de registros académicos; de conformidad a lo establecido en la Ley General 
de Educación, para apoyar la mejora en la calidad de los servicios. 
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Centros Educativos Privados Autorizados 

Según datos proporcionados por la Coordinación de Registro Académico, el Ministerio 
de Educación, Ciencia y Tecnología tiene registrado un total de 882 Colegios 
Educativos Privados, los cuales están activos, según la distribución por departamento, 
así: 
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11. OBJETIVOS DEL EXAMEN 

General: 

Comprobar si el Departamento de Acreditación Institucional, ha cumplido con la 
normativa y Ley General de Educación; y si cuentan con controles fiables, en la atención 
a los procesos que tienen relación con tas funciones asignadas conforme al Manual de 
Procedimientos. 

111. 

Específicos: 

1. Determinar si el Departamento de Acreditación, ha implementado controles 
fiables, que garanticen la seguridad de la información que se registra y entrega a la 
población. 

2. Comprobar que los Centros Privados de Educación (privados) y Centros Oficiales 
de Educación (públicos), autorizados por creación y funcionamiento o ampliación 
de servicios educativos, hayan cumplido con los requisitos de Ley. 

3. Determinar si los Centros Educativos Privados con fines de lucro, cumplieron con 
informar al MINEDUCYT, los aumentos en matricula o cuotas de colegiaturas, y si 
estos procesos fueron autorizados por el Ministerio. 

4. Verificar el accionar de tos Centros Educativos Privados sin fines de lucro, en 
función de los aumentos en matrículas y colegiaturas. 

5. Cuantificar los registros de solicitudes de Títulos de Educación Media impresos 
durante el año 2018 y 2019 

6. Verificarla funcionalidad del sistema de registro de información de los Centros 
Educativos Privados y Centros Oficiales de Educación, y si se garantiza la seguridad 
de la información. 

7. Brindar seguimiento a las recomendaciones de auditorías anteriores. 

ALCANCE DE LA AUDITORIA 

Del 01 de enero del 2018 al 31 de diciembre de 2019, con actualización a noviembre 
de 2020. 
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Realizamos el presente Examen Especial de Gestión al Departamento de Acreditación 
Institucional, de la Dirección Nacional de Gestión Educativa del Ministerio de 
Educación, Ciencia y Tecnología (MINEDUCYT); de conformidad con las Normas de 
Auditoría Interna del Sector Gubernamental (NAIG) emitidas por la Corte de Cuentas 
de la Re ública Normas Técnicas emitidas por el MINEDUCYT, ambas en lo aplicable. 



Aspectos Evaluados: 

IV. 

Las actividades evaluadas fueron las siguientes: 
1. Designación de personal Técnico del MINEDUCYT, en las Asambleas que los 

Centros Privados de Educación programaron con los Padres de Familia, para 
realizar los incrementos de matrícula o colegiatura. 

2. Seguimiento a proyectos justificativos presentados por Centros Privados de 
Educación, relacionados con incrementos de matrícula y colegiaturas. 

3. Revisión de solicitudes de creación y funcionamiento; y, de ampliación de Servicios 
Educativos de Centros Privados de Educación. 

4. Seguimiento a recomendaciones de auditorías anteriores 

PROCEDIMIENTOS DE AUDITORIA APLICADOS ces 
(.) 

V. 

Los procedimientos de auditoría aplicados en la ejecución del Examen Especial de 
Gestión al Departamento de Acreditación Institucional, de la Dirección Nacional de 
Gestión Educativa del MINEDUCYT. fueron los siguientes: 

1. Evaluación de Control Interno. 
2. Cumplimiento a recomendaciones de auditorías anteriores. 
3. Revisión de expedientes de Centros Oficiales de Educación y Centros Privados de 

Educación, de los procesos de Asambleas de Padres de Familia y seguimiento a 
proyectos justificativos de incremento de matrícula y colegiatura; así como, la 
creaciones y funcionamiento de los Centros Privados de Educación. 

4. Visitas de verificación e inspección en los Centros Privados de Educación. 
5. Entrevistas a personal relacionado con los procesos verificados. 

RESULTADOS DE LA AUDITORIA 

1. Evaluación de Control Interno 
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Evaluamos el sistema de control interno de los procesos aplicados en el 
Departamento de Acreditación Institucional; identificando debilidades en los 
mismos; siendo que, dicha situación se ha venido repitiendo desde años anteriores, 
como por ejemplo: Disponer del Instructivo para Autorización de Incrementos a 
Costos de Matricula y Colegiatura en Centros Educativos Privados de Educación, 
desde fecha 12/05/2008; el cual, no ha sido actualizado; además, de identificarse 
autorizaciones de incrementos de matrícula y colegiaturas, ambos para el mismo 
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año; autorización de creación y funcionamiento de colegios privados sin cumplir 
con los requisitos establecidos en el Instructivo y Ley General de Educación; dado 
que, los Centros Privados de Educación, brindan servicios educativos no 
autorizados por el Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología. 

También, se identificó vulnerabilidad con el uso de la documentación e 
información que se maneja y custodia (documentación sobre escritorios) en área 
de Coordinación de Registro Académico y Coordinación de Legalización de 
Centros Educativos; debido a que, se observó afluencia de usuarios que ingresan y 
salen, sin que en el área se tengan controles de identificación de quienes son y que 
trámite requieren; dicha situación, propicia un riesgo alto en la pérdida o extracción 
de documentos. 

Ver Hallazgo Nº 1. 

2. Seguimiento a las recomendaciones de informes de auditorías anteriores 

En fechas 17/02/2020 y 12/03/2020, se remitió correo electrónico dirigido a la 
Dirección Nacional de Gestión Educativa; en el cual, se adjuntó cuadro matriz de 
las recomendaciones de auditoría, citadas en los informes de años anteriores 
(2013-2017), a fin se nos remitieran comentarios y evidencia documental de las 
acciones implementadas para subsanar las observaciones; no obstante, el plazo 
para remitir los comentarios venció en fecha 19/03/2020, sin que la Dirección de 
Auditoria Interna recibiera lo solicitado. Ver hallazgo Nº 2 

3. Revisión de expedientes de Centros Educativos Privados que incrementaron 
matricula o cuotas de colegiatura 

Auditoría realizó procedimiento de revisión de expedientes de Centros Privados de 
Educación con fines de lucro que, durante el año 2018 y 2019 comunicaron al 
MINEDUCYT el proyecto de incrementos en matricula o colegiatura; por lo cual, 
solicitaron la designación del personal Técnico de conformidad al Art. 83 literal 
numeral 5, de la Ley General de Educación, para que asistiera a la Asamblea General 
de Padres de Familia en la que se daría a conocer el proyecto justificativo de 
incrementos. 
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Por consiguiente, se revisaron 14 expedientes de Centros Privados de Educación 
con fines de lucro, correspondientes al año 2018; de los cuales, en 6 presentan 
inconsistencias en la aprobación de incrementos en matricula y colegiatura, según 
detalle: 

Detalle de expedientes de CPE con fines de lucro año 2018 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

Liceo San Lucas. Código: 21232 

Liceo Tecnológico Canadiense. 
Código: 20693 

Colegio Luis Alfonso Aparicio. 
Código: 20347 

Colegio Jardín Infantil Mundo 
Latino. Código: 21346 

Colegio Theodor Mommsen. 
Código: 21522 

Colegio Cristiano Manantial. 
Código: 20312 

No se identificó la nota donde se designó al técnico que asistiera 
a la Asamblea. No se observó el proyecto iustificativo ensum. 
La constancia de verificación de Asamblea General de Padres de 
Familia en el Centro Educativo no fue completada por el Técnico 
designado del MINEDUCYT. se aprobó el incremento de 
matricula por US$60.00; asimismo. se identificó que 3 padres de 
familia manifestaron el incremento de US$50.00 al inicio de 
año en concepto de cuota voluntaria para papelería. 

La constancia de verificación de Asamblea General de Padres de 
Familia fue firmada por el Técnico del MINEDUCYT. sin realizar 
la descripción del proceso observado. 
El expediente no tiene la nota de solicitud para designar al 
personal del MINEDUCYT. no se identificó proyecto justificativo. 
En la constancia de Asamblea General de Padres de Familia. se 
observó tres tipos de letra y la misma fue firmada por el Jefe 
de Acreditación y en el expediente no tiene la carta de solicitud 
para designar a un técnico del MINEDUCYT. 
La constancia de Asamblea de Padres de Familia es copia adjunta 
al expediente y no la original. 
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Fuente: Elaboración propia del equipo auditor. de conformidad a información proporcionada de expedientes 
de colegios privados de educación. 

También, se observó en la revisron de 24 expedientes de Centros Privados de 
Educación (CPE) con fines de lucro que, durante en el año 2019 informaron a la 
Dirección Nacional de Gestión Educativa y Departamento de Acreditación 
Institucional. de acuerdo con el Art. 83 de la Ley General de Educación y siguiendo 
el procedimiento de la misma; programaron Asamblea General de Padres de 
Familia, a fin de presentar la propuesta de incremento de matrícula o cuotas de 
colegiatura; razón por la cual, solicitaron la designación del personal Técnico del 
MINEDUCYT. para que participara en el proceso en calidad de observador. 

En ese orden y al revisar los expedientes, se identificó que 3 CPE incumplieron los 
requisitos; ya que aprobaron realizar incrementos de matrícula y cuotas de 
colegiatura, ambos para el mismo año, de conformidad a detalle a continuación: 

�¡¡� a ;; ';: Ref. IA/NA-010/2020 
t � .. � INFORME DE AUDITORIA INTERNA: Examen Especial de Gestión al Departamento de 
� / Acreditación Institucional de la Dirección Nacional de Gestión Educativa del Ministerio 

? �- , ..... � de Educación, Ciencia y Tecnología (MINEDUCYT); correspondiente al período del 01 
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1 Liceo Hildebrando Juárez 
2 Liceo Bautista Panamericano 
3 Colegio Eva Alcaine de Palomo 

Incrementó matricula y colegiatura. año 2020 
Incrementó matricula y colegiatura. año 2020 
Incrementó matricula y colegiatura. año 2020 

Fuente: Elaboración propia del equipo auditor. de conformidad a información proporcionada de expedientes 
de colegios privados de educación 

Además, se identificó que el Liceo Raúl Contreras. no cumplió con los requisitos 
establecidos en el Art. 83, numeral cuatro de la Ley General de Educación; el 
cual. establece que la resolución para el incremento de la matrícula y cuotas de 
escolaridad solo podrá adoptarse con el voto favorable de por lo menos tres 
cuartas partes de los padres de familia asistentes; es decir, con un 75% de la 
asistencia. En este caso. según se observó en la constancia de verificación del 
colegio, las familias esperadas según convocatoria eran de 278 y asistieron 151 (54% 
existiendo quorum de asistencia a la convocatoria). y de acuerdo con el recuento 
de boletas. solo 88 padres de familia estuvieron de acuerdo con el aumento; por 
tanto. no se alcanzó las tres cuartas partes de la votación; es decir. 113 votos 
favorables de los padres asistentes a la convocatoria, ya que solo el 88 estuvieron 
de acuerdo. 

Aunado a lo anterior, se comprobó que en la primera convocatoria de padres de 
familia que se realizó en fecha 06/07 /2019 donde se esperaban 345, no se llevó a 
cabo por falta de quórum. reprogramándose para el día 27/07/2019, donde se 
esperaba 278 familias según la constancia de verificación. 

Auditoría es de la opinión que, la documentación proporcionada deja en evidencia 
que, entre la primera y segunda Asamblea de Padres de Familias. existió una 
disminución intencional del número de estas, con el propósito de alcanzar el 
porcentaje de votación; sin embargo. a pesar de la disminución no se alcanzó el 
porcentaje requerido (75%); por lo que. se observa la falta de aplicación y criterio 
del Técnico delegado del MINEDUCYT. quien debe tener el conocimiento y hacer 
cumplir la Ley y demás normativas aplicables. 
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Adicionalmente. como parte de los procedimientos de auditoría, procedimos a 
verificar el accionar de los CPE sin fines de lucro con la revisión de 18 expedientes; 
no obstante, la Ley General de Educación, excluye a dichas instituciones de las 
restricciones, requisitos y procedimientos establecidos en los Arts. 83 y 83-A 
dejándoles a discreción la realización de dichos procedimientos, de conformidad 
al Art. 100-A inciso final. 

MINISTERIO EDUCACIÓN, 
CIENCIA Y TECNOLOGIA 
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Las instituciones educativas identificadas por esta Auditoría se detallan a 
continuación: 

Detalle de expedientes de CPE sin fines de lucro año 2019 
Nº 

1 Nombre del Centro Privado I Observación 
de Educación 

Identificamos que. el colegio informó al MlNEDUCYT propuesta de 
1 Colegio Henry Durant incrementar matricula o colegiatura para el año 2020; de la cual, se 

identificaron firmas repetidas en las boletas de votación. 
Determinamos en la revisión de boletas de votación que. existe 

Colegio Tecnológico inconsistencia en ta fecha prevista para realizar et incremento; debido a que. 
2 Cristiano Profesor Justo según la boleta de votación. indicaba que el incremento es para et año 2019; 

González Carrasco y la Asamblea General de Padres de Familia, se realizó en et año 2019; por 
tanto, no procede dicha aprobación. 
Identificamos que la constancia de verificación de Asamblea General de 
Padres de Familia no tue completada por el Técnico delegado; asimismo. 

3 liceo Raúl Contreras 
se observa que la primera convocatoria no logró quorum: por lo que. se 
reprogramó una segunda Asamblea; en ta que. se identificó la disminución 
del número de familias esperadas; lo cual, se realizó a fin de lograr la 
aprobación del incremento. 

Colegio Carlos Antonio 
Identificamos que la constancia de verificación de Asamblea General de 

4 Padres de Familía no fue completada por el Técnico delegado; sin Dárdano 
embargo, fue firmada y se observaron firmas repetidas. 
Se identificó que el Técnico delegado para asistir a la Asamblea General 
de Padres Familia no asistió; dejando por escrito que, por falta de 
transporte y que según indicaciones del Jefe de Acreditación, se autorizó 

5 Colegio Bill Gates a llevar a cabo la Asamblea; asimismo. se comprobó que el Colegio 
aumentó la matrícula y remitió el acta al MlNEDUCYT los cuales fueron 
recibidos; no obstante, el acta de verificación no tiene ta firma del 
personal de MtNEDUCYT. 
En la constancia de verificación de Asamblea General de Padres de 

6 Instituto Técnico Salvadoreño Familia, se constató que el Técnico no realizó detalles y/o comentarios 
del proceso de verificación; sin embargo. firmó la constancia. 
ldentiíicamos que la constancia de verificación tiene tres tipos de letra: por 

7 Escuela Cristiana Maranatha to que. se podría concluir que el Técnico delegado no asistió a la 
Asamblea. y solo firmó et acta. 
Se identificó que la constancia de verificación de Asamblea General de 

8 Centro Educativo Denver Padres de Familia no fue completada por el Técnico delegado y no fue 
firmada. 
Identificamos que el Complejo Educativo. remitió prospecto al 

Complejo Educativo Católico MINEDUCYT. en et que se identificó que. la institución realiza cobros de 
9 Nuestra Señora del Rosario US$60.00 en concepto de mantenimiento de infraestructura; los cuales, 

deberán ser cancelados con la matricula, incumpliendo el Art. 83-A incido 
final de la Ley General de Educación. 

Colegio Maria Escobar Vda. Observamos que, la constancia de verificación de la Asamblea General de 
10 Padres de Familia; no fue completada por el Técnico delegado del De Barnner MINEDUCYT; además. de no estar firmada. 

ces 
(.) ·- 

e 
'º ·- en 
� 

Q) 

> 
Fuente: Elaboración propia del equipo auditor. de conformidad a información proporcionada de expedientes 
de colegios privados de educación 
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Por otra parte. y en consonancia a lo antes descrito, relacionado con los CPE sin 
fines de lucro, se revisaron 46 expedientes; de los cuales, se observó que 18 
incrementaron matrícula y cuotas de colegiatura, ambas para el año 2020, según 
el siguiente detalle: 

ces 
(.) 

e 
'º ·- en 
� 

Q) 

> 

·- 

11 

Detalle específico de CPE sin fines de lucro con incremento de matrícula y 
colegiatura en el mismo año 

Nota: Observamos que. en cada expediente no se adjuntó detalle del incremento, y número de padres que 
asistieron y estuvieron de acuerdo con el mismo. 

N!! 1 Nombre del CPE I Código I Departamento I Observación 
Comprobamos que. el Colegio brinda los servicios 
educativos autorizados por el MINEDUCYT; además. 
de haber cumplido en registrar matricula. ingreso de 

1 Colegio Santa 20080 Santa Ana notas y planta docente en el sistema SIGES; también. 
Maria :¡g y_erificó en la revisióa Y. s2!is;;i1ud dgl gensum 

gue. la instituciQO ba ias;;rgm!;:ntado �ada año 
desde 2018 al 2Q2Q. roí!trís;;ula y_ colegia!yrn a la 
misma vgz. 
Durante la visita realizada al Colegio. no se 
proporcionó pensum 2019 y 2020. a fin de validar 
que la institución no haya incrementado el costo 

Colegio María 
matricula o colegiatura sin previa aprobación del 

2 10805 San Miguel MINEDUCYT; no obstante. la Directora indicó que 
Montessori para el año 2020, aumentó matricula sin informar 

al MINEDUCYT y realizar Asamblea General de 
Padres de Familia. según lo establecido en el Art. 
83 de la Lev. 

Nº 1 Nombre de CPE sin fines de lucro 1 Código 1 Incrementos 
1 Colegio Cristóbal Colón 20513 Matrícula y colegiatura 
2 Liceo Cristiano Reverendo Juan Bueno 20141 Matrícula y colegiatura 
3 Colegio Cristiano Doctor Juan Allwood Paredes 20984 Matrícula y colegiatura 
4 Colegio Modelo Adventista 20896 Matrícula y colegiatura 
5 Liceo Cristiano Reverendo Juan Bueno 20570 Matrícula y colegiatura 
6 Escuela Salesiana Maria Mazzarrello 88028 Matrícula y colegiatura 
7 Instituto Católico de Oriente 20926 Matrícula y colegiatura 
8 Liceo Cristiano Reverendo Juan Bueno. de la Colonia 20335 Matrícula y colegiatura 

Margarita 
9 Liceo Cristiano Reverendo juan Bueno de San Francisco 21245 Matrícula y colegiatura 

Gotera 
10 Complejo Educativo Católico Nuestra Señora del Rosario 88043 Matricula y colegiatura 
11 Colonia Santa Maria 20080 Matrícula y colegiatura 
12 Colegio Madre de la Iglesia 21484 Matrícula y colegiatura 
13 Colegio Don Bosco 88070 Matrícula y colegiatura 
14 Centros Escolar Católico San Juan Sosco 20773 Matrícula y colegiatura 
15 Colegio CEFAS 21181 Matrícula y colegiatura 
16 Liceo Cristiano El Salvador A. D Planes de Renderos 21187 Matrícula y colegiatura 
17 Colegio Bautista Mies 20791 Matricula y colegiatura 
18 Colegio Cristina Nueva Vida y Esperanza 20345 Matrícula y colegiatura 
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Ne I Nombre del CPE I Código I Departamento I Observación 
En visita realizada al Colegio Bill Gates, se comprobó 
que la institución programó Asamblea General de 
Padres de Familia en fecha 27/07/2019, para 
presentar proyecto justificativo de incremento de 
colegiatura para el año 2020; sin embargo. el 
Técnico delegado del MINEDUCYT no asistió. 
comunicándole al Director que se debió a taita de 
transporte: no obstante. se le indicó que con 
autorización del Jete de Acreditación Institucional. 
procediera a realizar la Asamblea y aprobar el 
incremento de colegiaturas: sin embargo. el Acta 
no tiene la firma del Técnico del MINEDUCYT: 

3 Colegio Bill Gales 21564 Ahuachapán asmusmo. el Director agregó que, existió 
descontento de los padres de familia por el 
incremento; por lo que, la Representante Legal del 
Colegio, tomó la decisión que el incremento solo se 
realizaría a estudiantes de nuevo ingreso. dicha 
decisión no se dejó escrita en Acta. 
Por otra parte. se comentó que dos estudiantes no 
tienen NIE uno de 4º y el otro de 8º grado. debido a 
que ellos estudiaron en EEUU y fueron deportados 
junto a sus padres; el Director académico agregó que 
solicitó el apoyo con Acreditación para que se les 
genere el NIE sin que a la fecha de la visita. dicha 
situación se les hayan resuelto. 

Fuente: Elaboración propia del equipo auditor. de conformidad a información proporcionada de expedientes 
de colegios privados de educación. 

En razón de los aspectos antes descritos, como parte del resultado de la evaluación 
del control interno, auditoría identificó aspectos de mejora, que se detallan a 
continuación: 

Observamos que la información que conforma los expedientes de los (CPE), 
respecto a los incrementos de matrícula o cuotas colegiatura, no se encuentran 
ordenados y organizados de forma apropiada, como un solo legajo de 
documentos; sino que, estos fueron verificados así: 

a) Los documentos están archivados en folder y/o sobres manila sin un orden 
específico; además, de estar constituido por hojas sueltas y sin orden 
cronológico de la documentación, según los tipos de solicitudes realizadas por 
las instituciones educativas. 

ces 
(.) ·- 

e 
'º ·- en 
� 

Q) 

> 
b) No existe una hoja de control por expediente, que indique los documentos que 

debe contener el mismo, a fin de facilitar el ordenamiento; también, con el 
propósito de verificar si el archivo se encuentra completo o pendiente de 
información. 
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c) No se lleva un control de seguimiento a los proyectos justificativos presentados 
por los CPE. que aprobaron realizar incrementos en matricula y colegiatura; 
siendo que, se solicitó detalle de las instituciones que durante el año 2018 y 
2019 se le brindó seguimiento; sin embargo, dicha información no fue 
proporcionada. 

d) Existe deficiencia en la asignación de personal Técnico, para que participe en 
el proceso de verificación de Asamblea General de Padres de Familia; debido a 
que. existen casos en los que el referido personal no fue participe de las 
mismas; y, aun así, se autorizó llevar a cabo la sesión y aprobar la constancia 
de verificación. 

e) Se identificaron nóminas de las familias que las instituciones educativas 
esperaban asistiera a la Asamblea General de Padres de Familia; sin embargo, 
en la primera convocatoria no existió quorum; por lo que, se reprogramó una 
segunda convocatoria disminuyendo el número de familias a fin de aprobar el 
incremento de matrícula o cuotas de colegiatura; por lo que, existe 
incumplimiento de Ley. 

f) Se identificó duplicidad de firmas en listas de asistencia de padres de familia 
que asistieron a la convocatoria, para tratar el punto único de incrementos de 
colegiatura o cuotas de matrícula. 

Ver Hallazgo Nº 3. 

4. Revisión de expedientes por Creación. Nominación y Funcionamiento de CPE. 

Se realizó revisión de solicitudes y expedientes de CPE; de los cuales, durante el 
año 2018 se recibieron 16 y para el año 2019 se recibieron 8, haciendo un total de 
24 solicitudes. Se tomó una muestra de verificación de 22 expedientes que están 
bajo resguardo de la Coordinación de Legalización de Centros Educativos. 

ces 
(.) ·- 

e 
'º ·- en 
� 

Q) 

> 

l3 

En la revisión de los referidos expedientes se identificaron las siguientes 
debilidades: 
• Las solicitudes de Creación Nominación y Funcionamiento no tienen un 

número correlativo de solicitud ingresada al Sistema de Legalización de 
Centros Educativos Privados (SELCE). 
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• Expedientes resguardados en sobres de papel manila y en hojas sueltas; los 
cuales, son susceptibles a extravíos de documentos. 

• Falta de documentación en los expedientes tales como: No se adjuntó el 
pensum, nómina de personal docente, plan estratégico institucional, normativa 
interna para la protección integral de la primera infancia, entre otros. 

Asimismo, se realizó procedimiento de visitas y seguimiento a 9 Centros Educativos 
Privados y 1 Centros Oficial de Educación, con el propósito de verificar los aspectos 
de: Creación, Nominación y Funcionamiento; Ampliación de Servicios Educativos 
y Aumentos de incrementos en matricula y colegiatura para el año 2020. 

Durante la visita a los CPE, auditoría les proporcionó copia de notificación al 
Director(a) o Representante Legal del Colegio; asimismo, se les explicó los 
objetivos de la visita y se elaboró acta de entrevista, en la que se dejó constancia 
de las observaciones, según detalle: 

ces 
(.) ·- 

N11 1 Nombre del CPE I Departamento I Observación 
Colegios que brindan servicios educativos no autorizados por el MINEDUCYT 

Colegio Elohim 
2 (Colegio Reinaldo 

Andrés Lazo) 

e 
'º ·- en 
� 

Q) 

> 

Se identificó, que el CPE público para el año 2020 servicios 
educativos de: estimulación temprana de 6 meses a 1 año. 
educación inicial de 1 a 3 años. oarvularia 4 y s. educación 
primaria de 1° a 6º grado: los cuales. según Acuerdo de 
funcionamiento solo se le autorizó brindar servicios de 
educación desde parvularia y I ciclo. 
Se realizó recorrido por la instalación identificándose que el 
CPE no cumple con la infraestructura adecuada. aulas sin 
suficiente ventilación. no hay área de juegos recreativos. 
no se ha registrado matricula y notas en el SIGES 2019 y 
2020, no hay sala de maestros habilitada, no se 
proporcionó cuadro de promoción, expedientes de 
docentes y prospecto 2020. 
En visita al colegio. se identificó que el CPE, funciona bajo el 
nombre de Colegio Reinaldo Andrés Lazo; explicando la 
Señora de- que ellos solicitaron al MlNEDUCYT la 
Creación. Nominación y Funcionamiento del Colegio en 
agosto de 2018, para funcionar en el 2019; de la cual. 
recibieron llamada telefónica del MlNEDUCYT 
indicándoles que había sido aprobado; sin embargo. no les 
enviaron la resolución de autorización del nombre; 
además. explicó que hasta el mes de octubre del año 2019 
recibieron el Acuerdo de Creación: observando que. el 
nombre del Colegio era diferente al publicado por ellos; 
por lo que. solicitaron el cambio de nombre al MINEDUCYT 
desde noviembre del 2019; además, agregó, que en tres 
ocasiones les han solicitado los documentos siendo que los 

Morazán 

San Miguel 
Colegio María 
Montessori 

1 
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N!! 
1 Nombre del CPE I Departamento I Observación 

extravían y que por eso no les han notificado del cambio de 
nombre; asimismo. explicó que no han ingresado matricula 
y notas 2019 y 2020 al SIGES; no se han creado tos NIE de 
estudiantes. También, agregó que no han recibido visita del 
Asesor Técnico. sino que ellos reciben apoyo de un amigo 
que conoce de tos procesos y trámites en el MINEDUCYT. 
quién fue Dírector de un Centro Educativo en San Miguel, y 
que también estaba en trámites de Aprobación de un 
Colegio de Aviación. De igual manera. la Señora de - 
indicó que. la Jefatura de Legalización de Centros 
Educativos. tes solicitó tos nombres de los estudiantes y 
notas del año 2019, para ingresarlos desde el MINEDUCYT al 
SIGES. eaca el afiQ 2Q2Q bciadaa sec:iiii;;iQs edu&ati:itQs de II 
Ci&IQ. sín babee sQ!i&itadQ la amalia&iQa de seC:i1i&iQs al 
t:11�EQUCYT, 
El i;;Ql�giQ iai&iQ Qgeca&iQa ea el 2Q19, sín teaer el Ai;;ye[dQ 
de íU!tQ[izai;;iQa. se les eat[egQ &Q12ia del 8&ue[dQ 15-1222 
basta el Q6LQ2l2Q2Q. cazQa gQc la gue OQ bao gQdidQ 
iagcesac matc[&ula Y. nzas al SIGES· ademªs. e1mli&Q la 

3 Colegio Carrusel Santa Ana Qice&tQca gue se les iadi&Q ea el QegactameatQ de 
de los Niños. 8&cedita&iQO, gue eUQs les ay_udacíaa a i;;ceac IQs �IE. 

u:gistcQ de matcl&ula e iagcesQ de tas aQtªs garn el 2Q2Q 
ea el cetecidQ Sistema Y. gye OQ bay_ [.![Qbterna gue el afiQ 
2Q19 OQ bay_a sidQ registrado. También. agregaron que no 
han recibido visita del Asesor Técnico Pedaaóaico. 
El Colegio se trasladó de lugar de ubicación, sin 
comunicar al MINEDUCYT a partir del 02/01/2020, debido 
a que el colegio se está construyendo; además, se 
identificó que brindan servicio maternal desde los 4 meses 
en adelante. los cuales no están autorizados por el 

Colegio la Casa de MINEDUCYT; educación inicial desde 1. 2 y 3 años. en 
4 los Niños. 

Santa Ana horario de 6:00 am a 5:15 pm. También, se observó que el 
CPE funciona en una casa de habitación que no cumple la 
infraestructura para atender a los niños. Del mismo modo. 
se comprobó que el colegio no ha ingresado matricula y 
notas al SIGES desde el año 2019; además, no se han 
creado los NIE de los estudiantes de educación inicial 2 y 
3 años. Ver fotoarafías en Anexo N!! 1. 
,olegio inicio ogerªi;;i20 d1;1sde el año 2Q1B, sín tener el 
8&uecdQ d!il Creación, �Qmiaas;;i20 Y. Elms;;iooamiento, 
brindado servi&iQs es;!ys;;ativos desde garvulacia a 
bas;;billecato, En reunión de fecha 18l1lZQ1B czn gersonal 
de As;;reditación institus;;ioaal, se les recomendó i;;Qatiouar 
coo el tramite de legalización; el cual. fue aprobado en 

5 Colegio Gamaliel 
Ahuachapán fecha 03/06/2018 según se identificó en el Acuerdo 15-1134; 

Churruta. asimismo. explicó la Directora que durante el año 2018 y 
2019 no recibieron el apoyo del asesor de la DDE designado; 
por lo que. explicaron a dicha Departamental la DDE, y se les 
cambió el asesor, quien a la fecha les ha brindado la 
orientación adecuada. les visita y proporciona información 
del quehacer institucional y documentos a cumplir y 
entregar en la DDE. 

ces 
(.) ·- 

e 
'º ·- en 
� 

Q) 

> 

Fuente: Elaboración propia del equipo auditor. de conformidad a información proporcionada de expedientes 
de colegios privados de educación 
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Durante la visita se identificaron debilidades de control en un Centro Oficial de 
Educación y en dos Centros Privados de Educación, las cuales se detallan a 
continuación: 

Centro Escotar 
1 Planes de Santa 

Lucia. 

ces 
(.) ·- 

e 
'º ·- en 
� 

Q) 

> 

especialidad Básica I y II aue. desde hace cinco 
años. imparte las clases de educación física desde 

Identificamos que el Prof.---------- 
encontraba incapacitado por 15 días. y los 
estudiantes fueron atendidos por el Director y Sub 
directora; sin embarco, a partir del 27 /2/2020 fueron 
atendidos por Profa············ 
a quien no se te hizo acuerdo. sino que fue 
contratada de forma verbal por et Director y Sub 
directora; además. los honorarios serian cubiertos 
por el docente incapacitado. 
También. se observó baja matricula de años 
anteriores. 2· A con 19: 3º A con 16· 4º A con 16 
4º8 con 16. Z°A con 1a. 2°6 con 12 SºA con 10 y 
BºB con 12-a.lumno.s;....asiroismo. se identificó al 

con NIP nivel 1 

se constató aue el Colegio no recibió visita de 
personal del MINEDUCYT en el 2019. para realizar 
seguimiento a proyecto justj(jcativo por el 
incremento de matricula o cuotas de colegiatura· 
no obstante para el año 2020 se le aprobó 
incrementar matricula solo a Pre kinder y 
colegiatura desde Pee l<lnder a bachillerato· 
asimismo. dicha institución tiene autorizado los 
servicios educativos de Bachillerato Técnico opción 
contaduría y secretariado y Bachillerato General; sin 
embargo, desde et año 2017. no brindan los servicios 
de Bachillerato Técnico; debido a que. no hay 
alumnos interesados en dichas especialidades; y no 
se ha gestionado et cierre de dicho servicio. 
se realizó visita al Colegio: sin embargo no sé 
encontró la institución ubicada en la dirección 
indicada en la solicitud de Creación Nominación 
y Funcionamiento; no obstante. por comentarios de 
lugareños en la zona, indicaron que dicho colegio 
funcionó en et 2019, pero por razones que 
desconocen cerraron. Y que. el mismo dueño había 
abierto una Academia de Aviación. siempre en et 
Centro de San Miguel; por lo que. Auditoria se 
movilizó al lugar indicado. sin poder ubicar al 
representante legal a pesar de realizar llamadas 
telefónicas; sin embargo. observamos un rótulo 
publicitario de la Academia Superior de Aviación; el 
cual. en el Ministerio no tiene ninguna gestión de 
au torízación. 

San Miguel 

San Miguel 

San Miguel 

12839 

20932 

10908 

Bautista Colegio 
Latinoamericano 

Colegio Aerotécnico 

2 

3 

Fuente: Elaboración propia del equipo auditor, de conformidad a información proporcionada de expedientes 
de colegios privados de educación. 

Ver Hallazgo Nº 4. 

16 
.: ... o 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN, 
CIENCIA YTECNOLOGIA 

DIRECCIÓN DE AUDITORIA INTtRNA 

Ref. IA/NA-010/2020 
INFORME DE AUDITORIA INTERNA: Examen Especial de Gestión al Departamento de 
creditación Institucional. de la Dirección Nacional de Gestión Educativa del Ministerio 
e Educación. Ciencia y Tecnología (MlNEDUCYT); correspondiente al periodo del 01 

.__ .;_ __. e enero de 2018 al 31 de diciembre del 2019. con actualización a marzo de 2021. 



5. Centros Oficiales de Educación inactivos y sin Acuerdo de cierre 

Identificamos 36 expedientes de Centros Oficiales de Educación (COE) que se 
encuentran inactivos desde el año 2014 a febrero del 2020. La Coordinación de 
Legalización de Centros Educativos comentó que, no se les ha creado el Acuerdo 
de cierre, por la falta de documentos, tales como: 

1. Solicitud de cierre del Centro Educativo. 
2. Nota firmada y sellada por el Director Departamental. 
3. Acta de aprobación de cierre firmada por los padres de familia. 
4. Copia de acuerdo de Personería Jurídica. 
5. Copia de traspaso de bienes. 
6. Copia de acuerdo donde se deja sin efecto la Personería Jurídica. 
7. Informe de verificación, justificación y recomendación técnica con visto bueno 

de la Dirección Departamental. 

Asimismo, se observó nota en el expediente del Centro Escolar Parroquial San José, 
del municipio y departamento de San Salvador, con código #11397; la cual expresa: 
"Que no fue creado ese CE y, por tanto. no tiene Acuerdo de cierre". 

Auditoría es de la opinión que, ha existido negligencia en el actuar por parte del 
personal del Departamento de Acreditación Institucional; debido a que, no se 
realizó seguimiento oportuno por parte de la anterior Gerencia y la Jefatura de 
Acreditación, a fin de validar y constatar la operatividad de los COE y CPE; además, 
de no haber realizado las diligencias necesarias en la elaboración de Acuerdos de 
cierre de los 36 Centros Oficiales de Educación; dicha situación propicia un riesgo 
alto de que se reproduzcan certificados o títulos, se brinden servicios educativos 
por parte de las instituciones que se encuentran inactivas, generando daño en la 
población estudiantil; debido a que los registros de notas o grados académicos 
cursados, no tendrán validez. 

ces 
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Detalle de Centros Educativos inactivos y sin Acuerdo de cierre 
Nll 1 Nombre de los Centros Educativos 1 Código 1 Municipio I Departamento 

1 Escuela de Educación Parvularia Caserío el Guajoyo, 10301 Metapán Santa Ana Cantón Belén 

2 Centro Escolar Cantón la Piedrona 62060 San Antonio Santa Ana Paionat 

3 Centro Escolar Caserío Las Champas. Cantón 68064 Jayaque La Libertad HiQinio 

4 Centro Escolar Caserío Finca Providencia, Cantón 68078 Santa Tecla La Libertad Ayagualo 

5 Centro Escolar Caserío Pueblo Viejo, Cantón 68172 Tamanique La Libertad Tarpeya 
6 Centro Escolar Cantón Santa Lucia 68177 Talnique La Libertad 
7 Centro Escolar Parroquial San José 11397 San Salvador San Salvador 

8 Centro Escolar Caserío Sector la Estacada. Cantón 
86238 Ayutuxtepeque San Salvador los Llanitos 

9 Centro Escolar Cantón Curaren 12299 Dolores Cabañas 

10 Centro Escolar Caserío Chorrera del Guayabo No. 2. 60270 Sensuntepeque Cabañas Cantón San Nicolás 
11 Centro Escolar de Mercedes Umaña 12354 Mercedes Umaf'la Usulután 

12 Centro Escolar Caserío El Jocotón, Cantón El 60293 Jucuapa Usulután Chaguite 

13 Centro Escolar Comunidad El Angel, Cantón La 60272 Jiquilisco Usulután Canoa 
14 Centro Escolar La Cruz. Cantón Analco 80173 Jiquilisco Usulután 
15 Centro Escolar Barrio San José 12489 Berlín Usulután 
16 Centro Escolar Cantón La Etel. Cantón El Juta! 80081 Jucuarán Usulután 
17 Centro Escolar Cantón Yomo 80001 Alegría Usulután 

18 Centro Escolar Caserío El Mapachin, Cantón 12555 Jiquilisco Usulután Hacienda La Carrera 
19 Centro Escolar Caserío El Covot, Cantón el Llano 12615 Jucuarán Usulután 

20 Centro Escolar Cantón el Chorro Blanco. municipio 66024 Dulce Nombre de Chalatenango Dulce Nombre de María María 
21 Centro Caserío Los Naranios. Caserío San Pedro 86369 Victoria Cabañas 
22 Centro Escolar Destacamento Militar No.1 14836 Chetatenanoo Chalatenanco 

23 Centro Escolar Caserío Santa Lucía Honduritas. 66146 Tejutla Chalatenango Caserío El lzotal 
24 Centro Escolar Profesor José Maximiliano Díaz 90007 Cojutepeque Cuscatlán 
25 Instituto Nacional de Quelepa 12943 Ouelepa San Miguel 

26 Escuela de educación Parvularia del Hogar del niño 13078 San Miguel San Miguel Dolores Souza 
27 Caserío el Suntulín, con San Jerónimo 82036 Chapel tique San Miguel 

28 Centro Escolar Cantón Guerrero 86071 Meanguera del La Unión Golfo 
29 Centro Escolar el Marrillal 86337 Conchaqua La Unión 
30 Centro Escolar Caserío la rama, Cantón San José 80072 Usulután Jiquilisco 
31 Centro Escolar de Educación Parvularia Tecapan 12731 Tecapán Usulután 

32 Centro Escolar Caserío La Cruz. Cantón Analco, 80173 Ereguayquín Usulután Ereguavquin 
33 Centro Escolar Cantón los Encuentros 12533 Ereguavquin Usulután 
34 Centro Escolar Cantón San Esteban 78099 San Esteban San Vicente 
35 CE Caserío Las Palmeras 12358 San ldelfonso San Vicente 
36 Centro Escolar Finca Miranda, Caserío Macanee 86250 Quezaltepeque La Libertad 

Fuente: Elaboración propia del equipo auditor, de conformidad a información proporcionada de expedientes 
de colegios privados de educación 

Ver Hallazgo Nº 5. 
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Por otra parte, se identificó el caso del Centro Privado de Educación Colegio Diego 
de Alvarado, con código de infraestructura # 20215, ubicado en el departamento 
de La Libertad, mismo que fue creado mediante el Acuerdo No. 06-1301 de fecha 
15 de mayo de 1995, en el cual se le aprobó la Creación y Funcionamiento del 
Centro Privado de Educación, atendiendo los niveles de educación parvularia, 
primero y segundo grado de educación Básica, en jornada diurna; sin embargo, el 
citado Colegio fue cerrado mediante Acuerdo colectivo No. 15-1462 de fecha 7 de 
octubre del año 2014; el cual, textualmente expresa así: 

"ACUERDA: 1) Autorizar el cierre definitivo de los centros educativos citados en el 
acuerdo, 2) Autorizar al Departamento de Acreditación Institucional de la Dirección 
Nacional de Educación del Ministerio de Educación o la unidad que haga sus veces 
para que a efecto de salvaguardar los derechos fundamentales de los estudiantes, 
emita y/o legalice la Certificación de notas y títulos de los estudiantes cuyo proceso 
legal corresponde no fue culminado por las autoridades de los Centros Educativos .. 
3) Delegar a la Coordinadora de Registro Histórico del Departamento de 
Acreditación Institucional o la persona que haga sus veces, para que en sustitución 
de los Directores de los Centros Educativos antes relaciones, firme las 
certificaciones de notas y Títulos ... " 

Ver Hallazgo Nº 6. 

Lo anterior, confirma que el MINEDUCYT. no cuenta con información fehaciente 
de la cantidad de instituciones públicas y privadas que se encuentran activas e 
inactivas o cerradas; por lo que, no se tienen datos reales de la existencia y legalidad 
de las instituciones. 

6. Centros Educativos brindaron servicios no autorizados por el MINEDUCYT 

Durante la auditoría, identificamos 6 CPE que brindan servicios no autorizados, uno 
de ellos mediante Representante Legal del Colegio República de Cuba, se apersonó 
a la Coordinación de Legalización del CPE, solicitando apoyo en la legalización de 
los servicios educativos; argumentando que, habían brindado servicios 
educativos adicionales a los autorizados por el MINEDUCYT; de los cuales, no 
había realizado solicitud de ampliación de servicios educativos en el Departamento 
de Acreditación Institucional antes de ofertarlos y brindar los mismos. 
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En ese contexto, y debido a que no ha podido ingresar los registros de notas y 
matrícula de los alumnos en el Sistema SIGES; y con el propósito de emitir los 
certificados o títulos de los estudiantes que fueron inscritos en el nivel académico 
sin haber contado con la autorización del MINEDUCYT. solicitó el apoyo en la 
Coordinación de Legalización de Colegios Privados. 

Por otra parte, se conoció por parte de los padres de familia que se apersonaron al 
Departamento de Acreditación que, 5 CPE brindaron servicios educativos no 
autorizados, entre ellos: Colegio Profesora Rosa Agazzi. Colegio Miguel Peña, 
Colegio Mi Pincelito, Colegio Nuevo Mundo y Colegio la Garita; por lo que, se 
solicitó el apoyo de este Ministerio para la legalización de los grados académicos 
que sus hijos habían cursado; debido a que, comentaron haber tenido estudiando 
a sus hijos en colegios y que por diversas razones tomaron a bien trasladar al 
estudiante hacia otro CPE o COE; y es ahí, donde se han enterado que su hijo no 
tiene NIE creado y que no aparecen registrados en el MINEDUCYT. 

ces 
(.) ·- 

Los CPE antes citados incumplieron el Art. 98 de la Ley General de Educación. la 
cual, se tipifica en una falta grave de acuerdo a la Ley. Por brindar servicios 
educativos sin tener Acuerdo de funcionamiento y de ampliación de servicios. 

Auditoria es de la Opinión que el Hallazgo identificado, es producto de la falta de 
seguimiento y monitoreo por parte del Departamento de Acreditación 
Institucional; ya que. son ellos los responsables de dicho proceso y como 
institución se les ha permitido y validado los incumplimientos de Ley, cometidos 
por los CPE. 

Además, existe un riesgo de credibilidad institucional para el Ministerio, por 
presunta corrupción interna por parte del personal del Ministerio de Educación, 
quienes podrían haberse prestado a realizar trámites de: (agilizar proceso, legalizar 
documentación, retrasar proceso etc.), los cuales son tipificados en la Ley de Ética 
Gubernamental en actos de corrupción. 
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Centros Educativos, que brindaron servicios educativos no Autorizados 

1 

Nombre del Centro I Códiqo I 
1 

Nivel Educativo 

1 

Nivel 
Nº Educativo Departamento Autorizado 

Educativo No 
Autorizados 

Colegio Profesora Rosa 
Educación Parvularia 4, 5,6 

1 20193 San Salvador años; Educación Básica de Noveno grado 
Agazzi 1º a 8º Grado. 

Educación Parvularia 4,5,6 II y 111 Ciclo y 
2 Colegio Miguel Peña 21342 La Libertad años; Educación Básica 1º a Educación 

3º Grado. media 

3 Colegio Mi Pincelito 21379 La Libertad 
Educación Parvularia 4. 5.6 I y II Ciclo. 
años. 
Educación Parvularia 6 años: Parvularia 4, 5 

4 Colegio Nuevo Mundo 10393 Morazán Educación Básica 1º a 3º años; 11 y 111 
Grado. Ciclo 
Educación Parvularia 4. 5.6 De tercero a 

5 Colegio República de 21580 San Salvador años: Educación Básica de séptimo grado. 
Cuba 1º a 2º Grado. 

6 Colegio de la Garita 10871 San Salvador 
Educación Parvularia 4, 5.6 De primero a 
años. secundo arado 

Fuente: Elaboración propia del equipo auditor. de conformidad a información proporcionada de expedientes 
de colegios privados de educación 

Ver Hallazgo Nº 7. 

7. El Departamento de Acreditación Institucional. no ha realizado procesos 
sancionatorios con CPE que han incumplido la Ley General de Educación. 
durante el período 2018 -2019: 

Mediante consulta vía correo electrónica en fecha 18/02/2020 a la Jefatura de 
Acreditación Institucional, se le solicitó detalle de las instituciones sancionadas. 

La referida Jefatura, remitió comentarios vía correo electrónico en fecha 
21/02/2020; el cual se cita textualmente: • Durante el periodo 2018-2019, el 
Departamento de Acreditación Institucional no contó con el personal jurídico 
correspondiente, aunque en determinadas ocasiones se solicitó a las autoridades 
correspondientes". 

Por lo anterior, no se nos proporcionó evidencia que sustente las acciones 
realizadas como Departamento, para proceder a sancionar a los CPE por los 
incumplimientos de Ley cometidos; por tanto. los casos que se hayan identificado 
durante el período evaluado no fueron sancionadas. 

Ver Hallazgo Nº 7. 
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8. Seguimiento a los proyectos justificativos de incrementos: 

Auditoría solicitó información a la Jefatura de Acreditación Institucional, en fecha 
18/02/2020. la cual estaba relacionada con el seguimiento realizado a los 
proyectos justificativos presentados por los CPE con fines de lucro. que 
incrementaron matrícula o cuotas de colegiaturas durante el período 2016 y 2017; 
de los cuales. se nos comentó que el seguimiento se realiza al finalizar los dos años. 

Sin embargo, a pesar de expresar que el Departamento ha brindado seguimiento a 
los proyectos justificativos. Auditoria no recibió la programación de visitas 
realizadas para evaluar el cumplimiento de los referidos proyectos; propiciándose 
la falta de diligencia en el seguimiento y la permisibilidad en aprobar a las 
instituciones privadas los incrementos de matrícula o cuotas de colegiatura aun sin 
cumplir con los proyectos justificativos. 

ces 
(.) ·- 

Ver Hallazgo Nº 8. 

9. Impresión de Títulos de Bachillerato 2018 y 2019 

Constatamos con la Coordinación de Registro Académico Institucional. que el 
departamento brinda los servicios de Asistencia Técnica Académica. a todos los 
usuarios que solicitan solución y respuesta a las problemáticas del Sistema de 
Información para la Gestión Educativa Salvadoreña (SIGES). atendiéndose desde 
educación inicial hasta educación media; asimismo. como departamento tiene la 
responsabilidad de emitir los títulos de educación media (Bachillerato) y 
legalizarlos; dicho proceso se realiza a requerimiento de los Centros Oficial y/o 
Centros Educativos Privados. quienes ingresan la solicitud en el sistema SIGES; y 
desde ahí, se genera la impresión de títulos en las hojas de seguridad. 

Por otra parte. se determinó la existencia de 43.328 hojas seguridad para impresión 
de títulos sin utilizar; las cuales. han sido resguardadas por la Coordinación de 
Registro Académico; debido a que. el departamento recibió instrucción vía correo 
electrónico en fecha 17/01/2020, por parte del Director Nacional de Gestión 
Educativa. Interino Ad-honorem, de no seguir utilizando las hojas con el logo de la 
gestión anterior. 
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Detalle de hojas de seguridad utilizadas en impresión de Títulos 

N9 I Detalle 
1 

Total hojas 

1 

. 1 Total de hojas 
compradas Hojas Anuladas . T sin ut1 izar 

1 Impresión total de Hojas de seguridad. adquiridas en 100.000 573 81.427 
et año 2019, al 03/02/2019 

2 Impresión total de Hojas de seguridad. adquiridas en 100,000 2835 43,328 
el año 2018 y utilizadas al 16/01/2020. 

Fuente: Elaboración propia del equipo auditor, de conformidad a información proporcionada en el Departamento. 

Además. se cuantificó que. a la fecha 03/02/2020 se había impreso un total de 
47.900 Títulos de Bachillerato los cuales corresponden a la promoción 2019; 
mismos que. están distribuidos en los catorce departamentos del país. según 
detalle: ces 
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El gráfico anterior. muestra el total de títulos impresos por departamento hasta el 
mes de febrero del año 2020; además. dichos títulos son autorizados por personal 
del departamento de Registro Académico. quienes tienen la responsabilidad de 
firmar auténticas y certificación de Títulos de Educación Media; asignación que ha 
sido legalizada mediante Acuerdo Nº 15-1334 de fecha 19/10/2019. 
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Asimismo. se confirmó por parte del Coordinador. que el acceso al sistema SIGES 
está restringido en tres empleados del área. quienes son los responsables de revisar 
la solicitud de impresión de títulos según los listados de estudiantes y especialidad 
en bachillerato (Técnico y/o General) ingresado en Sistema; además, llevan un 
control de revisión en hojas de títulos y que estos correspondan a los listados 
ingresados en el sistema por parte del Director de cada Centro Oficial de Educación 
o instituciones privadas. 
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10. Verificación del activo fijo. que custodia el Depto. Acreditación 

Auditoría realizó proceso de verificación del inventario de bienes de activo fijo 
mayores a US$600.00 dólares, que están bajo custodia del Depto. De Acreditación 
Institucional, identificándose que para el año 2019 el inventario fue presentado por 
el técnico en fecha 13/12/2019 al Departamento de Activo Fijo del MINEDUCYT, 
mismo que fue firmado por el Ex Jefe de Acreditación Institucional Interino Ad 
honorem y el encargado de Activo fijo del departamento en referencia. 

Asimismo, se identificaron notas de fecha 15/01/2021 y 03/02/2021 que remitió el 
Ledo. Felix German Reyes Monteagudo, encargado del Activo Fijo de la Gerencia 
de Acreditación Institucional, en la que comunicó a la jefatura superior y Jefe de 
Activo Fijo, sobre la pérdida de dos computadoras portátiles con código de 
inventario 44-0108-003 y 25-0108-001, marca HP; los equipos fueron asignados 
al Ledo. Ex Jefe del Departamento de 
Acreditación Institucional Interino Ad honorem, quien firmó el inventario 2019 
donde se identifica que los equipos estaban asignados a él. 

También, se verificó el inventario de activo fijo del año 2020; el cual, fue presentado 
al Departamento de Activo Fijo del MINEDUCYT en fecha 13/01/2021; sin embargo, 
dentro del inventario se incluyeron las dos computadoras portátiles aun cuando 
estos no se habían localizado ni reportado a la Policía Nacional Civil (PNC), y a la 
fecha, no se ha reportado a la Gerencia de Administración (actual Gerencia 
Administrativa), para que la encargada de Seguros institucional, realice trámite para 
la reposición de los bienes. 

En fecha 10/02/2021 la Jefatura del Departamento de Activo Fijo, remitió nota al 
Ex Jefe de Acreditación Institucional Interino Ad honorem, en la que comunicó que 
no se había cumplido con lo establecido en la Normativa de Activo Fijo Acuerdo 
No. 15-0795 "Instructivo del Sistema de Registro y Control de los Bienes 
Muebles del Ministerio de Educación " y el plazo para presentación de 
documentos que comprueben el traslado físico de los equipos, ubicación física y 
las explicaciones del caso comprobables; por lo que, se estableció cinco días 
hábiles venciendo el 17 /02/2021 para presentar comentarios al respecto. 

Por lo anterior, se realizó reunión con el Coordinador de Activo Fijo de la Gerencia 
de Acreditación Institucional, quien confirmó que los bienes estaban asignados al 
Ledo. y que los mismos no fueron entregados por medio de 
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acta o AF-09; asimismo indicó que los bienes que tenía asignados el Ex Jefe de 
Acreditación Institucional Interino Ad honorem, Ledo. , eran los 
mismo que tenía asignados el Ledo. quien al dejar el 
cargo que ostentó, traslado los bienes al Ledo. -a partir de la fecha julio 
2019 a noviembre del 2020, dichos proceso de traslado no se hizo cumpliendo 
con la entrega formal por medio de acta de los bienes que ambos poseían. 
También, indicó que en el departamento no se habían implementado controles de 
entrega de bienes por medio acta a los empleados y no se realizaba control de 
salida de los bienes por medio de AF-09. 

Por tanto, ha existido incumplimientos a la Normativa y Acuerdo No. 15-0795 por 
parte del responsable de Activo Fijo y del Ex Jefe de Acreditación Institucional 
Interino Ad honorem, el primero por no reportar en tiempo los bienes extraviados 
y el segundo por no haber reportado el extravió de las computadoras portátiles 
asignados a él y por no haber realizado la entrega de bienes por medio de acta. Ver 
Hallazgo Nº 9. 

11. Uso de sellos del Departamento de Acreditación Institucional. 

Se identificó mediante pruebas de auditoria, que la Dirección Nacional de Gestión 
Educativa, posee cinco sellos mismos que son utilizados para uso interno y externo 
en documentos oficiales; tres sellos rezan así: #Ministerio de Educacion Ciencia y 
Tecnología, Dirección Nacional de Gestión Educativa, Departamento de 
Acreditación lnstitucionar, asimismo de los dos sellos restante, uno de ellos que es 
utilizado en el Departamento de Registro Histórico, dice así: H Dirección Nacional 
de Educación, Departamento de Acreditación Institucional", este nombre no 
corresponde a la estructura organizativa actual; por lo que, es necesario que la 
administración, modifique los sellos según la nueva estructura organizativa definida 
y que los sellos que no corresponden a la administración queden en desuso, y estos 
deberán ser resguardados o destruidos, a fin de garantizar el uso correcto y 
fiabilidad de la información Oficial que se sella en el Departamento .. 
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En fecha 13/11/2020 la Direccion Nacional de Gestión Educativa Interina Ad 
honorem, remitió correo electrónico a las 14 Direcciones Departamentales, a fin 
de que remitieran, H Información de los CEP desde nivel inicial hasta nivel de 
educación media acreditados y no acreditados", con el propósito de actualizar la 
información del MINEDUCYT y tener datos reales del número de CEP que están 
activos y que están autorizados por esta cartera de Estado. 
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En razón de lo anterior, Auditoria recibió información vía correo electrónico de las 
siguiente departamentales: 

Departamentales 
1 

Acreditación por 
1 

No acreditados MINEDUCYT 
Ahuachapán 25 o 
Usulután 10 o 
Morazán 8 o 
Sonsonate 31 o 
Cabañas 53 1 
San Miguel 35 7 
La Paz o o 
La Unión o o 
San Vicente o o 
San Salvador o o 
Chalatenango o o 
La Libertad o o 
Cuscatlán o o 
Santa Ana o o 

Total 162 8 
Fuente: Información remitida vía correo electrónico por las DDE 

En razón de lo anterior, se muestra que, de las 14 Direcciones Departamentales de 
Educación, solo seis DDE remitieron la información solicitada, haciendo un total de 
162 CEP están acreditados y 8 CPE no están acreditados, entre ellos: 7 colegios 
están ubicados en el Depto. de San Miguel y 1 en el Depto. Cabañas. 

El resto de DDE no remitió la información solicitada; por lo que, es necesario que 
la Dirección Nacional de Gestión Educativa, realice el seguimiento y solicite la 
información actualizada de todos los CEP y CE Oficiales que están bajo la 
administración de las Departamentales, con el propósitos de tener información real 
de las instituciones acreditadas por esta cartera de Estado y las que no estén 
acreditadas se deberá tramitar el cierre y seguir el proceso legal de conformidad a 
lo que establece la LGE Arts. 80 y 98. 

ces 
(.) ·- 

e 
'º ·- en 
� 
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VI. HALLAZGOS DE AUDITORÍA 

Basados en la evidencia obtenida, determinamos los siguientes hallazgos de auditoría. 
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HALLAZGO Nº 1: DEBILIDADES DE CONTROL INTERNO 

Importancia del Hallazgo 
Componente NTCIE impactado: 

Riesgo Alto 
Actividades de Control 

Observación: 

Se identificaron debilidades de control interno; mismos, que se han venido repitiendo 
desde años anteriores tales como: Disponer del Instructivo para Autorización de 
Incrementos a Costos de Matricula y Colegiatura en Centros Privados de Educación 
desde fecha 12/05/2008, sin actualizar; no se han designado las funciones del cargo 
de conformidad a los perfiles de puesto; se identificaron autorizaciones de 
incrementos de matrícula y colegiaturas sin cumplir con los requisitos de Ley; 
autorización de creación y funcionamiento de colegios privados sin cumplir con los 
requisitos de infraestructura; Centros Privados de Educación funcionando sin Acuerdo 
de creación, además de brindar servicios educativos no autorizados por el 
MINEDUCYT. expedientes desactualizados de las referidas instituciones y no se hace 
seguimiento a los proyectos justificativos, entre otros. 

También. se determinó vulnerabilidad con el uso de la documentación e información. 
que se maneja y custodia en la Coordinación de Registro Académico Institucional y 
Coordinación de Legalización de Centros Educativos; ya que. se observó afluencia de 
usuarios que ingresan y salen del departamento, sin que en el área se tengan control 
de quienes son y que trámite solicitan; dicha situación, propicia un riesgo alto en la 
pérdida o extracción de documentos. 

Por otra parte, se conoció por parte de la Coordinadora de Registro Histórico actual, 
que ella tomo posesión del cargo en agosto de 2019 sin que la funcionaria anterior 
hiciera entrega de la documentación que manejó y administró durante su gestión. 

Criterios: 

ces 
(.) ·- 

e 
'º ·- en 
� 

Q) 

> 
Normas Técnicas de Control Interno Especificas del Ministerio de Educación. 
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Art. 5. - La responsabilidad por el diseño, implantación, evaluación y perfeccionamiento 
del Sistema de Control Interno, corresponderá a la máxima autoridad del MINED, 
niveles de Dirección. gerenciales y demás jefaturas en el Área de su competencia 
institucional. 
Corresponderá a los demás empleados. realizar las acciones necesarias para garantizar 
su efectivo cumplimiento. 
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Art. 12.- El personal del MINED, deberá poseer las competencias básicas requeridas 
para el puesto de trabajo, establecidas en el perfil del puesto y alineado con el Manual 
de la Organización y Funciones. 

Cada responsable de contratar al nuevo personal, deberá asegurarlo desde su 
incorporación al MINED. 

Las competencias individuales y técnicas requeridas, serán definidas por el Jefe 
inmediato cuando se cree una nueva plaza y será responsabilidad del mismo, plasmarla 
en el formulario de descripción de puesto de trabajo, proveído por la Dirección 
encargada de la administración del recurso humano para tal fin. 

Art. 13. - Cada Dirección, Gerencia y Jefatura, serán responsables del manejo adecuado 
de su personal y desarrollo de sus competencias, con inducción y líneas claras de 
tareas; asimismo, deberán gestionar con la Dirección encargada de la administración 
del recurso humano, programas de capacitación y especialización, a fi n de 
fortalecerlas; además, de la inducción técnica en su Área de trabajo cuando el personal 
sea nuevo o trasladado hacia nuevas áreas que requieran conocimientos específicos 
del puesto. 

Art. 309 párrafo segundo. Cuando un empleado sea destacado a una Unidad 
organizativa diferente, se retire o concluya su contratación en el MINED, deberá hacer 
entrega formal por medio de Acta de los bienes asignados a su puesto de trabajo, de 
lo cual el Jefe inmediato deberá informar, entregando fotocopia del documento de 
entrega-recepción al Área de Desarrollo Humano, para que dicha entrega oficial quede 
agregada al expediente personal del empleado. 

Art. 312. - La máxima autoridad, los directores y gerentes, cuando sea pertinente, 
podrán diseñar y elaborar documentos, formularios, reportes u otro tipo de registro 
que facilite el control interno, para anotar las transacciones y hechos significativos que 
necesiten ser registrados y demostrados, los cuales deberán reunir al menos los 
requisitos siguientes: 

a) Un propósito definido; 

b) Apropiados y relacionados con los objetivos institucionales; 

c) Que sean de utilidad a la Unidad organizativa y la entidad; y 

d) Que permitan un análisis, revisión o evaluación posterior. 

ces 
(.) ·- 
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> 
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Art. 320.- La rotación de personal. podrá realizarse al interior de cada Dirección, 
debiendo observar que se cumpla con criterios de idoneidad y competencia del 
personal a rotar en funciones definidas. La designación para el desempeño de 
funciones, producto de la rotación de personal, deberá ser notificada al empleado en 
forma escrita. 

Causas: 

1. Falta de diligencia por parte de la Gerencia Acreditación Institucional. en la 
asignación de funciones laborales, sin cumplir con el perfil de puesto e idoneidad. 

2. Existe vulnerabilidad en la pérdida de documentos que administran en el 
Departamento de Acreditación Institucional, por la afluencia de usuarios que entran 
y salen de las oficinas, quienes en ocasiones esperan sentados junto a los escritorios 
del personal Técnico, para ser atendidos. 

Efectos: 

1. Personal no conforme con la ejecución de actividades asignadas; además, de no 
haber recibido capacitación u orientación con la ejecución de funciones que 
desempeña. 

2. Posible perdida, hurto o extravió de documentación y equipos, por la falta de 
restricciones a personal externo en el acceso al departamento de Registro 
Académico Institucional; ya que, se observó el ingreso y salida de personal, sin que 
se lleven controles específicos del tipo de servicio que solicitan; y en ocasiones 
esperan ser atendidos hasta que llega el personal Técnico. 

Comentarios de la Administración: 

En fecha 16/02/2021 se recibió correo electrónico con comentarios adjuntos al 
mismo. los cuales. no contienen firma y sello, y fueron elaborados por el Ledo - 

Ex Director Nacional de Gestión Educativa y Ledo.- 
Ex Jefe de Acreditación Institucional, ambos Interinos 

Ad honorem, los mismos se transcriben textualmente: 

ces 
(.) ·- 
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"Se coordinó una serie de reuniones en conjunto con representantes de la Defensoría 
del Consumidor para tratar como punto el incremento de colegiaturas, estas reuniones 
quedaron suspendidas a partir de la pandemia, como evidencia se elaboró una 
propuesta Reglamento Especiar. 



En la segunda observación se implementó un espacio donde exclusivamente puede 
entrar parte del personal técnico del Departamento de Acreditación Institucional, 
adicionalmente todos los procesos y servicios se están manejando a través del sistema 
de mesa de ayuda para centros educativos y usuarios en general, facilitando los 
procesos en línea. 

Comentarios de Auditoría: 

Los comentarios y evidencia proporcionada por el Ex Director Nacional de Gestión 
Educativa y el Ex Jefe de Acreditación Institucional, ambos Interinos Ad honorem, no 
son suficientes para desvanecer el hallazgo de control interno identificado por 
Auditoría; debido a que, las observaciones citadas en el informe se han venido 
repitiendo desde años anteriores, sin que el funcionario que estuvo a cargo de la 
referida Dirección, haya tomado acciones de mejora. 

ces 
(.) ·- 

Asimismo, se revisó la propuesta de Reglamento Especial; el cual, no ha sido aprobado 
a la fecha; por lo que, de no ser autorizado dicho documento carece de legalidad; 
además, dicha propuesta está relacionada con regular los requisitos, plazos y formas 
de presentar los servicios y procedimientos de Acreditación Institucional, mediante el 
uso de las tecnologías y medios electrónicos. 

En cuanto a la vulnerabilidad con el uso de la documentación e información manejada 
y custodiada al momento de la verificación de auditoría en el Departamento de 
Acreditación Institucional, no se recibieron comentarios, y la falta de estos controles 
ha propiciado la perdida de bienes sin que estos hayan sido reportados. Por tanto, el 
hallazgo se mantiene. 

e 
'º ·- en 
� 

Q) 
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HALLAZGO Nº 2: INCUMPLIMIENTO A RECOMENDACIONES DE AUDITORÍA 

Importancia del Hallazgo 
Componente NTCIE impactado: 

Riesgo Alto 
Actividades de Control 

Condición: 

En seguimiento a las recomendaciones de Informes de Auditorías anteriores, 
determinamos un total de 24 recomendaciones de auditoría no cumplidas; las cuales, 
se remitieron vía correo electrónico en fecha 17 /02/2020 y 12/03/2020 a la Dirección 
Nacional de Gestión Educativa; a fin de que, emitiera comentarios y plan de las 
acciones implementadas para superar las observaciones de los informes de auditoría 
del periodo 2013 al 2017. 

Por consiguiente, la Dirección de Auditoría Interna no recibió comentarios; y de igual 
manera, no se recibió solicitud de prórroga para su presentación; por lo anterior. las 
observaciones de auditoría citadas en informes de años anteriores se mantienen a la 
fecha del presente informe (ver detalle a continuación): 

Recomendaciones de Auditoria no cumplidas. 

ces 
(.) ·- 

Nº 
1 

Nombre del Informe I Recome:daciones I Cumplidas 

IA/DAI-GAO-MINED/008-2013: Examen Especial de Gestión 

1 de Auditoría a la Gestión de los Centros Educativos Privados. 6 No cumplidas Del 01 de enero 2012 al 30 de marzo 2013, con actualización 
del control interno al 30 de noviembre de 2014 
IFA/MINED/DAI/GAO/NA-090/2015: Auditoría de Examen 

2 Especial de Tipo Operativo a la Gestión de Expedientes de 3 No cumplidas Centros Educativos Privados creados a abril 2015 y 
actualizado a abril 2017 
IFA/MINED/DAI/GAO/NA-091/2015: Auditoría de Examen 

3 Especial de Tipo Operativo al Cese de Funciones de Centros 2 No cumplidas Educativos Privados al 30 de abril de 2015 y actualizada al 30 
de abril 2017. 
IFA/DAI-MINED/086/2015: Auditoría de Examen Especial de 
tipo Operativo de Gestión de la Administración de 7 No cumplidas 4 Expedientes de Centros Educativos Públicos. que han sido 
creados al 30 de abril 2015 v actualizado al 30 de abril 2017 
IFA/DAI-MINED/084/2015: Auditoría de Examen Especial de 
tipo Operativo al CESE de Funciones de los Centros 6 No cumplidas 

5 Educativos Públicos al 30 de abril 2015 y actualizado a abril 
del 2017. 

TOTAL DE RECOMENDACIONES 24 

e 
'º ·- en 
� 

Q) 

> 

Fuente: Elaboración propia del Auditor. y según Informes Finales de Auditoría Interna. emitidos en años anteriores. 
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Criterios: 

Art. 48 de la Ley de la Corte de Cuentas de la República, establece que: Las 
recomendaciones de auditoría serán de cumplimiento obligatorio en la entidad u 
organismo; y, por tanto, objeto de seguimiento por el control posterior interno y 
externo. 

Art. 5 de las Normas Técnicas de Control Interno Específicas del Ministerio de 
Educación, establece que: La responsabilidad por el diseño. implantación. evaluación 
y perfeccionamiento del Sistema de Control Interno, corresponderá a la máxima 
autoridad del MINED, niveles de Dirección, Gerenciales y demás Jefaturas en el Área 
de su competencia institucional. 

Corresponderá a los demás empleados, realizar las acciones necesarias para garantizar 
su efectivo cumplimiento. 

Causas: 

1. Falta de diligencia por parte de la Dirección Nacional de Gestión Educativa a cargo 
del período observado, en la implementación de acciones para la atención de 
recomendaciones dadas por Auditoría Interna. 

2. Falta de efectividad en los procesos del Departamento de Acreditación Institucional. 

Efecto: 

Persisten las deficiencias en los controles internos, detectadas en los informes de 
auditoría anteriores. 

Comentarios de la Administración: 

En fecha 16/02/2021 se recibió correo electrónico con comentarios adjuntos al 
mismo, los cuales, no contienen firma y sello, y fueron elaborados por el Ledo.- 

Ex Director Nacional de Gestión Educativa Interino y Ledo. 
Ex Jefe de Acreditación Institucional. ambos 

Interinos Ad honorem, los mismos se transcriben textualmente: 

ces 
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Comentarios de Auditoría: 

ces 
(.) 
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Q) 

> 

·- 
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H En relación a las observaciones y recomendaciones en el período del 2013-2017 se 
propusieron las siguientes acciones . 
./ Informe de centros activos e inactivos, de conformidad a los acuerdos emitidos. 

Proceder con cierre de los centros educativos inactivos . 
./ Elaboración de expedientes de conformidad al Art. 8 LPA 
./ Con el apoyo de la DAJ, elaborar propuesta de reforma a la LGE para evitar la 

discrecionalidad de los CEP sin fines de lucro en los temas de aumento de cuotas 
de colegiatura mensualidades y matriculas 

./ Verificación de prospectos para que se cumpla el articulo 82 LGE 

./ Visitas in situ a los CPE para verificar el cumplimiento de niveles educativos 
autorizados . 

./ Publicación periódica en la web institucional de las cuotas de matrícula y 
escolaridad autorizadas para cada CEP (portal de transparencia mined) 

./ Actualizar la normativa de incrementos de CEP, vigente 2008 (Propuesta 
Reglamento Especial) 

./ Implementar acciones efectivas de reorganización y sinergia del proceso de 
control interno; dejar constancia de los procesos y de los responsables de la 
aprobación y autorización de trámites; llevar registros y estadísticos mensuales y 
anuales (puesta en marcha de cuatro coordinaciones se disminuyeron a dos 
coordinaciones . 

./ Establecer controles de restricción y acceso a los sistemas operativos que se 
utilizan en el Departamento de Acreditación Institucional, el que deberá estar 
centrado en un técnico que deberá llevar el control de las modificaciones de 
ingreso de información, modificaciones de claves, accesos a los sistemas y de 
usuarios, lo que deberá estar autorizado con la firma de gerente o jefe del 
departamento." 

Los comentarios y evidencia proporcionada por el Ex Director Nacional de Gestión 
Educativa y el Ex Jefe de Acreditación Institucional, ambos Interinos Ad honorem, no 
son suficientes para desvanecer la observación señalada en el Hallazgo; ya que. las 
acciones que se citan en los comentarios proporcionados por parte del Ex Jefe 
Acreditación Institucional Interino Ad honorem, no son pertinentes y no se ha dado 
cumplimiento a las 24 recomendaciones de cinco informes de auditoría de años 
anteriores; además, no se proporcionó los planes de acción y evidencia de las 
observaciones que ya han sido superadas; por tanto, el hallazgo se mantiene. 
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HALLAZGO Nº 3: APROBACIÓN DE INCREMENTOS EN LOS CPE, SIN CUMPLIR 
REQUISITOS DE LEY. 

Importancia del Hallazgo 
Componente NTCIE impactado: 

Riesgo Alto 
Actividades de Control 

Condición: 

Auditoría identificó que 16 instituciones educativas tienen inconsistencias en la 
aprobación de incrementos en matrícula y cuotas de colegiatura en Centros Privados 
de Educación (CPE} con fines de lucro, correspondiente al año 2018 y 2019 (ver detalles 
a continuación): ces 

(.) ·- 
_Q 
'::::::l o, 
e 
'º ·- en 
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Q) 

> 
para que 

21564 
20672 

20568 

20647 

21232 

20604 

21522 
21346 

88043 

20312 

20347 
20693 

4 Colegio Jardín Infantil Mundo Latino 

Año 2018 

5 Colegio Theodor Mommsen, Código 

3 Colegio Luis Alfonso Aparicio 
2 Liceo Tecnológico Canadiense 

Año 2019 

6 Colegio Cristiano Manantial 

1 Liceo San Lucas 

5 Colegio Bill Gates 

3 Liceo Raúl Contreras 
4 Cole io Carlos Antonio Dárdano 

6 Instituto Técnico Salvadoreño 
7 Escuela Cristiana Maranatha 
8 Centro Educativo Denver 
9 Complejo Educativo Católico Nuestra Señora del Rosario 
10 Colegio Maria Escobar Vda. De Barnner 

Asimismo, se identificaron las siguientes inconsistencias: 

1. Expedientes sin nota de solicitud de asignación de personal Técnico, 
asista a la Asamblea General de Padres de Familia. 

2. Falta nota de comunicación de la Coordinación, donde se designó al Técnico. 
3. Constancias de verificación de Asamblea General de Padres de familia, se observó 

con deficiencias tales como: Constancia no fue completada por el Técnico 
delegado del MINEDUCYT; se observaron varios tipos de letra en la misma 
constancia y firmada por el Jefe de Acreditación; se adjuntó copia de la constancia 
en el expediente y no la original. 
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4. Falta proyecto justificativo. 
5. Personal Técnico del Ministerio, conoció por parte de padres de familia que 

Colegio Tecnológico Canadiense, realizó incrementos adicionales a los indicados 
en la Ley, por US$50.00 a inicio de año 2018 en concepto de cuota voluntaria para 
papelería; del cual, no se observó evidencia de que se haya realizado proceso de 
investigación sobre el caso. 

6. Inconsistencias en las boletas de votación, ya que uno de los colegios indica que 
el incremento era para el año 2019 y la Asamblea de padres de familia, donde se 
dio a conocer el proyecto de incremento fue en julio 2019. 

7. Se identificó que existen colegios que en la primera convocatoria no tuvieron 
quorum de padres de familia, reprogramado la Asamblea; en la cual, se observó 
disminución del número de familia, a fin de lograr la aprobación con los padres de 
familia asistentes. 

8. Personal Técnico delegado no asistió a la Asamblea de Padres de Familia; sin 
embargo, se le autoriza a Director del Colegio, llevar a cabo la Asamblea con 
autorización del Jefe de Acreditación 

9. Se identificó en el prospecto del Complejo Educativo Católico Nuestra Señora del 
Rosario, que la institución realiza cobros adicionales a matricula y colegiatura por 
la cantidad de US$60.00 en concepto de mantenimiento, de infraestructura. 

ces 
(.) ·- 

1 Liceo Hildebrando Juárez 
2 Liceo Bautista Panamericano 
3 Colegio Eva Alcaine de Palomo 

Incrementó matricula y colegiatura, año 2020 
Incrementó matrícula y colegiatura. año 2020 
Incrementó matrícula y colegiatura. año 2020 

e 
'º ·- en 
� 

Q) 

> 

También, se determinó que tres CPE con fines de lucro, detallados en cuadro a 
continuación; incumplieron los requisitos de la Ley General de Educación; debido a 
que, aprobaron incrementos de matrícula y cuotas de colegiatura, ambos para el año 
2020: 

Además, se identificó que el Liceo Raúl Contreras, no cumplió con los requisitos 
establecidos en el Art. 83, numeral cuatro de la Ley General de Educación; el cual, 
establece que la resolución para el incremento de la matrícula y cuotas de escolaridad 
solo podrá adoptarse con el voto favorable de por lo menos tres cuartas partes de los 
padres de familia asistentes; es decir, con un 75% de la asistencia. En este caso. según 
se observó en la constancia de verificación del colegio, las familias esperadas según 
convocatoria eran de 278 y asistieron 151 (54% existiendo quorum de asistencia a la 
convocatoria), y de acuerdo con el recuento de boletas, solo 88 padres de familia 
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estuvieron de acuerdo con el aumento; por tanto, no se alcanzó las tres cuartas partes 
de la votación; es decir, 113 votos favorables de los padres asistentes a la convocatoria, 
ya que solo el 88 estuvieron de acuerdo. 

Aunado a los anterior, se constató que la primera convocatoria de padres de familia se 
realizó en fecha 06/7 /2019, donde se esperaban 345 padres y madres de familia; la 
cual, no se llevó a cabo por falta de quorum reprogramándose para el día 27/07/2019, 
donde se esperaba 278 familias según la constancia de verificación. 

Auditoría es de la opinión que, la documentación proporcionada deja en evidencia que, 
entre la primera y segunda asamblea de padres y madres de familia, existió una 
disminución intencional del número de familias esperadas, a fin de alcanzar el 
porcentaje de votación según lo estable la Ley; no obstante, a pesar de la disminución 
no se alcanzó el 75% que indica la ley para aprobarse el aumento; sin embargo, el 
Técnico del MINEDUCYT firmó la constancia y aprobación de aumento. 

Adicionalmente, como parte de los procedimientos de auditoría se verificaron 18 CPE 
sin fines de lucro, que realizaron incrementos de matrícula y cuotas de colegiatura para 
el año 2020; la Ley General de Educación, excluye a dichas instituciones de las 
restricciones, requisitos y procedimientos establecidos en los Arts. 83 y 83-A, 
dejándoles a discreción la realización de dichos procedimientos, de conformidad al Art. 
100-A, inciso final. Las instituciones educativas identificadas por esta Auditoría se 
detallan a continuación: 

1 Colegio Cristóbal Colón 20513 Matrícula y colegiatura 
2 Liceo Cristiano Reverendo Juan Bueno 20141 Matrícula y colegiatura 
3 Colegio Cristiano Doctor Juan Allwood Paredes 20984 Matrícula y colegiatura 
4 Colegio Modelo Adventista 20896 Matrícula y colegiatura 
5 Liceo Cristiano Reverendo Juan Bueno 20570 Matrícula y colegiatura 
6 Escuela Salesiana María Mazzarrello 88028 Matricula y colegiatura 
7 Instituto Católico de Oriente 20926 Matrícula y colegiatura 
8 liceo Cristiano Reverendo Juan Bueno. de la Colonia Margarita 20335 Matrícula y colegiatura 
9 liceo Cristiano Reverendo juan Bueno de San Francisco Gotera 21245 Matrícula y colegiatura 

10 Complejo Educativo Católico Nuestra Señora del Rosario 88043 Matrícula y colegiatura 
11 Colonia Santa Maria 20080 Matrícula y colegiatura 
12 Colegio Madre de la Iglesia 21484 Matrícula y colegiatura 
13 Colegio Don Bosco 88070 Matricula y colegiatura 
14 Centros Escolar Católico San Juan Sosco zorzs Matrícula y colegiatura 
15 Colegio CEFAS 21181 Matrícula y colegiatura 
16 Liceo Cristiano El Salvador A. D Planes de Renderos 21187 Matrícula y colegiatura 
17 Colegio Bautista Mies 20791 Matrícula y colegiatura 
18 Colegio Cristina Nueva Vida y Esperanza 20345 Matrícula y colegiatura 

Nota: Las instituciones antes citada, solo remitieron al Departamento de Acreditación el punto de acta de aprobación del 
incremento; no brindan detalle de la inversión de los incrementos o presentan proyectos justificativos; no se adjunta Listado de 
asistencia de padres de familia y cantidad de padres que estuvieron de acuerdo con el incremento. 

ces 
(.) ·- 

e 
'º ·- en 
� 

Q) 

> 
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Criterios: 

Ley General de Educación 

Art. 83, inciso segundo, numerales 1. 2 y 5. - Los centros privados de educación 
podrán incrementar las cuotas de matrícula inicial o las colegiaturas mensuales cada 
dos años; y en ningún caso podrán acordarse ambos incrementos para un mismo año 
lectivo. El referido incremento será avalado por el Ministerio de Educación, cuando el 
centro privado de educación de que se trate, haya cumplido con las siguientes 
circunstancias. 

1. Que la convocatoria para conocer y decidir el incremento, se realice dentro de los 
meses de junio y julio del año lectivo anterior al de su aplicación. y con quince 
días de anticipación a la fecha de efectuarse la asamblea general de padres de 
familia. Dicha convocatoria deberá expresar. como único punto a tratar, el del 
proyecto de aumento de la matrícula o cuota escolar, y comprender a la totalidad 
de padres de familia que resultarían afectados con el incremento ... 

2. Que el quórum de la asamblea general de padres de familia se hubiere conformado, 
con la asistencia de al menos la mitad más uno de sus miembros. para efectos de 
determinar el quórum. se entenderá por miembro asistente a un representante 
por cada familia ... 

5. El representante que designe el Ministerio de Educación, verificará y dará Fe de la 
realización de la Asamblea, del cumplimiento del Quorum y de la mayoría a que se 
refieren los literales b) y d) de este artículo, así como el levantamiento del Acta 
respectiva, la cual deberá ser firmada por el mismo. 

Art. 83-A. - La Dirección del Centro Privado de Educación, enviará al Ministerio de 
Educación, a más tardar dentro de los ocho días hábiles siguientes a la realización de 
la Asamblea, el punto de Acta donde se resuelve el incremento de la matricula inicial o 
de la cuota mensual, en su caso; así como el proyecto justificativo del incremento al 
que se refiere el literal c) del Art. 83 de la presente Ley; además, remitirá el listado 
completo de la Asamblea General convocada y las inasistencia, según sea el caso ... 

ces 
(.) ·- 

e 
'º ·- en 
� 

Q) 

> 
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Se prohíbe a los centros de educación, establecer cuotas adicionales de cualquier 
clase, en forma directa o por cualquier medio, quedando los padres de familia eximidos 
de la responsabilidad de dichos pagos. 



Art. 100.- Las sanciones se aplicará de acuerdo a la gravedad de las faltas. 
En el caso de la falta menos grave se aplicará amonestación pública. 
En el caso de faltas graves y muy graves. las sanciones se aplicarán gradualmente, de 
acuerdo al Reglamento de la presente Ley, así: 
a) Multa que podrá ser: de cinco mil o cien mil colones; 
b) Suspensión temporal de la autorización de funcionamiento; y 
c) Revocatoria de la autorización del funcionamiento. 

Art. 100-A. inciso final. Quedan excluidos de las restricciones. requisitos y 
procedimientos establecidos en los Art. 83 y 83-A, los Centros Privados de Educación 
Especial y los Centros Privados de Educación sin fines de lucro, calidad verificada por 
el Ministerio de Educación, y que se hubiere hecho constar en los respectivos trámites 
de autorización o en los Estatutos presentados al momento de su fundación. ces 

(.) 
Reglamento Interno del Órgano Ejecutivo ·- 
Art. 38.- Compete al Ministerio de Educación, numeral 8: Controlar y supervisar los 
centros oficiales y privados de educación ... numeral 27: Regular y supervisar la 
Creación, Funcionamiento y Nominación de Centros Educativos Privados ... 

Causas: 

1. Falta de cuidado en la verificación por parte del técnico delegado por el 
MINEDUCYT presente al momento de la realización de las Asambleas; a excepción, 
de la realizada en el Colegio Santa Anita, en la que la causa es la indicación girada 
por el Jefe del Departamento. 

2. Falta de conocimiento de la Leyes y Normativas, del personal que se delega para 
ser parte del proceso de votación en las Asambleas Generales de Padres de Familia, 
en las instituciones que solicitan el apoyo. 

e 
'º ·- en 
� 

Q) 

> 
3. Presunta corrupción por parte del personal interno del MINEDUCYT y de las 

instituciones educativas, al autorizar incrementos de matrícula y colegiatura sin 
considerar lo regulado por la Ley General de Educación, en torno a los referidos 
procedimientos. 
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Efectos: 

1. Afectación económica de familias que inscribieron a sus hijos en las instituciones 
privadas; quienes, por desconocimiento de la Ley cancelan los montos de matrícula 
y cuotas escolares establecidos por las instituciones educativas, aun cuando no 
estén de acuerdo. 

2. Incumplimiento de Ley, por parte de las Centros Privados de Educación, en la 
realización de cobros adicionales a los establecidos en la Ley. 

3. Posibles reparos por parte de la Corte de Cuentas de la República y demás 
instancias reguladoras. 

Comentarios de la Administración: 
ces 
(.) 

En fecha 16/02/2021 se recibió correo electrónico con comentarios adjuntos al 
mismo, los cuales, no contienen firma y sello, y fueron elaborados por el Ledo - 

Ex Director Nacional de Gestión Educativa y Ledo.- 
, Ex Jefe de Acreditación Institucional, ambos Interinos 

Ad honorem, los mismos se transcriben textualmente: 

·- 

1. Todas las visitas de las asambleas de incrementos se realizaron con nota de 
solicitud asignado al personal técnico, (adjunto modelo de carta utilizada desde 
año 2008). 

2. La capacitación y asignación de asambleas eran comunicadas previamente al 
técnico, de adjunta respaldo de capacitación, foto y presentación. 

3. Las constancias de verificación es parte de un proceso que se definió internamente 
llevar un orden de las asambleas realizadas, el mecanismo del control exacto se 
lleva de manera virtual se adjunta evidencia. 

e 
'º ·- en 
� 

Q) 

> 
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4. Lo que estable el Instructivo de Incrementos de colegiaturas son los puntos de 
acta, por otra parte, en los casos que establecen observaciones, solamente asistió 
una persona a la asamblea por falta de recurso humano, limitando a una persona 
las funciones en asignación de una asamblea cuando en algunos casos deberían 
haber asistido hasta tres personas, esto siempre fue comunicada al Director en 
funciones. Los únicos que entregaron proyectos justificativos son los centros 
educativos privados con fines de lucro aprueban una asamblea de incremento, no 
así los sin fines de lucro, tampoco los que no se les aprueba el incremento ya sea 

or 75% o or quorum. 
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5. El Colegio Tecnológico Canadiense tiene aprobado matricula y colegiatura, en su 
momento se comunicó al centro educativo que no deben realizar otros tipos de 
cobros que no sean los mencionados en el Art. 83 de LGE, sino se recurría a la 
devolución, adicionalmente no se obtuvo ninguna denuncia formal de este centro 
educativo privado. Anexo 4. 

6. En efectos se dio inconsistencia en las boletas, pero el punto de acta ratifica el año 
de aprobación correctamente, lo que le da validez al desarrollo de la asamblea. 

7. En relación a esta inconsistencia se pudo haber dado por dos razones, en algunos 
casos en la primera convocatoria convocan a padres de familia que no iban a ser 
afectados por el incremento, ejemplo 9 grado o 2 año bachillerato, lo que se 
recomienda al centro educativo no incluirlos en la convocatoria. 

8. En esta observación, no se autorizó la realización de la asamblea por las siguientes 
razones: 
La asamblea estaba programada para la 5:00 pm en fv1étapan, Santa Ana, al Técnico 
no se le brindo transporte aún que haya había sido solicitado con anticipación el 
mismo. Jefe de acreditación, no se encontraba en el país en ese momento, tenía 
un permiso personal, por lo que no pudo haber autorizado la aprobación de la 
asamblea. 

9. En relación a esta observación comparto las indicaciones que se les envía a todos 
los centros educativos privados en relación a la entrega de prospectos y cuota 
escolar sesenta días antes de iniciar el año lectivo, es probable que exista más de 
un caso que no cumpla con las indicaciones, lo que se realiza es un seguimiento 
de los entregado. 
Informamos que se reciben más de 800 prospectos para dos Técnicos lo que 
indica que estamos en revisión de cada centro educativo. 

10. Se adjunta evidencia de los centros educativos Liceo Hildebrando Juérez, Liceo 
Bautista Panameño y Colegio Eva Alcaine de Palomo, no hicieron incremento de 
matrícula y colegiatura como lo dictamina el informe, solamente el rubro de 
colegiatura cumpliendo el proceso establecido en la Ley General de Educación. 

ces 
(.) ·- 

e 
'º ·- en 
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> 
11. En relación al Liceo Raúl Contreras, informar que debido a la falta de personal 

solamente un Técnico asistió a la reunión, lo que pudo haberse dado inconsistencia 
al momento del conteo de votos, cada Técnico debe dar fe del desarrollo de la 
asamblea, como Jefatura se les brinda capacitación intensiva y acompañamiento 
mismo de lo realizado. Adjunto respaldo de la capacitación brindada en su 
momento. 
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12. En relación a la observación realizada de los 18 centros educativos privados en la 
que exponemos lo siguiente: 
El departamento de Acreditación Institucional ha aplicado el proceso de 
incrementos de matrícula y colegiaturas acorde a lo establecido en la Ley General 
de Educación, los 18 centros educativos privados descritos son sin Fines de lucro 
para lo cual no aplicamos ningún procedimiento de incrementos sustentado lo dio 
con lo establecido en el artículo 100-A de la Ley General de Educacion, solamente 
informa al Ministerio de Educación mediante punto de acta. 

Comentarios de Auditoría: 

1. Los comentarios y evidencia proporcionada por el Ex Director Nacional de Gestión 
Educativa y el Ex Jefe de Acreditación Institucional, ambos Interinos Ad honorem, 
confirman las observaciones identificadas por Auditoría; ya que, se adjuntó nota sin 
firma de la Jefatura, en la que se designó a un empleado del MINEDUCYT, para que 
asistiera a la asamblea de padres y madres de familia. La nota no es prueba suficiente 
para desvanecer la observación, pues carece de firma y por tanto, de validez. 

2. Asimismo, se adjuntó presentación y evidencia de capacitación al personal del 
Depto. Acreditación Institucional; no obstante, no se remitió listado de los 
empleados que participaron en la capacitación, y si estos mismos empleados fueron 
los designados en los CPE que programaron asambleas de padres y madres de 
familia para verificar la presentación de los proyectos justificativos por incrementos 
de matrícula o colegiatura, en cumplimiento al Art.83 y Art.83 A LGE. 

La información proporcionada por las observaciones citadas en el Informe 
Borrador, de Auditoria y que están relacionadas con el Técnico designado y que no 
completo la constancia de verificación de asamblea general de padres de familia; 
por tanto, se confirma la falta de supervisión por parte de la Jefatura de Acreditación 
Institucional, en cuanto a revisar y brindar seguimiento a los resultados obtenidos 
por los CPE donde se le delegó al Técnico para verificar y dar fe de la realización de 
la asamblea. 

3. Respecto al punto de las inconsistencias en las actas, el Técnico delegado debió 
comunicar la situación a la autoridades del CPE a fin de corregirse el error antes de 
completar las boletas; con el propósito de ser transparente en todo el proceso y no 
solo en la constancia de verificación de la asamblea de padres y madres de familia. 

ces 
(.) ·- 
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4. En relación a la aprobación de incrementos en los CPE que en la primera 
convocatoria no obtuvieron el quorum de padres y madres de familia y que 
reprogramó una segunda asamblea, disminuyendo el número de padres de familia 



que se esperaba. En este punto todos los CPE conocen la LGE y deberían incluir 
únicamente los grados o secciones que serán afectado con los incrementos según 
la Ley; por tanto, no es válido que como MINEDUCYT, recomendemos a los 
colegios que secciones deben incluir y cuales no; ya que, como Ministerio 
únicamente participamos en el proceso de asamblea de padres y madres de familia 
únicamente en calidad de verificar y dar fe del proceso, del cumplimiento del 
quórum; por lo que, no se deben realizar acciones que vaya en detrimento de la 
economía familiar. 

5. Asimismo, Auditoría es de la opinión que, los comentarios presentados por el Ex 
Jefe de Acreditación Institucional Interino Ad honorem, únicamente confirma las 
observaciones citadas en el Hallazgo en referencia; ya que, existió falta de 
supervisión y el hecho que se haya delegado aun Técnico del Depto., no es razón 
suficiente para que la mayoría de proceso verificados por Auditoria tengan 
observaciones; además, si el personal fue capacitado en el proceso, no debido 
existir errores. Asimismo, y en relación a este punto la LGE Art.83 numeral 5) 
establece ... # El representante que designe el Ministerio de Educación, verificará y 
dará fe de la realización de la asamblea, del cumplimiento del quórum y de la 
mayoría a lo que se refiere el literal b y d) de este artículo, asf como del 
levantamiento del acta respectiva, la cual deberá ser firmada por el mismo ... N 

Por ello, Auditoria es de la opinión que no es necesario disponer de más recursos 
(Técnico), si el empleado está debidamente capacitado, conoce del proceso de 
verificación y del llenado de constancia de verificación. 

6. En cuanto a la observación del Colegio Tecnológico Canadiense, que aprobó 
matricula y colegiatura a la misma vez, el comentario proporcionado por el Ex Jefe 
de Acreditación Institucional Interino Ad honorern. no es suficiente; ya que, no se 
proporcionó evidencia de la comunicación que se envió al Colegio y de las acciones 
que realizaron para garantizar que el Colegio realizará la devolución de los fondos 
a los padres de familia .. 

ces 
(.) ·- 

e 
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7. El comentario presentado por el Ex Jefe de Acreditación Institucional Interino Ad 

honorem, no es prueba suficiente; ya que, la institución realizó el incremento de 
colegiaturas sin que haya asistido un delegado del MINEDUCYT; por tanto, se 
confirma la falta de supervisión y seguimiento a los procesos que se realizaron en 
el Depto. de Acreditación. 

8. Auditoría, confirma la falta de supervisión, seguimiento y revisión de la información 
proporcionada y que recibe de forma física por los CEP, por lo que se incumplió los 
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establecido en el Art. 82 LGE; ya que. se ha recibido información de CPE que fueron 
cerrados mediante el Acuerdo No. 15-0762. confirmándose con ello la falta de 
supervisión y revisión de la información que se recibe en el Departamento. 

ces 
(.) ·- 

e 
'º ·- en 
� 

Q) 

> 
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9. Respecto a la observación de colegios que incrementaron matrícula y colegiatura a 
la misma vez, Auditoría obtuvo pruebas por medio de la constancia de verificación 
de asambleas de padres de familia, en la que se identificó los incrementos de 
matrícula y colegiatura; el Liceo Bautista Panameño, incrementó la matrícula para 
pre kínder por US$2.50 cancelando un total de US$ 60.00 de matrícula en el año el 
año 2020; Liceo Hildebrando Juárez, se observó en constancia de verificación de 
asamblea de padres de familia que se aprobó el incremento para colegiaturas; no 
obstante, la matrícula indicada es US$30.00 dólares desde kínder a noveno grado y 
bachillerato US33.00, al comparar cuadro(Excel) proporcionado por el Ex Jefe de 
Acreditación Institucional Interino Ad honorem, se identificó que los datos de 
matrícula difieren de lo indicado en acta de verificación; el Colegio Eva Alcaine de 
Palomo; según constancia de verificación de asamblea de padres de familia 
aprobada por el Técnico del MINEDUCYT, realizó incrementos en matrícula para 
octavo y noveno grado y de kínder a noveno grado se incrementó colegiatura. Ver 
Anexo N2 2. 

Por lo anterior, los comentarios y evidencia proporcionados no son suficiente para 
desvanecer la observación, sino que con ello se confirma la falta de seguimiento, 
verificación y supervisión en los procesos que se ejecutaron en el Depto .. de 
Acreditación Institucional. 

11. Por otra parte, y en relación a la observación de los 18 CPE sin fines de lucro; 
Auditoría observó que los CPE únicamente remitieron acta de aprobación de 
incremento. Auditoria no cuestiona que los CPE no realicen incrementos; sino, que 
la información que proporcionen al MINEDUCYT, deberá ser pertinente y con ello 
tener documentado todo el proceso realizado (lista de asistencia de padres de 
familia que asistieron a la asamblea y dar a conocer a los padres de familia en que 
se invertirán los fondos). 

10. En relación a la observación del Liceo Raúl Contreras, los comentarios 
proporcionados por la administración no son suficientes y con ello se comprueba 
la falta de supervisión y revisión de la designación de personal Técnico, que 
participó en el proceso de verificación y dio fe de la realización de la asamblea de 
padres y madres. Por tanto, las observaciones se mantienen. 
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HALLAZGO Nº 4: CPE FUNCIONARON SIN ACUERDO DE CREACIÓN Y BRINDARON 
SERVICIOS EDUCATIVOS NO AUTORIZADOS 

Importancia del Hallazgo 
Componente NTCIE impactado: 

Riesgo Alto 
Actividades de Control 

Condición: 

* 

** 

Determinamos mediante visita de seguimiento que, tres Centros Privados de 
Educación brindaron servicios educativos sin tener el Acuerdo de Creación, 
Nominación y Funcionamiento, durante el período 2018 y 2019; asimismo, se 
identificaron tres instituciones que ofertaron servicios educativos no autorizados por 
el MINEDUCYT, de conformidad al detalle siguiente: 

Ne 1 Nombre del CPE I Código I Niveles Autorizado 1 Servicio No Autorizado 

1 Colegio María 10805 Parvularia y I Ciclo Estimulación temprana 6 meses a 1 año; 
Montessori Educación inicial de 1 a 3 años: y II Ciclo 

2 Colegio Elohim (Colegio 10879 Parvularia y 1 Ciclo, Brindar servicios educativos de II Ciclo Reinaldo Andrés Lazo) * turno matutino 

3 Colegio Carrusel de los 10880 Educación inicial 2 y 3 Inicio operación sin tener el Acuerdo Niños años. turno matutino 

Colegio la Casa de los Educación inicial 1, 2 y Brindar servicios de guarderías desde 4 4 10859 3 años. turno matutino Niños** y vespertino meses a 1 año. 

Funcionó desde 2018 sin Acuerdo de 
autorización de Parvularia a 
Bachillerato. Según. nota en fecha 

5 Colegio Gamaliel 10868 Parvularia a l. 11 y 111 18/4/2018 en reunión con personal de 
Churruta *** Ciclo Asesoría Jurídica y Acreditación, se les 

recomendó continuar con proceso de 
legalización y trasladar a los estudiantes a 
otro Centro Educativo para legalizarlos. 
Se observó Acuerdo sin firma de 

Colegio Aerotécnico Educación Media- autorización. en fecha 18/12/2019. El Ex 
6 

**** 
10908 Bachillerato General Jefe de Acreditación Institucional 

Interino Ad honorem. firmó resolución 
de Acuerdo de creación. 

Colegio tiene denominación comercial diferente al aprobado por el MINEDUCYT mediante el Acuerdo de 
Creación y funcionamiento. 
Colegio se trasladó de lugar de ubicación sin comunicar al MINEDUCYT. por motivos de construcción de 
mismo. y funcionó en casa de habitación. 

*** Colegio inició operación sin Acuerdo; además. brindó servicio de Parvularia a Bachillerato. 
**** No se ubicó el Colegio en la dirección indicada en la Solicitud de Creación. Funcionamiento y Nominación; 

además de conocer por lugareños y de Señora de Lazo que, el Colegio funcionó sin el Acuerdo y por motivos 
de no aprobación de Aviación Civil. los estudiantes fueron trasladados a otra institución a fin de poderlos 
ingresar al sistema de registro académico; asimismo. Auditoria identificó en el expediente del Colegio el 
Acuerdo sin firma. a febrero de 2020. 

ces 
(.) ·- 

e 
'º ·- en 
� 

Q) 

> 

44 
MINISTE O DE EDUCACIÓN 

CIENCIA YTECNOLOCifA ' 

DIRECCIÓN DE IIUOITORIA IHTtRNA 

Ref. IA/NA-010/2020 
INFORME DE AUDITORIA INTERNA: Examen Especial de Gestión al Departamento de 
Acreditación Institucional. de la Dirección Nacional de Gestión Educativa del Ministerio 
de Educación. Ciencia y Tecnología (MINEDUCYT); correspondiente al período del 01 

---------- ... .!.,. J de enero de 2018 al 31 de diciembre del 2019, con actualización a marzo de 2021. 



En razón de lo anterior, se procedió a realizar visitas con el propósito de comprobar la 
legalización de los procesos y funcionamiento; por tanto, se obtuvo como resultado 
lo siguiente: 

1. Colegio María Montessori. con código 10805 del municipio y departamento de 
San Miguel; que la institución brinda servicios no autorizados como: Estimulación 
temprana de 6 meses a un año, Educación inicial de 1 a 3 años y 11 Ciclo; no ha 
reportado matricula 2019 y 2020; no se han creado los NIE de los estudiantes 
inscritos a la fecha 27 /02/2020, no se ha registrado notas en el SIGES y matricula; 
además de observar que la institución, no cumple con la infraestructura adecuada 
para el respectivo funcionamiento. 

2. Colegio Elohim, con código 10879 funciona con nombre comercial diferente al 
aprobado en el Acuerdo 15-1221; puesto que, mediante visita se identificó que 
el CPE funciona con el nombre de Colegio Reinaldo Andrés Lazo, ubicado en 
el municipio de San Francisco Gotera, departamento de Morazán. El referido 
CPE inicio o eraciones en 2019 sin tener el Acuerdo de creación, comentando la 
Señora de encargada de la administración del Colegio que, en el mes de 
agosto del año 2018 se realizó el trámite de legalización y que mediante llamada 
telefónica se les informó de la creación y funcionamiento, sin contar con el 
Acuerdo autorizado; explicó que hasta el mes de octubre del año 2019 recibieron 
el Acuerdo de Creación; observando que, el nombre del Colegio era diferente al 
publicado por ellos; por lo que, llamaron al Departamento de Acreditación 
Institucional, para comentarles el inconveniente; quienes sugirieron que remitieran 
solicitud de cambio de nombre, la cual fue presentada en el mes de febrero del 
2020; sin embargo, a marzo de 2020 no se les había notificado del cambio; 
además, agregó, que en tres ocasiones les han solicitado los documentos por parte 
del referido Departamento, siendo que los extravían. 

También, el Colegio brindó servicios educativos de 11 Ciclo, sin haber solicitado la 
ampliación de estos al MINEDUCYT; asimismo, no hay registro de matricula y notas 
2019 y 2020 al SIGES; de igual manera, no se han creado los NIE de estudiantes; 

ces 
(.) ·- 

e 
'º ·- en 
� 

Q) 

> 
no obstante, la Señora de expresó que la Coordinadora de Legalización de 
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Centros Educativos le solicitó mediante llamada telefónica, que le remitieran las 
notas de los estudiantes del año 2019 y que ellos ingresarían la información al 
SIGES; además, explicó que no tienen apoyo del Asesor Técnico Pedagógico 
Departamental, sino que ellos son asesorados por un amigo de familia quien 
conoce de los trámites en el MINEDUCYT y que este último ha solicitado 

torización ara Creación de un Colegio en San Miguel. 
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3. Colegio Carrusel de los Niños. con código 10880. ubicado en el municipio de 
Chalchuapa, departamento de Santa Ana. inició operaciones en el 2019 sin tener 
el Acuerdo de autorización; además, comentó la Directora del Colegio que. recibió 
en fecha 06/02/2020 copia del Acuerdo de Creación. Nominación y 
Funcionamiento N2 15-1222 con fecha 30/05/2019; y que el Colegio no ha podido 
ingresar matricula y notas al SIGES; no obstante. comentó la Directora del Colegio 
que, del Departamento de Legalización de Centros Privados se les indicó que para 
este año 2020, se les iba a crear los NIE y les apoyarían en el ingreso de notas al 
SIGES. 

También. agregó la Directora que no tienen asignado un Asesor Técnico 
Pedagógico Departamental que les apoye en tramitar la documentación necesaria 
para cumplir con las obligaciones educativas. 

4. Colegio la Casa de los Niños, con código 10859. ubicado en el Departamento 
de Santa Ana. se trasladó de ubicación a partir del 02/01/2020. sin notificar al 
MINEDUCYT del cambio; el cual, a la fecha 02/03/2020 se encuentra funcionando 
en la dirección Avenida independencia, sexta avenida Sur. Santa Ana. Al visitar las 
instalaciones del Colegio, comprobamos que el colegio funciona en una casa de 
habitación; la cual. no cumple con los requisitos de funcionamiento, brindan 
servicios de guardería desde los 4 meses hasta 1 año. educación inicial de 1. 2 y 3 
años; se contabilizó un total de 20 niños (seis de ellos entre las edades de 4 a 9 
meses); comentó la directora que el traslado fue por motivos de construcción del 
Colegio. 

Ver imágenes relacionadas con los Colegios antes descritos en Anexo N2 1. 

5. Colegio Gamaliel Churruta, con código 10767, ubicado en el municipio de Turín 
y departamento de Ahuachapán; inicio operaciones en el año 2018 sin tener el 
Acuerdo de Autorización para funcionamiento. en los niveles educativos l. 11. 111 
ciclo y Bachillerato general; sin embargo, mediante una reunión con personal de 
Asesoría Jurídica y Departamento de Acreditación Institucional en fecha 
18/04/2018 se trató el caso de solicitud realizada desde la fecha 08/01/2018 para 
el trámite de Creación, Nominación y Funcionamiento de un Centro Educativo 
Privado; en dicha nota se confirmó el funcionamiento del colegio sin el Acuerdo 
respectivo. Por lo que, se resolvió continuar con el proceso de legalización del 
centro educativo para funcionar el próximo año; debiendo trasladar a los 
estudiantes inscritos a otros centros educativos que estén debidamente 

ces 
(.) ·- 

e 
'º ·- en 
� 

Q) 

> 
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legalizados; no obstante, indicó la Directora Académica del Colegio Gamaliel 
Churruta, que se realizaron los trámites correspondientes; por lo que, se le autorizó 
continuar con el funcionamiento, autorizándosele la Creación, Nominación y 
Funcionamiento del Centro Educativo en Acuerdo Nº 15-11134 de fecha 
03/7/2018. 

6. Colegio Aerotécnico, con código 10908, ubicado en el departamento de San 
Miguel, no fue localizado por Auditoría mediante la visita que se programó en fecha 
28/02/2020, según dirección registrada en solicitud de Creación, Nominación y 
Funcionamiento presentada en el Departamento de Acreditación Institucional; 
además, de realizar llamadas al número telefónico indicado en el formulario; sin 
embarao. en visita realizada al Colegio Elohim, se nos explicó por parte de la Señora 

, encargada de la administración del Colegio Elohim que, el 
representante Legal del Colegio Aerotécnico es quien les asesora y brinda apoyo 
en el Colegio Reinaldo Andrés Lazo (nombre comercial); ya que, él conoce de los 
procesos administrativos ante el MINEDUCYT; Además, agregó que él estaba 
tramitando la autorización del Colegio para funcionar en el Centro de San Miguel, 
pero que Aviación Civil no le había aprobado la autorización de funcionamiento; 
por lo que, los estudiantes que tenía inscritos fueron trasladados a otra institución 
educativa, a fin de legalizar el año escolar 2019. 

ces 
(.) ·- 

Además, indicó que el Colegio se había traslado en las cercanías de la Cámara de 
Comercio e Industria de El Salvador, ubicado en la 12 Calle Poniente y 7º Avenida 
Norte, Barrio San Francisco, departamento de San Miguel; por lo que, Auditoría se 
trasladó a la nueva dirección, a fin de poder notificar al representante legal del 
Colegio en la que se observó rótulo publicitario de "Academia Superior de 
Aviación". considerándose esta como Educación No Formal, de conformidad a los 
Arts. 44 y 45 de la Ley General de Educación. 

A pesar de las gestiones y llamadas telefónicas realizadas no se logró ubicar al 
representante del Colegio Aerotécnico. 

e 
'º ·- en 
� 

Q) 

> 
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Asimismo, en revisión del expediente del Colegio Aerotécnico verificamos 
prospecto de oferta académica para el año 2019; no obstante, la Comisión 
Nominadora de Centros Educativos, emitió resolución No. 55/2019 en fecha 
11/12/2019 mediante la cual aprobó la solicitud de Creación, Nominación y 
Funcionamiento del Colegio Aerotécnico; sin embargo, se observó Acuerdo de 
Creación, Nominación y Funcionamiento sin número, de fecha 03/03/2020 sin 
firma de la titular de Educación. 
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Auditoría es de la opinión que, el Departamento de Acreditación Institucional, no ha 
brindado seguimiento oportuno, a fin de constatar el funcionamiento ilegal de las 
instituciones educativas; debido a que, al no contar con Acuerdos de Creación y 
Funcionamiento, incurren en falta grave de conformidad al Art. 98 de la Ley General de 
Educación; por lo que, se deberá iniciar proceso sancionatorio de conformidad a lo 
establecido en la misma; no obstante, es importante mencionar que, el Art. 44 y 45 de 
la Ley en referencia, regula la educación no formal, vista como todas aquellas 
actividades educativas tendientes a habilitar a corto plazo, en aquellos campos de 
inmediato interés y necesidad de las personas; además, este tipo de educación no exige 
más requisitos que la capacidad de aprendizaje de las personas. 

Criterios: 

Ley General de Educación 
ces 
(.) ·- 

Art. 1. - La Educación es un proceso de formación permanente, personal y cultural y 
social que se fundamenta en una concepción integral de la persona humana, de su 
dignidad, de sus derechos y de sus deberes. 

La presente Ley determinará los objetivos generales de la educación; se aplicará a 
todos los niveles y modalidades y regula la presentación del servicio de las instituciones 
oficiales y privadas ... 

Art. 44. - La Educación No Formal está constituida por todas aquellas actividades 
educativas tendiente a habilitar a corto plazo, en aquellos campos de inmediato interés 
y necesidades de las personas y de la sociedad. 

Tales acciones podrán estar a cargo de entidades estatales o privadas y se enmarcan 
dentro del más amplio concepto de educación permanente. 

e 
'º ·- en 
� 

Q) 

> Art. 45. - La Educación No Formal no exige más requisitos que la capacidad de 
aprendizaje de las personas. No estará sujeta a controles estatales, pero deberá 
enmarcarse dentro de los principios de beneficio, de orden público y de respeto a los 
intereses de los usuarios. 
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Art. 79. - Centros Privados de Educación son aquellos que ofrecen servicios de 
educación formal con recursos propios de personas naturales o jurídicas que 
colaboran con el Estado en la expansión. diversificación y mejoramiento del proceso 
educativo y cultural. y funcionan por Acuerdo Ejecutivo en el Ramo de Educación. 

Art. 80. - El acuerdo Ejecutivo que autoriza la creación y funcionamiento de los Centros 
Privados de Educación deberá sustentarse en comprobaciones que garanticen la 
organización académica y administrativa adecuada. los recursos físicos y financieros 
necesarios y el personal docente calificado, de conformidad a los servicios que ofrezca. 
La solicitud de creación y funcionamiento deberá resolverse dentro de los sesenta días, 
contados a partid de la fecha de su presentación. 

Art. 98. literal e), establece como falta muy grave: funcionar sin los acuerdos de ces 
autorización y nominación correspondientes. (.) 

·- Art. 108. - Los Centros Oficiales y Privados de Educación deberán solicitar a la 
Comisión Nominadora la correspondiente autorización para el uso del nombre 
deseado de acuerdo con los requisitos establecidos reglamentariamente, 

Reglamento Interno del Órgano Ejecutivo 

Art. 38, numeral 8) Controlar y supervisar los centros oficiales y privados de educación; 
... numeral 27); Regular y supervisar la creación, funcionamiento y nominación de 
Centros Educativos Privados; ... 

Art. 238.- de las Normas Técnicas de Control Interno Especificas del Ministerio de 
Educación. el cual establece: " el Departamento de Acreditación Institucional. como 
parte de la Gerencia de Seguimiento a la Calidad de la Dirección Nacional de 
Educación, será el responsable de: Planificar, coordinar, dirigir y controlar la 
administración de los procesos de acreditación, supervisión y evaluación de los centros 
educativos privados; así como también, los registros académicos de los centros 
educativos públicos y privados, mejorando la calidad de la educación. 

e 
'º ·- en 
� 

Q) 

> 
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Para el control de la consecución de los objetivos, se llevarán a cabo inspecciones a 
centros educativos privados, registros académicos que comprenderán: Matrícula, 
notas. emisión de títulos del nivel de educación media, del sector oficial y privado, libro 
de registro académico histórico de notas. certificados y títulos. Sistema que contenga 
el resultado de evaluaciones a colegios privados. registro de instituciones legalizadas y 
de niveles ampliados, con sus respectivas normativas". 



Causas: 

1. Falta de seguimiento y verificación a la autorización de los nuevos servicios 
educativos a los Centros Privados de Educación por parte de la Coordinación de 
Legalización de Centros Educativos. 

2. Falta de cumplimiento a la Ley General de Educación, en cuanto al funcionamiento 
sin tener Acuerdo de autorización. 

Efectos: 

1. Posibles demandas al MINEDUCYT por parte de los padres de familia afectados que 
matricularon a sus hijos en los CPE, que no están autorizados para funcionar. 

2. Dificultades para la legalización y reconocimiento de grados académicos de los 
alumnos inscritos en los CPE no legalizados. 

ces 
(.) ·- 

3. Reparos por parte de entes fiscalizadores. por los incumplimientos a la Ley, por 
parte del personal del MINEDUCYT. 

Comentarios de la Administración: 

En fecha 16/02/2021 se recibió correo electrónico con comentarios adjuntos al 
mismo, los cuales, no contienen firma y sello. y fueron elaborados por el Ledo .• 

Ex Director Nacional de Gestión Educativa y Lcdo.- 
:;;;;;;:;;;;;;;;:;;;;;;;;:;;;;;;;;:;;;;;;;;:;;;;;;;;;;;;;;;:; _ 
-----------· Ex Jefe de Acreditación Institucional, ambos Interinos 
Ad honorem. los mismos se transcriben textualmente: 

1. Colegio Montessori código: 10805, este centro educativo privado solamente 
solicito los niveles de educación parvularia y privado el 28/8/2017, se anexa 
evidencia. No así el nivel inicial. 

2. Colegio Elohim, el nombre autorizado es ELOHIM, aunque en su propuesta como 
tercera opción iba Reina/do Andrés Lazo, se informó oportunamente al propietario 
del centro educativo el nombre de aprobación. 

e 
'º ·- en 
� 

Q) 

> 
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3. Colegio Carrusel de los Niños: cumplió con todos los requisitos de Ley para iniciar 
operaciones, el retraso de entrega se dio en la aprobación del nombre y entrega de 
acuerdo final. Acuerdo 12/9/2019 (aprobado por las nuevas autoridades), indicar que 
el formato y la estructura de los acuerdos retraso procesos que ya había cumplido 
con los requisitos de Ley. 
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4. Colegio La Casa de Los Niños: cumplió con todos Los requisitos de Ley para iniciar 
operaciones, en educación inicial dos años y tres años. Observación para Los centros 
educativos que no tienen con La Legalización del nivel de educación inicial, se ha 
elaborado una propuesta en conjunto con el CONNA, ISNA, Secretaria de 
Innovación, Dirección de Primera Infancia, para Legalizar todos Los centros 
educativos que cuentan con el servicio de guardería y aun no se ha Legalizado, esta 
propuesta se elaboró en el período de junio a diciembre de 2020, se comparte 
evidencia. 

5. Colegio Gamaliel Churruta: se adjunta evidencia de todo el proceso de Legalización 
que realizó el colegio para su funcionamiento. 

6. Colegio Aeronáutico: este caso se llevaba procedimiento de forma adecuada. 
• Comisión nominadora aprueba el nombramiento del centro educativo el día 

11/12/2019. 
• Se firma resolución el 18/12/2019 cumpliendo con las observaciones emitidas 

por Jurídico. 
• Acuerdo quedo pendiente de firma por pandemia 
• Se adjunta nota donde La representante Legal desiste del funcionamiento del 

centro educativo. 

ces 
(.) ·- 

Conclusión: Los procesos de legalización o ampliación del servicio educativo, se 
dan en forma oportuna de parte del Departamento de Acreditación, sin embargo, 
entre el año 2019 y 2020 se dieron dos particularidades. 

1. Año 2019, cambio de administración, lo que implicó cambios formatos y 
estructura de acuerdos, diseño y Logo, esto afecto La entrega oportuna de Los 
documentos legales. 

2. Año 2020, La pandemia COVID-19 afecto el avance en tiempos normales para 
visitas de seguimiento y entrega de documentación a centros educativos, 
amparados por decretos Legislativos de suspensión de actividades presenciales. 

e 
'º ·- en 
� 

Q) 

> 
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Los comentarios y evidencia proporcionados por el Ex Director Nacional de Gestión 
Educativa y Jefe de Acreditación Institucional. no desvanece la observación; ya que, 
tres colegios funcionaron sin tener el Acuerdo de Creación, Nominación y 
Funcionamiento, incumpliendo la LGE Art. 98 literal e); sino que, dichos Acuerdos 
fueron entregados posteriormente, cuando los colegios ya funcionando. 

DIRECCIÓN DE AUDITORIA INTERNA 

Ref. IA/NA-010/2020 
INFORME DE AUDITORIA INTERNA: Examen Especial de Gestión al Departamento de 
Acreditación Institucional, de la Dirección Nacional de Gestión Educativa del Ministerio 
de Educación, Ciencia y Tecnología (MINEDUCYT); correspondiente al período del 01 

........ __. de enero de 2018 al 31 de diciembre del 2019. con actualización a marzo de 2021. 



Asimismo, los otros tres colegios que brindaron servicios educativos no autorizados 
por el MINEDUCYT, ha sido el resultado de la falta de seguimiento y supervisión por 
parte de del Depto. Acreditación Institucional; ya que. como MINEDUCYT debemos ser 
garantes de supervisar y brindar seguimiento a los CEP que están autorizados por el 
Ministerio de Educación, así como de reportar las anomalías que se suscitan en los CPE 
o que brindan servrcros no autorizados, debiendo aplicar las sanciones 
correspondientes de LGE Art.98. 

Respecto al Colegio Montessori, que brindó servicios la administración no remitió 
evidencia de las acciones que se han realizado a fin de corregir la observación; en el 
caso del Colegio Elohim, se adjunta solicitud de Nominación, Creación y 
Funcionamiento, así como la resolución Nº.49/2019 en la que se autorizó la 
nominación y creación con el nombre de Colegio Elohim, auditoria observó en visita 
realizada que el colegio tienen publicado nombre comercial diferente al del Acuerdo, 
por lo que, se deberá realizar seguimiento y trámite de cambio de nombre; y en el caso 
del Colegio la Casa de los niños, auditoria en visita identificó que la casa de habitación 
donde funciona el colegio no cumple los requisitos para su funcionamiento a parte de 
estar brindando servicios no autorizados; por tanto, la observación se mantiene ya que 
no se remitió las acciones que se están realizando a fin de corregir las deficiencias 
observadas. 

ces 
(.) ·- 

En referencia al Colegio Aeronáutico, se remitió como prueba nota de fecha 
15/12/2020 en la que se comunicó la decisión de desistir de la apertura. creación y 
nominación de del Colegio Aeronáutico, la nota fue firmada por la representante legal 
de la Asociación Profesionales de Aviación; en ese contexto el Departamento de 
Acreditación Institucional elaboró resolución Nº 1/2021 de fecha 06/01/2021 en la que 
acepto la solicitud de desistimiento en lo que concierne al Colegio Aeronáutico; dejar 
sin efecto el numeral dos de la resolución Nº 55/2019 y ratificar el contenido de la 
resolución Nº55/2019 de las trece horas del día once de diciembre del dos mil 
diecinueve; e incorporar este dictamen a la misma. 

e 
'º ·- en 
� 

Q) 

> 
Auditoría es de la opinión que resolución emitida por el Depto., de Acreditación 
Institucional, en fecha 06/01/2021, deberá ser entregada y tener el acuse de recibido y 
firma de la representante legal de la Asociación de Profesionales de Aviación y con ello 
proceder al cierre del caso, anexando copia de resolución al expediente; por tanto, 
mientras las observaciones de este hallazgo no se logren subsanar la observación se 
mantienen. 
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HALLAZGO Nº 5: 36 EXPEDIENTES INCOMPLETOS DE CENTROS OFICIALES DE 
EDUCACIÓN NO ACTIVOS Y SIN ACUERDO DE CIERRE DESDE 2014 

Importancia del Hallazgo 
Componente NTCIE impactado : 

Riesgo Alto 
Actividades de Control 

Condición: 

Identificamos 36 expedientes de Centros Oficiales de Educación que se encuentran 
inactivos desde el año 2014 a febrero del 2020; debido a que los mismos. carecen de 
documentación necesaria para tramitar el Acuerdo de Cierre. El detalle de los 
documentos pendientes a los que se hace referencia se describe a continuación: 

1. Solicitud de cierre del Centro Educativo. 
2. Nota firmada y sellada por el Director Departamental. 
3. Acta de aprobación de cierre firmada por los padres de familia. 
4. Copia de acuerdo de Personería Jurídica. 
5. Copia de traspaso de bienes. 
6. Copia de acuerdo donde se deja sin efecto la Personería Jurídica. 
7. Informe de verificación. justificación y recomendación técnica con visto bueno de 

la Dirección Departamental. 

Asimismo. se identificó nota en el expediente del Centro Escolar Parroquial San José, 
del municipio y departamento de San Salvador. con código #11397; la cual expresa: 
"oue no fue creado ese CE v, por tanto, no tiene Acuerdo de cierre". 

Criterios: 

Reglamento Interno del Órgano Ejecutivo. Ministerio de Educación. Art. 38, numeral 
8) Controlar y supervisar los centros oficiales y privados de educación; ... numeral 27); 
Regular y supervisar la creación, funcionamiento y nominación de Centros Educativos 
Privados; ... 

ces 
(.) ·- 

e 
'º ·- en 
� 

Q) 

> 
Ley General de Educación. Art. 1. párrafo segundo: La presente Ley determinará los 
objetivos generales de la educación; se aplicará a todos los niveles y modalidades y 
regula la presentación del servicio de las instituciones oficiales y privadas. 
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Normas Técnicas de Control Interno Especificas del Ministerio de Educación. Art. 
238.- El Departamento de Acreditación Institucional. como parte de la Gerencia de 
Seguimiento a la Calidad de la Dirección Nacional de Educación, será el responsable 
de: Planificar, coordinar, dirigir y controlar la administración de los procesos de 
acreditación, supervisión y evaluación de los centros educativos privados; así como 
también, los registros académicos de los centros educativos públicos y privados, 
mejorando la calidad de la educación. 

Para el control de la consecución de los objetivos, se llevarán a cabo inspecciones a 
centros educativos privados, registros académicos que comprenderán: Matrícula, 
notas, emisión de títulos del nivel de educación media, del sector oficial y privado, libro 
de registro académico histórico de notas, certificados y títulos, Sistema que contenga 
el resultado de evaluaciones a colegios privados, registro de instituciones legalizadas y 
de niveles ampliados, con sus respectivas normativas". 

Causa: 

Falta de compromiso por parte del Departamento de Acreditación Institucional. a fin 
de realizar las gestiones correspondientes, en elaborar los Acuerdos de Cierre de los 
CE Oficiales inactivos desde el año 2014 a la fecha. 

Efectos: 

1. Ministerio de Educación, no posee una base de datos actualizada del total de 
Centros Oficiales de Educación activos e inactivos; ya que, no se tienen datos 
estadísticos reales de cuantos se encuentran funcionando. 

2. Posible transferencia de fondos a Centros Oficiales de Educación inactivos; los 
cuales, podrían ser reorientados en beneficio de la comunidad educativa de Centros 
Educativos activos, que posean necesidad de los recursos que contribuyan al 
mejoramiento de la calidad educativa. 
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ces 
(.) ·- 

e 
'º ·- en 
� 

Q) 

> 



Comentarios de la Administración: 

En fecha 16/02/2021 se recibió correo electrónico con comentarios adjuntos al 
mismo. los cuales. no contienen firma y sello, y fueron elaborados por el Ledo.- 

Ex Director de la Dirección Nacional de Gestión Educativa y 
Ledo . .__ _,¡, Ex Jefe de Acreditación Institucional. 
ambos Interinos Ad honorem, los mismos se transcriben textualmente: 

NSe remitieran expedientes a Direcciones Departamentales para que realicen el 
procedimiento del documento 1, paso a paso para la integración y funcionamiento del 
CDE, página 60 a 62, otorgar plazo de 30 días para que remitan la documentación y 
proceder a la elaboración de acuerdo de cierre." 

Comentarios de Auditoría: 
ces 
(.) ·- 

Los comentarios y evidencia proporcionada por el Ex Director Nacional de Gestión 
Educativa y el Ex Jefe de Acreditación Institucional. ambos Interinos Ad honorem, no 
son suficientes para desvanecer el Hallazgo; debido a que, no se adjuntó evidencia del 
proceso realizado con las Direcciones Departamentales, a fin de proceder al cierre de 
las 36 instituciones citas en el hallazgo y no se estableció un plan de acción y fecha 
límite para preparar la documentación del cierre de los CE. Por tanto. la observación 
se mantiene. e 

'º ·- en 
� 

Q) 

> 
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HALLAZGO Nº 6: COLEGIO DIEGO DE ALVARADO FUE CERRADO SEGÚN 
ACUERDO EN EL AÑO 2014 Y HA ESTADO FUNCIONANDO DE FORMA ILEGAL 

Importancia del Hallazgo 
Componente NTCIE impactado: 

Riesgo Alto 
Actividades de Control 

Condición: 

Se identificó que el Colegio Diego de Alvarado, con código de infraestructura # 20215, 
ubicado en el departamento de La Libertad, fue cerrado oficialmente en conjunto con 
447 centros educativos públicos y privados, según Acuerdo Colectivo No. 15-1462 de 
fecha 07 de octubre del 2014. 

En fecha 30/09/2020 se realizó consulta y verificación en el SIGES con personal 
Técnico de Acreditación Institucional, constando que el referido Sistema no cuenta 
con registros de estudiante matriculados y reporte de notas de los alumnos activos del 
referido Colegio. desde el año 2017 a la fecha; dicha situación, fue verificada a raíz de 
denuncia recibida en el MINEDUCYT por parte de madre de familia, quien indicó que 
su hijo estudió en el Colegio en referencia y no tiene legalizado el grado académico 
2018. 

ces 
(.) ·- 

En fecha 20/10/2020 personal Técnico del MINEDUCYT. realizó visita al Colegio con 
el propósito de atender la denuncia en referencia; identificando que. dicha institución 
no ha dejado de funcionar hasta la fecha. y que para el presente año matriculó veinte 
alumnos de los cuales ocho están activos; además. cuenta con una planta docente de 
dos profesoras escalafonados y brindan servicios educativos de kínder 4. 5, 6 y primer 
ciclo; asimismo, la propietaria del Colegio indicó que. ella no ha realizado gestión 
alguna de cierre y que todos los años envía planta docente y prospecto a este 
Ministerio, de los cuales proporcionó evidencia hasta el presente año 2020. 

Criterio: 

e 
'º ·- en 
� 

Q) 

> 
Ley General de Educación: 
• Art. 79.- Centros Privados de Educación son aquellos que ofrecen servicios de 

educación formal con recursos propios de personas naturales o jurídicas que 
colaboran con el Estado en la Expansión, diversificación y mejoramiento del 
proceso educativo y cultural, y funcionaran por Acuerdo Ejecutivo en el Ramo de 
Educación ... 
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• Art. 98. - Son faltas muy graves: Literal e) Funcionar sin los acuerdos de 
autorización y nominación correspondientes. 

• Art. 100.- Las sanciones se aplicarán de acuerdo a la gravedad de las faltas .... 
... En el caso de las faltas graves y muy graves. las sanciones se aplicarán 
gradualmente, de acuerdo al Reglamento de la Presente Ley. así: ... c) Revocatoria 
de la autorización del funcionamiento .... 

Acuerdo No. 15-1462 de fecha 7 de octubre del 2014. 

Causas: 

1. Negligencia por parte de la anterior Gerencia de Acreditación Institucional, al 
gestionar Acuerdos de cierre de los Centros Oficiales de Educación y Centros 
Privados de Educación. sin realizar el debido proceso de verificación y 
comunicación con el Representante Legal o propietario de cada institución. 

2. Falta de oportunidad en el seguimiento y verificación de Colegios Privados. que 
han estado funcionando sin contar con la legalización mediante Acuerdo, que los 
acredite autorizados por el MINEDUCYT. 

ces 
(.) ·- 

3. Falta de controles efectivos de supervisión y monitoreo por parte del 
Departamento de Acreditación Institucional, que verifique la condición o estado de 
los Centros Educativos; debido a que, ha recibido prospectos del Colegio Diego de 
Alvarado a pesar de contar con Acuerdo de cierre No. 15-1462. 

Efectos: 

1. Daño económico a los padres de familia y psicológico a los estudiantes que han 
cursado sus grados académicos en el Colegio Diego de Alvarado, y este ha 
funcionado sin estar autorizado por el MINIDUCYT, para brindar servicios 
educativos. 

e 
'º ·- en 
� 

Q) 

> 
2. Estudiantes no tienen legalizado sus grados académicos cursados en el Colegio 

Diego de Alvarado; debido a la autorización de cierre de la referida institución 
educativa. de conformidad al Acuerdo No. 15-1462. 
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Comentarios de la Administración: 

En fecha 16/02/2021 se recibió correo electrónico con comentarios adjuntos al 
mismo, los cuales, no contienen firma y sello, y fueron elaborados por el Ledo .• 

Ex Director Nacional de Gestión Educativa Interino y Ledo. 
Ex Jefe de Acreditación Institucional, ambos 

Interinos Ad honorem, los mismos se transcriben textualmente: 

"tntormer que el Depto. Acreditación Institucional, administra procesos académicos de 
más 6000 centros educativos entre Oficiales y Privados, la coordinación y legalización 
de centros educativos es administrada por tres Técnicos, lo que significa una limitante 
para revisar, y dar seguimiento en el funcionamiento total de los centros educativos. 

Se anexa comunicado publicado en la Prensa Gráfica en el año 2014, donde se 
notificó a todos los centros educativos solventar su situación legal, considerar que 
para ese año no se tenía un sistema de registro académico para los niveles de 
educación inicial, parvularia y básica. siendo así que la propietaria del Colegio Diego 
de A/varado, no se presentó a este departamento a revisar los procesos de legalidad. 

Se cita publicación del comunicado ... 

ces 
(.) ·- 

Acciones realizadas del Departamento de Acreditación Institucional en relación al 
Colegio Diego de A/varado. 

En virtud que existe una declaración de voluntad de la administración pública 
manifestada en el Acuerdo Ejecutivo No. 15-1462, que goza la legalidad por haber sido 
dictado por autoridad competente, y de eficacia por haberse comunicado por medio 
del Diario Oficial; en el caso del Colegio Diego de Alvarado, lo procedente es que la 
administración pública realice la ejecución del Acuerdo, es decir dé cumplimiento a lo 
que dicho acto estableció. 

e 
'º ·- en 
� 

Q) 

> 
1. Se solicitó libro de promoción y sellos de la institución a la propietaria del centro 

Educativo. 
2. Se solicitó a la Coordinadora de Registro Académico e Histórico la verificación de 

los estudiantes matriculados a partir del año 2007 al 2020, a partir de la verificación 
de los datos consignados en el libro de promoción. 

3. Se ha entrega el libro de promoción y los sellos de la institución a la Coordinadora 
de Registro Académico e Histórico. 
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Se recomienda que la Coordinadora de Registro Académico e histórico, revise el listado 
de colegios que contiene el Acuerdo Ejecutivo No. 15-1462 y que en caso de que exista 
alguno que se encuentre operando sin autorización se proceda a su cierre; en principio 
de por parte de la Administración y en caso de ser necesario mediante el auxilio de 
autoridades judiciales, por medio de la Fiscalía General de la República. 

Conclusión: 
Se realizó un proceso legal para el cierre definitivo del centro educativo, la 
comunicación se realizó a través de un medio oficial como La Prensa Gráfica. 

A partir de la administración del SIGES en el año 2018, se realiza un control de calidad 
de aquellos centros educativos privados y oficiales que brindaron servicios sin estar 
legalmente autorizados (se adjunta evidencia de los centros educativos privados 
sancionados por esta causa). 

Asimismo. en fecha 16/02/2021 se recibió vía correo electrónico. análisis legal de 
parte del Lic. mismas que se citan así: 

H En atención a la recomendación realizada al Departamento de Acreditación 
Institucional. contenidas en el Borrador de Informe de Auditoria Interna Ref. 
BI/MINEDUCYTIDAI/NA-010-2020, respecto a: 

1. iniciar proceso sancionatorio contra el personal administrativo o representante 
legal del Colegio Diego de Alvarado, por continuar brindando servicios educativos 
a aun cuando fue cerrado mediante Acuerdo No. 15-1462 

2. Solventar la legalización de notas y grados académicos de los estudiantes que 
estuvieron inscritos en los años 2014-2020 en el Colegio Diego de Alvarado, ya que 
el Acuerdo colectivo No. 15-1462 estableció al Departamento de Acreditación 
como responsable la legalización de notas. títulos y certificados de los estudiantes 
inscritos ... 

ces 
(.) ·- 

e 
'º ·- en 
� 

Q) 

> 

DIRECCIÓN DE AUDITORIA INTCRNA 

59 
Ref. IA/NA-010/2020 

INFORME DE AUDITORIA INTERNA: Examen Especial de Gestión al Departamento de 
Acreditación Institucional. de la Dirección Nacional de Gestión Educativa del Ministerio 
de Educación, Ciencia y Tecnología (MINEDUCYT); correspondiente al período del 01 
de enero de 2018 al 31 de diciembre del 2019. con actualización a marzo de 2021. 

Hago de su conocimiento que he realizado un análisis legal de la eficacia. ejecutividad 
y ejecutoriedad del Acuerdo Ejecutivo No. 15-1462. En el mismo he considerado que 
el citado Acuerdo ordenó el cierre de esas y otras instituciones educativas privadas, el 
cual cobró eficacia a partir de su publicación en el Diario Oficial el día 15/02/2015. 
Por tanto, lo procedente es que la administración proceda a ejecutar el mandato 
contenido en el Acuerdo, lo cual ya fue realizado." 



Comentarios de Auditoría: 

Los comentarios y evidencia proporcionada por el Ex Director Nacional de Gestión 
Educativa y el Ex Jefe de Acreditación Institucional. ambos Interinos Ad honorem. 
además, del análisis legal; confirman la observación citada en el presente Hallazgo de 
Auditoría; lo cual. ha sido consecuencia de la falta de supervisión, seguimiento y 
control de los CPE activos e inactivos que el Departamento de Acreditación 
Institucional ha administrado; además. es responsabilidad del referido Departamento. 
brindar el debido seguimiento a los CPE que presentan solicitud de Nominación. 
Creación y Funcionamiento. Ampliación de Servicios Educativos o Cierre de los CPE. 
en el cual se deberá garantizar el cumplimiento de los Acuerdos que se emitan por este 
Ministerio, además de implementar controles eficientes que permitan identificar las 
inconsistencia o ilegalidad de los servicios educativos que los CPE ofrecen. tal como 
es el caso citado en el hallazgo; ya que. el Depto. de Acreditación Institucional. recibió 
prospectos de matrícula y planta docente del colegio, estando esta institución ya 
cerrada por el referido Acuerdo. 

Por tanto. el hallazgo se mantiene mientras la Coordinación de Registro Académico. 
no legalice las notas. títulos y certificados de los estudiantes inscritos 2007-2020. que 
se han visto afectados con la aprobación de sus grados académicos y concluyeron sus 
estudios en el Colegio Diego de Alvarado. así como del resto de CPE que fueron 
cerrados en el mismo Acuerdo Ejecutivo. 

.¡p.OOR t-, ( 60 
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ces 
(.) ·- 

e 
'º ·- en 
� 

Q) 

> 
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HALLAZGO Nº 7: CPE BRINDARON SERVICIOS DE EDUCACIÓN NO AUTORIZADOS 
Y FALTA DE APLICACIÓN DE SANCIONES POR INCUMPLIMIENTO A LA LEY 

Importancia del Hallazgo 
Componente NTCIE impactado: 

Riesgo Alto 
Actividades de Control 

Condición 1: 

Determinamos durante la Auditoría que un total de seis CPE detallado en el cuadro a 
continuación. de los cuales 3 brindaron servicios educativos sin antes haber presentado 
al Departamento de Acreditación Institucional. la solicitud de ampliación de servicios 
educativos en el MINEDUCYT; mientras que. los 3 restantes iniciaron operación sin 
Acuerdo de funcionamiento. incumpliendo lo estipulado en el Art. 98 de la Ley General 
de Educación. 

ces 
(.) 

Condición 2: 

·- 

e 
'º ·- en 
� 

Q) 

> 
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Nº 
1 Nombre del Centro I Código I Departamento 

1 . . . 1 Nivel Educativo 
Educativo Nivel Educativo Autorizado N A t · d o u onza o 

Colegio Profesora Rosa 
Educación Parvularia 4, 5,6 

1 20193 San Salvador años; Educación Básica de 1º Noveno grado 
Agazzí. a 8º Grado. 

Educación Parvularia 4.5.6 11 111 Ciclo 
2 Colegio Miguel Peña 21342 La Libertad años; Educación Básica 1 º a 3º y y 

Grado. Educación media 

3 Colegio Mi Pincelito 21379 La Libertad Educación Parvularia 4. 5.6 lyll Ciclo. 
años. 
Educación Parvularia 6 años; Parvularia 4, 5 

4 Colegio Nuevo Mundo 10393 Morazán Educación Básica 1º a 3º años; 11 y 111 Ciclo 
Grado. 
Educación Parvularia 4. 5,6 De tercero a 

5 Colegio República de 21580 San Salvador años; Educación Básica de 1 º séptimo grado. 
Cuba a 2º Grado. 

6 Colegio de la Garita 10871 San Salvador Educación Parvularia 4, 5.6 De primero a 
años. secundo grado 

Por tanto. los casos de CPE: Funcionando sin Acuerdo de Creación. que brindaron 
servicios educativos no autorizados, realizaron incrementos de matrícula y colegiatura 
ambos para el mismo periodo. entre otros; el Departamento de Acreditación 
Institucional. no llevó a cabo proceso sancionatorio a las referidas instituciones de 
conformidad a lo estipulado en la Ley General de Educación; siendo que. ha existido 

Comprobamos que. el Departamento de Acreditación Institucional. no ha realizado 
proceso sancionatorio con los CPE que incumplieron la Ley General de Educación. 
durante el período 2018-2019. 
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permisibilidad en su accionar; generando con ello. posible cometimiento de actos 
ilícitos como tráfico de influencias por parte de representantes de dichos centros 
educativos o, posible cohecho impropio por parte de funcionarios, al permitir o al 
realizar un acto propio de sus funciones o por un acto ya realizado propio de su cargo. 

Criterios: 

Ley General de Educación. 

Art. 79.- Centros Privados de Educación son aquellos que ofrecen servicios de 
educación formal con recursos propios de personas naturales o jurídicas que 
colaboran con el Estado en la expansión, diversificación y mejoramiento del proceso 
educativo y cultural. y funcionan por Acuerdo Ejecutivo en el Ramo de Educación. 

Art. 80. - El acuerdo Ejecutivo que autoriza la creación y funcionamiento de los Centros 
Privados de Educación deberá sustentarse en comprobaciones que garanticen la 
organización académica y administrativa adecuada, los recursos físicos y financieros 
necesarios y el personal docente calificado, de conformidad a los servicios que ofrezca. 
La solicitud de creación y funcionamiento deberá resolverse dentro de los sesenta días. 
contados a partid de la fecha de su presentación. 

ces 
(.) ·- 

Art. 98, literal e), establece como falta muy grave funcionar sin los acuerdos de 
autorización y nominación correspondientes. 

Art. 99. - Por las infracciones a la presente Ley, en que incurran los Centros Privados 
de Educación, se aplicaran las siguientes sanciones; 
a) Amonestación pública; 
b) Multa; 
c) Suspensión temporal de la autorización de funcionamiento y 
d) Revocatoria de la autorización del funcionamiento 

e 
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Q) 

> 
Art. 100.- Las sanciones se aplicarán de acuerdo a la gravedad de las faltas. 
En el caso de faltas menos grave se aplicará amonestación pública. 
En el caso de falta graves y muy graves. las sanciones se aplicarán gradualmente. de 
acuerdo al reglamento de la presente Ley, así: 
a) Multa. que podrá ser: cinco mil a cien mil colones; 
b) Suspensión temporal de la autorización de funcionamiento; y; 
c) Revocatoria de la autorización del funcionamiento. 
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Art. 101.- La aplicación de las sanciones previstas en esta Ley es competencia del 
Ministerio de Educación. 
El Ministerio de Educación, al tener conocimiento, por si o por cualquier otro medio 
fehaciente, proveerá auto, ordenando instruir el informativo de oficio ... 

Código Penal 

Cohecho Impropio 
Art. 331.- El funcionario o empleado público, agente de autoridad o autoridad pública, 
que por sí o por persona interpuesta. solicitare o recibiere una dádiva o cualquiera otra 
ventaja indebida o aceptare la promesa de una retribución de la misma naturaleza, para 
realizar un acto propio de sus funciones o por un acto ya realizado propio de su cargo, 
será sancionado con prisión de dos a cuatro años e inhabilitación especial del cargo o 
empleo por igual tiempo. 

Tráfico de Influencias 
Art. 336. - El que simulando o valiéndose de su influencia con un funcionario o 
empleado público, recibiere o hiciere que el prometieran para sí o para otro, dinero u 
otras ventajas como estímulo o recompensa de su mediación con aquella persona o a 
pretexto de comprar favores o remunerar beneficios, será sancionado con prisión de 
uno a tres años y multa de cincuenta a cien días multa. 
Si quien realizare el hecho fuere un funcionario o empleado público, se impondrá, 
además. inhabilitación especial para el ejercicio de cargo o empleo público por igual 
tiempo. 

Causas: 

1. Negligencia por parte de las autoridades de los Centros Privados de Educación, al 
brindar servicios educativos no autorizados. 

2. Falta de seguimiento y verificación a los Centros Privados de Educación autorizados 
para funcionamiento; los cuales, deberán ser monitoreados por parte del 
Departamento de Acreditación Institucional, a fin de verificar el cumplimiento de 
los servicios educativos. 

ces 
(.) ·- 
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3. No se ha aplicado proceso sancionatorio a los CPE que incumplieron los 
procedimientos de funcionamiento y legalización de los servicios educativos que 
ofertan, correspondiente a los años 2018 y 2019. 



Efectos: 

1. Dificultades para la legalización y reconocimiento de los niveles de estudio de los 
estudiantes matriculados en los CPE, sin disponer de acuerdos respectivos. 

2. Posible influencia por parte de los CPE con empleados del MINEDUCYT, a quienes 
les solicitan el apoyo de legalizar, registrar y validar los niveles educativos brindados 
y no autorizados. 

3. Aplicación de sanciones y multas correspondientes a los CPE. 

Comentarios de la Administración: 

En fecha 16/02/2021 se recibió correo electrónico con comentarios adjuntos al 
mismo, los cuales, no contienen firma y sello. y fueron elaborados por el Ledo. - 

. Ex Director Nacional de Gestión Educativa y Ledo.- 
Ex Jefe de Acreditación Institucional. ambos Interinos 

Ad honorem, los mismos se transcriben textualmente: 

"A continuación. se presenta un resumen de todas las sanciones realizadas a centros 
educativos privados entre el año 2019-2020. 

Referencia I Centro Educativo denunciado 1 Denunciante 1 Falta 1 Resolución 
DNGE-DAI· Centro Escolar Católico Corazón Iniciado oficio Falta muy grave Art.98 En apelación en DAJ 
2019-07-01 de Maria Literal e 
DNGE-DAI- Asociación Escuela Americana Madre de familia Art.98 literal b Desistió archivo 
2019-07-02 

DNGE-DAI· Colegio Bilingüe Cuscallán Madres de famiUa Art.58 de la lnproponible 
2019-11-01 Constitución y art.98 

literal b) 
DNGE-DAl- Colegio Garcia Flamenco Comités de padres de Art.83 A LGE Sentencia se impuso 
2019-12-01 promoción 2019 multa, se cuenta en 

periodo de apelar 
DNGE-DAl- Escuela cristiana Oasis de San líe. Mauricio Gíl Mendoza Art.83 y Art.83 A LGE lnproponible 
2019-12-02 Miguel 
DNGE-DAI- Colegio Nazaret Presidente de la Art.83 A LGE cobros Sentencia se ordeno 
2019-12-03 Defensoria del de cuotas adicionales 

consumidor 
DNGE-DAl- Colegio San Francisco Licda. Carmen Edith Cruz Art.97 son falla graves lnproponible 
2020-01-01 expulsar en el 

transcurso del año sin 
causa justificada 

DNGE-DAI- Colegio la Fe Aviso JCD Santa Ana Arl.96 son falta grave Sentencia se impuso 
2020-03-01 multa de 

amonestación 
DNGE-DIA- Colegio Nuevo Mundo Informes de la Art.98 literal son fallas Sentencia se impuso 
2020-05-01 Coordinación de graves literal el multa 

ces 
(.) ·- 
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Referencia I Centro Educativo denunciado 1 Denunciante 1 Falta 1 Resolución 

DNGE-DAI· Colegio Profesora Rosa Agazzi legalización de CE Funcionar sin los 
2020-05-01 privados que solicitaron Acuerdos de 
DNGE-DAI· El Colegio Miguel Peña apertura del SIGES y poder autorización y 
2020-05-01 inscribir a estudiante en Nominación 
DNGE-DAI· Colegio Mi Pincelilo los nivel no autorizados correspondiente 
2020-05-01 
DNGE·DAI· Colegio República de Cuba 
2020-05-01 
DNGE-DAI- Colegio de la Garita 
2020-05-01 
DNGE-DAI· Colegio Dra. Carla Elisa de 
2020-05-01 Rondeau 
DNGE-DAI- Colegio Profesora Raquel Chávez 
2020-10-01 Méndez 

Nota: por cada centro educativo se tiene el expediente físico con todas las pruebas 

Conclusión 
Se realizó proceso sancionatorio a centros educativos privados que no cumplieron con 
los procesos de legalización del nivel educativo y se brindó apoyo a los estudiantes 
para formalizar su inscripción en el SIGES. H 

ces 
(.) ·- 

Comentarios de Auditoría: 

Los comentarios y evidencia proporcionada por el Ex Director Nacional de Gestión 
Educativa y el Ex Jefe de Acreditación Institucional, ambos Interinos Ad honorem, no 
son suficientes para desvanecer la observación citada en presente Hallazgo de 
Auditoría; debido a que, de los seis CPE indicados, tres de ellos brindaron servicios 
educativos sin antes solicitar la ampliación de los servicios educativo y los otros tres 
funcionaron sin antes realizar proceso de solicitud de Nominación, Creación y 
Funcionamiento, incumpliendo el Arts. 79, 80 y 98. 

Cabe aclarar que durante la ejecución de la auditoria se solicitó vía correo electrónico 
de fecha 13/02/2020 al Ledo. . que proporcionara 
información de los CPE que habían funcionado sin Acuerdo de creación. En fecha 
18/02/2020 el Ledo. Cornejo, remitió comentarios vía correo electrónico en la que 
confirmó lo siguiente: HDe acuerdo a la implementación del SIGES (Sistema de 
Información para la Gestión Educativa Salvadoreña) a partir del 2020 se han 
identificado 5 centros educativos privados sin acuerdo de ampliación de un nivel 
educativo, lo que ha permitido comenzar un proceso sancionatorio ... " 
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> 
No obstante. de los seis CPE que citaron en el hallazgo no se proporcionó la evidencia 
de las sanciones y del proceso realizado para que los estudiantes afectados se les 
validará sus grados académicos; por tanto, la observación se mantiene. 
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HALLAZGO Nº 8: FALTA DE SEGUIMIENTO A LOS PROYECTOS JUSTIFICATIVOS, 
PRESENTADOS POR LOS CPE PARA INCREMENTO DE MATRICULA O 
COLEGIATURA 

Importancia del Hallazgo 
Componente NTCIE impactado : 

Riesgo Alto 
Actividades de Control 

Condición: 

Determinamos que. el Departamento de Acreditación incumplió en brindar el 
seguimiento a los proyectos justificativos presentados por los CPE y que fueron 
aprobados por el Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología para incrementar 
matrícula o cuotas de escolaridad en las instituciones educativas. 

Lo anterior. debido a que esta Auditoria solicitó el detalle de las instituciones visitadas 
durante el año 2018 y 2019; mismo que, no fue proporcionado. 

Criterio: 

Ley General de Educación. Artículo 83. La administración económica de los Centros 
Privados de Educación corresponde a los propietarios o encargados de los mismos. 

Los Centros Privados de Educación podrán incrementar las cuotas de matrícula inicial 
o las colegiaturas mensuales cada dos años; y en ningún caso podrán acordarse ambos 
incrementos para un mismo año lectivo. El referido incremento será avalado por el 
ministerio de educación, cuando el Centro Privado de Educación de que se trate, haya 
cumplido con las siguientes circunstancias: ... numeral 3) 

... 3) La propuesta del incremento podrá justificarse con un proyecto que comprenda: 
mejoras en la infraestructura; aumentos de salarios al personal docente y 
administrativo del centro; adquisición de material didáctico y otros relacionados. al 
respecto, la Asamblea General de Padres de Familia, tendrá derecho a conocer la 
concreción o liquidación de los proyectos formulados en el período precedente .... 

ces 
(.) ·- 
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Causa: 
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Falta de seguimiento y monitoreo a los proyectos justificativos presentados por los CPE 
al Departamento de Acreditación Institucional. 
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Efecto: 

Posible incumplimiento de las actividades programadas en los proyectos justificativos 
por parte de los centros educativos privados; los cuales, al no ser cumplidos por parte 
de las autoridades del colegio, se afecta la economía familia de la comunidad educativa 
con el aval del Ministerio de Educación al aprobar los proyectos para incrementos. 

Comentarios de la Administración: 

En fecha 16/02/2021 se recibió correo electrónico con comentarios adjuntos al 
mismo, los cuales, no contienen firma y sello, y fueron elaborados por el Ledo.- 

Ex Director Nacional de Gestión Educativa y Ledo. - 
Ex Jefe de Acreditación Institucional, ambos Interinos 

Ad honorem, los mismos se transcriben textualmente: 

"Conclusión: 
El proceso de visitas de verificación a proyectos justificativos de centros educativos 
privados se ha realizado todo el año desde 2010, anexamos respaldo de informe del 
año 2017-2018; así como carta que se envía a los colegios privados previa visita, 
lineamientos e instrumentos utilizados, además, de la base de datos de los colegios 
visitados los que cumplieron con proyecto y los que no cumplieron con el proyecto. 
Así como la resolución de autorización para realizar otra asamblea. 
Los colegios que debieron haber ejecutado los proyectos en el año 2019 no se realizó 
visita por motivo de la pandemia." 

Comentarios de Auditoría: 

Los comentarios y evidencia proporcionada por el Ex Director Nacional de Gestión 
Educativa y el Ex Jefe de Acreditación Institucional, ambos Interinos Ad honorem, no 
son prueba suficiente para desvanecer la observación del presente Hallazgo de 
Auditoría; debido a que durante la ejecución de la auditoria se solicitó la programación 
de las visitas realizadas a los CPE para validar el grado de cumplimiento de los 
proyectos justificativos presentados por las instituciones que realizaron incrementos 
de cuotas de colegiatura o matricula; de la cual. no se proporcionó evidencia. 
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Asimismo, Auditoría es de la opinión que al no presentar pruebas suficientes (informes 
firmados y detallados de la visita técnica que se realizó en cada una de las CPE) no se 
garantiza que las instituciones cumplieron con la ejecución de los proyectos por tanto, 
la observación se mantiene y se deberá garantizar el seguimiento oportuno. 



HALLAZGO Nº 9: DETRIMENTO PATRIMONIAL PARA EL MINEDUCYT, DE DOS 
COMPUTADORAS PORTÁTILES POR UN TOTAL DE US$2,153.44 Y ERROR DE 
CODIFICACIÓN EN TABLET 

Importancia del Hallazgo 
Componente NTCIE impactado: 

Condición: 

Riesgo Alto 
Actividades de Control 

Durante la ejecución de auditoría al Departamento de Acreditación Institucional, de la 
Dirección Nacional de Gestión Educativa, se consideró realizar evaluación del Activo 
Fijo que está bajo custodia del Departamento antes citado; por lo que, se solicitó el 
inventario de activo fijo al responsable del área auditada y a la Jefatura de Activo Fijo 
del MINEDUCYT, identificándose la falta de dos computadoras portátiles y error de 
codificación en Tablet, estas fueron incluidas en inventario actualizado y presentado al 
Departamento Activo Fijo en fechas 13/12/2019 y 13/01/2021, según detalle siguiente: 

TIPO DE BIEN 
1 

MARCA 
1 

No. 
1 

ESTADO 
1 

PRECIO US$ 
1 

RESPONSABLE 
INVENTARIO 

COMPUTADORA HP 25-0108-001 BUENO 621.44 Rodolfo Cornejo y 
PORTÁTIL Juan Carlos Arteaga 
COMPUTADORA HP 44-0108-003 BUENO 1,532.00 Rodolfo Cornejo y 
PORTÁTIL Juan Carlos Arteaga 

TOTAL DETRIMENTO PATRIMONIAL 2,153.44 
TABLET ECOWE 35-0108-007 BUENO 830.00* Dirección 

* Error de codificación en Tablet, registrada en inventario de la Dirección Nacional de Gestión Educativa. 
Fuente: Inventario presentado al Depto. Activo Fijo en fecha 13-12-2019 firmado por el Jefe de Acreditación 
Institucional Interino Ad honorem y por el Coordinador de Activo Fijo del Depto. Acreditación Institucional. 

En razón de lo anterior, se procedió a realizar la investigación con el encargado de 
activo fijo del Departamento en referencia, quien manifestó y mostró evidencia de las 
acciones que había realizado: "elaboró dos notas de fecha 15/01/2021 y 03/02/2021 
las cuales dirigió al Lic. Rodolfo Enrique Cornejo, con copia a la Gerencia de 
Acreditación Institucional; en la que, hizo referencia a las dos computadoras portátiles 
no localizadas y que estaban asignadas a él como Jefe de Acreditación Interino Ad 
honorem ... " 

Aunado a lo anterior, el Jefe de Activo Fijo del MINEDUCYT, solicitó mediante nota de 
fecha 10/02/2021 explicaciones y comentarios de la ubicación de las dos 
computadoras portátiles asignados a él como Jefe de Acreditación Institucional; en el 
cual, citó lo siguiente: "corno es de su conocimiento al actualizar el inventario de bienes 
muebles de la Gerencia de Acreditación Institucional, correspondiente al año 2020, por 

ces 
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el encargado de esa Gerencia no se localizaron dos computadoras portátiles según 
código 44-0108-003 y 25-0108-001, las cuales de acuerdo al inventario del año 2019 
se encontraron registradas a su nombre tal como se detallan en el informe reportado 
al Departamento de Activo Fijo, debidamente firmado y sellado por su persona en 
calidad de Jefe de Acreditación Interino Ad honorem ... 

Por lo que, el plazo para la presentación de documentos que comprueben el traslado 
físico de los equipos, vence el 17/02/2021 #. 

Sobre lo antes expuesto, en fecha 17/02/2021 el Lic. . brindó 
respuesta por medio de nota al Jefe de Activo Fijo del MINEDUCYT manifestando lo 
siguiente: "tntormene que mi persona estuvo a cargo del Depto. Acreditación 
Institucional de carácter Interino Ad honorem, desde julio 2019 a noviembre 2020. en 
ese período el encargado de activo fijo no efectuó ninguna transición del equipo que 
estaría a mi cargo y no se realizó acta de entrega oficial que computadoras portátiles 
estarían a mi nombre. 

También, informar que estuve fuera del país para la pandemia desde 07/03/2020 al 
01/07/2020; por lo que, para el ingreso y salida de los equipos debió estar a cargo del 
encargado de activo fijo ... 

ces 
(.) ·- 

Es importante decir que el encargo de activo fijo realizó revisión del equipo hasta 
diciembre 2020, donde ya no tenía la función de la Jefatura, personalmente solicite el 
apoyo de búsqueda de las laptops, razón por la que si brinde respuesta verbalmente ... " 

Por otra parte. Auditoría realizó indagaciones con la encargada de seguros del 
MINEDUCYT, a fin de comprobar si las computadoras portátiles habían sido reportadas 
y sí se había gestionado la recuperación de los equipos ante la aseguradora. 
Determinando que, a la fecha de marzo 2021. no existe ningún reporte de pérdida de 
equipos; por lo que, existe detrimento patrimonial para esta cartera de Estado a la fecha 
de emisión de este informe. 
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Es importante mencionar que en fecha 18/09/2020 el Ledo. 
entregó los bienes que tenía asignados según inventario de la Dirección Nacional de 
Gestión Educativa; en la que, las dos computadoras portátiles con número de 
inventario 44-0108-003 y 25-0108-001 estaban incluidas y asignadas al Lic. - 

; por lo que, la responsabilidad del cuido y custodia de los bienes 
corresponde al empleado que tiene los bienes asignados en ese momento. Ver Anexo 
Nº 3. 

DE EDUCACIÓN, 
Y TECNOLOGIA 

DIRECCIÓN DE AUDITORÍA INTERNA 

Ref. IA/NA-010/2020 
INFORME DE AUDITORIA INTERNA: Examen Especial de GesUón al Departamento de 
Acreditación Institucional. de la Dirección Nacional de Gestión Educativa del Ministerio 
de Educación. Ciencia y Tecnología {MINEDUCYT); correspondiente al periodo del 01 
de enero de 2018 al 31 de diciembre del 2019. con actualización a marzo de 2021. �����----"'="""'"------��----1 



Adicionalmente, en la verificación de bienes asignados a la Dirección Nacional de 
Gestión Educativa y según acta de entrega que realizó el Ledo. 

Director Nacional de Gestión Educativa Interino Ad honorem, no se centró una 
Tablet marca Ecovve y modelo A145B, con código de inventario 35-0108-007 y que 
estaba bajo custodia del Director en turno; además, se encontró un cañón marca 
EPSON, código 35-0718-005 el cual no estaba incluido en el inventario de la Dirección. 
Ver Anexo Nº 3. 

Criterios: 

Ley de la Corte de Cuentas de la República. 

Art. 57 Los servidores de la entidades y organismos del sector público que administren 
recursos financieros o tengan a su cargo el uso, registro o custodia de los recursos 
materiales, serán responsables, hasta por la culpa leve de su pérdida y menoscabo. 

ces 
(.) ·- 

Normas Técnicas de Control Interno Especificas del Ministerio de Educación. 

Art. 308. - Cuando ocurran robos. hurtos, fraudes, pérdidas o extravíos de valores, se 
aplicarán las disposiciones reglamentarias contenidas en el "Instructivo para la 
Conformación de la Comisión de Investigación para Deducir Responsabilidades y su 
Procedimiento", aprobado por la máxima autoridad. Debiendo de informar al Área de 
Activo Fijo de Nivel Central, las resoluciones emitidas para el respectivo descargo de 
los bienes. 

Definición de Políticas de Inventarios y Control de Bienes Menores a Seiscientos 
Dólares de los Estados Unidos de América ... 

Art. 309.- ... Cuando un empleado sea destacado a una Unidad organizativa diferente, 
se retire o concluya su contratación en el MINED, deberá hacer entrega formal por 
medio de Acta de los bienes asignados a su puesto de trabajo. de lo cual el Jefe 
inmediato deberá informar •... 

e 
'º ·- en 
� 

Q) 

> 
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Acuerdo No. 15-0795 Instructivo del Sistema de Registro y Control de los Bienes 
Muebles del Ministerio de Educación, Capitulo 11.- Responsabilidades para la 
administración de los bienes. 

Literal a): El funcionario que administra y controla bienes muebles de cualquier 
dependencia del MINED, responderá pecunariamente por la pérdida o deterioro 
culposo en el uso irracional de ellos, en su defecto podrá restablecer el bien dañado o 
pérdido, por otro similar; así también son responsables de verificar que el proceso de 
control interno previo se haya cumplido. 

Literal d): Cuando los bienes muebles sean hurtados y/o robados, el funcionario 
responsable de ellos deberá presentar denuncia formalmente a la autoridad local 
corespondiente, (Policia Nacional Civil); debiendo solicitar certificación de la denuda 
interpuesta o de la inspección que se realice del hecho denunciado ... 

ces 
(.) ·- Literal f): Los Técnicos de Activo Fijo Departamentales y los delegados de Activo Fijo 

de las unidades centrales, están en la obligación de informar a la instancia superior y al 
Departamento de Activo Fijo Central sobre los faltantes, deterioros daños u otro tipo 
de anormalidad que se estén generando en la administración de los bienes muebles 
del MINED .... 

Literal g): Cuandoe existan faltantes de bienes muebles se deberá hacer saber por 
medio escrito al responsable de la unidad para que de las explicaciones del caso en un 
lapso de cinco días hábiles después de recibido el informe ... 

Literal n): Las dependencias administrativas centrales y departamentales, deberán 
reportar al Departamento de Activo Fijo Central, los inventarios actualizados de los 
bienes muebles igual o mayor a US$600.00 o el valor que establezca el Ministerio de 
Hacienda, una vez al año por medio magnetice y escrito (En octubre de cada año) 
debidamente firmado y sellado por la Jefatura correspondiente ... 

e 
'º ·- en 
� 

Q) 

> 
Causas: 

1. Falta de diligencia por parte del delegado de Activo Fijo, del Departamento de 
Acreditación Institucional, en reportar de forma oportuna la falta del equipo 
informático e Incumplimiento al "Acuerdo No. 15-0795 ... " 

2. Falta de controles efectivos en la entrada y salida de los equipos informáticos 
asignados a los empleados del Depto. de Acreditación Institucional. 
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Efectos: 

1. Reparos por parte de la Corte de Cuentas de la República, por la pérdida de bienes 
del Estado 

2. Posible uso de información Oficial del MINEDUCYT, para otros fines que podría 
afectar negativamente la imagen de la Institución. 

Comentarios de la Administración: 

Se recibió correo electrónico en fecha 24/03/2021 por parte del Lic. - 
quien comentó lo siguiente: 

"En relación a los a la remisión hallazgo No.9 BI-NA-010-2020 comparto mis 
comentarios en relación a la Remisión del hallazgo: 

ces 
(.) ·- 

e 
'º ·- en 
� 

Q) 

> 

Informo que al asumir el cargo de Jefatura de Acreditación Institucional julio 2019, 
no recibí acta individual de entrega del equipo asignado a mi persona de parte de la 
gestión saliente. 
En el período de emergencia estuve alrededor de cuatro meses fuera del país, la 
persona encargada de activo fijo revisaba el ingreso y salida de los equipos del Opto. 
de Acreditación. 

• 

• 

• 

• Era del conocimiento del encargado de activo fijo que ambas laptops ya no 
funcionaban por lo que no se realizó ningún descargo al respecto. 
Es importante mencionar que no se realizó un proceso de transición formal de mi 
cargo como jefatura a la persona actual, donde estuviera presente un representante 
de auditoria, a inicios del mes de noviembre 2020 comencé a entregar toda la 
información del cargo a la Gerente actual, entregando mi equipo e incluyendo el 
teléfono celular asignado a mi persona. 
Mi persona se enteró de la pérdida de estas laptops cuándo el encargado de activo 
fijo realizó el inventario a mediados de diciembre, cuando ya no estaba en función 
del cargo 

• El encargado de activo fijo informó de las pérdidas de las laptops hasta el 17 de 
diciembre del 2020, mi persona estuvo en función del cargo hasta el 30 de 
noviembre 2020, por lo que no hay garantía que en efecto se perdieron en el 

• 

período que estuve como jefe. 
• El encargado de activo fijo tenía el conocimiento que estas computadoras no 

funcionaban y que se encontraban resguardadas en un archivador. 
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• Solicito el apoyo en revisar la adquisición de ambas laptops debido a que una fue 
adquirida en el año 2008 y otra en el 2014, con más de cinco años de 
funcionamiento 

• Buscar mecanismos de búsqueda de estas laptops en el Departamento de 
Acreditación". 

En fecha 08/04/2021 se recibió correo electrónico con comentarios relacionados 
al hallazgo No.9, por parte del Ledo. Ex Director de la 
Dirección Nacional de Gestión Educativa Interino Ad honorem, los mismos se 
transcriben textualmente: 

Comentarios de Auditoría: 

ces 
(.) ·- 

e 
'º ·- en 
� 

Q) 

> anteriormente 

"En relación al Hallazgo 9, y la observación de faltante de TABLET MARCA ECOVVE, 
No de inventario 35-0108-007, estado bueno, precio US$ 830.00, responsable 
Dirección; comunico a usted que dicho recurso tecnológico está en la Dirección 
Nacional de Gestión Educativa -DNGE-, pueden comunicarse con Licda. 
quien la tiene en resguardo y que fue reportada en su momento a Activo Fijo y en el 
informe de entrega de la DNGE en septiembre 2019,· porque tiene un error en el código 
de inventario de la Dirección que le aparece No de Inventario 35-01§.8-007 que hay 
que corregirlo; además, la Asistente de la DNGE en mi gestión contaba con controles 
efectivos de entrada y salida de los equipos informáticos; como de toda la 
correspondencia, procesos e informes de los planes de trabajo de la DNGE". 

Los comentarios y evidencia proporcionada por el Ex Director Nacional de Gestión 
Educativa y el Ex Jefe de Acreditación Institucional, ambos Interinos Ad honorem, no 
son pertinentes para desvanecer la observación del presente Hallazgo de Auditoría; ya 
que, existen pruebas suficientes, de que los dos equipos de cómputo estuvieron bajo 
custodia del Ledo. y que no se respaldó la entrega de los 
mismos a través de acta, por parte del Ledo. 
responsable de estos. 
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Adicionalmente. Auditoría realizó validación de los comentarios que realizó el Ex 
Director Nacional de Gestión Educativa Interino Ad honorem, comprobando la 
existencia de un IPad (Tablet), sin número de inventario, marca APPLE. modelo A1395, 
serie DMOGKSSSDFHW; dicho equipo, se encuentra y permanece bajo custodia de la 
Leda. Asistente Técnica de la Dirección Nacional de Gestión 
Educativa (actualmente Asistencia Técnica y Administrativa de la Gerencia de Gestión 
Territorial). Al verificar el equipo antes citado, se constató que la descripción del bien 
no coincide con el registrado en el inventario; no obstante, la Leda comentó 
que el IPAD ha sido la única (Tablet) que se ha tenido en la Dirección; por lo que, realizó 
verificación con personal de Activo Fijo, en la que se constató error de codificación y 
registro del bien antes citado. 

Por lo anterior, el hallazgo por el detrimento patrimonial debido a la no presentación 
de la evidencia de las dos computadoras portátiles no encontradas se mantiene; y por 
la falta de inventario actualizado, en el que se corrija el error de codificación de Tablet. 

ces 
(.) ·- 

e 
'º ·- en 
� 

Q) 

> 
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VII. SEGUIMIENTO A RECOMENDACIONES DE AUDITORÍAS ANTERIORES 

Durante la presente auditoría se brindó seguimiento a cinco (5) informes de Auditoría 
Interna emitidos en años anteriores (2013-2017); de los cuales, existen veinticuatro 
recomendaciones no cumplidas, con seguimiento al mes de marzo del año 2021; de 
conformidad a lo descrito en el Hallazgo NQ 2 del presente Informe. 

VIII. CONCLUSIÓN DE LA AUDITORIA 

Basados en los resultados obtenidos durante la ejecución del Examen Especial de 
Gestión al Departamento de Acreditación Institucional, de la Direccion Nacional de 
Gestión Educativa, del Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología. correspondiente 
al período del 01 de enero del 2018 al 31 de diciembre del 2019, con actualización a 
marzo del 2021, concluimos lo siguiente: 

ces 
(.) ·- 

1. Existen deficiencias de control interno que impactan en la buena gestión y 
ejecución de los procesos que se realizaron a través del Departamento de 
Acreditación Institucional de la Ex Dirección Nacional de Gestión Educativa. 

2. Falta de seguimiento y de monitoreo a los Colegios de Educativos Privados; de los 
cuales, se identificaron 3 CPE funcionando sin Acuerdo de Creación, Nominación y 
Funcionamiento y 9 brindaron servicios educativos no autorizados por el 
MINEDUCYT. 

3. Colegio la Casa de los Niños, ubicado en el departamento de Santa Ana. se trasladó 
de lugar durante el año 2020 hacia una casa de habitación; la cual, no reúne las 
condiciones de infraestructura adecuada para la atención de los infantes y no 
informó del trasladó al MINEDUCYT; además. de no tener registros de matrícula y 
notas en el SIGES. 

4. Centros Privados de Educación con fines de lucro, realizaron incrementos de 
matrícula y colegiatura, en el mismo período, incumpliendo los requisitos 
establecidos en el Art. 83 de la Ley General de Educación; además, se aprobó 
incrementos de matrícula y colegiatura. sin que estuviere presente un representante 
del MINEDUCYT. 

e 
'º ·- en 
� 

Q) 

> 

75 

DIRECCIÓN OE AUDITORIA INTCRNA 

Ref. IA/NA-010/2020 
INFORME DE AUDITORIA INTERNA: Examen Especial de Gestión al Departamento de 
Acreditación Institucional. de la Dirección Nacional de Gestión Educativa del Ministerio 
de Educación. Ciencia y Tecnología (MINEDUCYT); correspondiente al período del 01 ---------..!.. _J de enero de 2018 al 31 de diciembre del 2019. con actualización a marzo de 2021. 



5. Ley General de Educación. excluye a las instituciones sin fines de lucro. de las 
restricciones. requisitos y procedimientos establecidos en los Arts. 83 y 83-A. 
dejándoles a discreción la realización de procedimientos descritos en los artículos 
antes mencionados; esto de conformidad a lo regulado en Art. 100-A. inciso final. 

6. Desde el año 2018, el Ex Departamento de Acreditación Institucional. no brindó 
seguimiento a los proyectos justificativos aprobados a los Centros Privados de 
Educación. por los incrementos de matrícula y colegiatura. 

7. Incumplimiento por parte de la Ex Dirección Nacional de Gestión Educativa y Ex 
Departamento de Acreditación Institucional. por no cumplir con las 
recomendaciones de Auditoría Interna citadas en informes de años anteriores 
(2013- 2017). 

8. Ex Departamento de Acreditación Institucional. no realizó procesos sancionatorios 
a los Centros Privados de Educación. que han brindado servicios educativos no 
autorizados por el MINEDUCYT; además. de incumplir los requisitos establecidos 
en los Arts. 99 y 100 de la Ley General de Educación. 

9. Identificación de 36 Centros Oficiales de Educación. que se encuentran inactivos 
desde el año 2014; de los cuales. a la fecha del presente Informe. no se les ha 
tramitado Acuerdo de cierre. 

10. Existe detrimento patrimonial para el MINEDUCYT por la pérdida de dos 
computadoras portátiles. por un monto de US$2.153.44 que fueron registradas en 
el inventario y asignadas al Ledo. Rodolfo Enrique Cornejo. 

11. Error de registro en el inventario de la Ex Dirección Nacional de Gestión Educativa. 
al poseer Tablet que no existe en la referida Dirección; sin embargo, existe una IPAD. 
marca APPLE. que fue incorporada en el inventario 2015 y que en los inventarios 
posteriores no aparece bajo la misma referencia. 

ces 
(.) ·- 

e 
'º ·- en 
� 

Q) 

> 
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IX. RECOMENDACIONES GENERALES 

A la Dirección de Administración y Gestión Territorial: 

1. Deducir las responsabilidades administrativas para el Ex Gerente de Acreditación 
Institucional y Ex Director Nacional de Gestión Educativa Interino Ad honorem; 
además, del Ex Jefe de Acreditación Institucional Interino Ad honorem, durante el 
período evaluado (2018-2019 con actualización a marzo 2021), debido a las faltas 
cometidas e identificadas en la Auditoría ejecutada. 

2. Gestionar el reintegro por la pérdida de las dos computadoras portátiles por un 
valor total de US$2,153.44, con responsabilidad para el Ledo. 
-Ex Director Nacional de Gestión Educativa Interino Ad honorem y Ledo. 

, Ex Jefe de Acreditación Institucional Interino 
Ad honorem, ambos empleados activos de este Ministerio; quienes deberán 
responder por los bienes extraviados, o en su defecto deberán reponerlos con 
iguales o similares características. 

3. Girar instrucciones a la Gerencia de Acreditación Institucional, para que lleve a 
cabo proceso de verificación y emisión de informe de Centros Oficiales de 
Educación activos e inactivos, de conformidad a los Acuerdos emitidos. Para el 
caso de los Centros Oficiales de Educación inactivos que resulten de la verificación, 
proceder con los respectivos Acuerdos de cierre; esto con el propósito de contar 
con datos estadísticos e información actualizada en tiempo real; y que, a su vez, 
sea de dominio público para la comunidad educativa en general. 

4. Girar instrucciones a la Gerencia de Acreditación Institucional, para que se elaboren 
los expedientes de instituciones educativas, de conformidad a lo establecido en el 
Art. 8 de la Ley de Procedimientos Administrativos. 

5. Realizar gestiones para la propuesta de reforma a Ley General de Educación, de 
aspectos que por su naturaleza deberían contar con el respaldo legal; tal es el caso, 
de la regulación establecida en dicha Ley para los Centros Privados de Educación 
Especial y Centros Privados de Educación sin fines de lucro, de conformidad al Art. 
100-A inciso final; en los que, el accionar de sus procedimientos se deja a 
discreción de estos. 

ces 
(.) ·- 

e 
'º ·- en 
� 

Q) 

> 
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6. A través de la Gerencia de Acreditación Institucional, se realicen gestiones con el 
propósito de verificar los prospectos presentados por los Centros Privados de 
Educación, a efecto se cumplan los requisitos establecidos en el Art. 82 de la Ley 
General de Educación. 

7. Llevar a cabo visitas in situ a los centros educativos, para verificar el cumplimiento 
de los niveles educativos autorizados o reportar los servicios educativos no 
autorizados que puedan estar ofertando. 

8. Por medio del uso de las tecnologías y con el apoyo de la Dirección de 
Comunicaciones, habilitar espacio en la página web institucional, para la 
publicación periódica de las cuotas de matrícula y escolaridad autorizadas para 
cada Centro Privado de Educación, autorizado por el MINEDUCYT. ces 

(.) 
9. Brindar cumplimiento a las recomendaciones de auditoría, citadas en los informes • - 

de auditoría de años anteriores; así como. delegar a las coordinaciones 
correspondientes relacionadas con el presente informe, las acciones de mejora 
que se deberán implementar por parte de la Dirección. 

10. Implementar acciones efectivas de reorganización y sinergia de todos los procesos 
de control interno, que se ejecutan en las Coordinaciones relacionadas con 
Acreditación Institucional; de manera que se deje constancia de cada uno de los 
procesos y el responsable de la aprobación y autorización de los trámites, llevando 
registros históricos y estadísticos de cuantos trámites se realizan de forma mensual 
y anual. 

11. Con el apoyo de la Gerencia de Tecnologías de Información y Comunicaciones 
Institucionales adscrita a la Dirección de Planificación, se asignen usuarios y 
contraseñas a los empleados que ejecutan roles definidos en los sistemas utilizados 
en la Dirección de Administración y Gestión Territorial, con el propósito de 
identificar acciones ejecutadas por cada uno de ellos. 

e 
'º ·- en 
� 

Q) 

> 
12. Llevar a cabo actualización de la Normativa de Incrementos a los CPE, vigente 

desde el año 2008. 
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A la Gerencia de Acreditación Institucional: 

1. Iniciar proceso sancionatorio en contra del personal administrativo o representante 
legal del Colegio Diego de Alvarado, ubicado en el Departamento de La Libertad; 
el cual, ha continuado bridando servicios educativos, sin contar con Acuerdo de 
creación y funcionamiento por parte del MINEDUCYT; siendo que, la referida 
institución educativa fue cerrada mediante Acuerdo colectivo No. 15-1462, de 
fecha 7 de octubre del año 2014. 

2. Solventar la situación de legalización de notas y grados académicos de los 
estudiantes que estuvieron inscritos en los años anteriores (2014-2020) en el 
Colegio Diego de Alvarado; debido a que, en el referido Acuerdo de cierre se 
estableció al Departamento de Acreditación, como el responsable de la 
legalización de notas, títulos, certificados de los estudiantes que estuvieron 
inscritos en las instituciones cerradas mediante el Acuerdo. 

ces 
(.) ·- 

3. Determinar las sanciones correspondientes, en contra del personal del 
MINEDUCYT, involucrado en el caso del Colegio Diego de Alvarado; debido al 
conocimiento u existencia del Colegio sin que se haya tomado las medidas 
sancionatorias pertinentes; además, de recibir y resguardar prospectos de los 
Colegios que se encuentran inactivos o cerrados. 

4. Actualizar el Inventario de Activo Fijo de la actual Dirección de Administración y 
Gestión Territorial, en la que se corrija el error de la Tablet, tipo IPAD, a fin de que 
todos los bienes asignados y bajo custodia de la Dirección, sean congruentes con 
el Inventario. 

A la Dirección Financiera Institucional: 

5. Girar instrucciones para que se registre en la contabilidad institucional, el 
detrimento al Estado por pérdida de equipo de cómputo valorados en su conjunto 
por un monto de US$2,153.44. 

e 
'º ·- en 
� 

Q) 
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X. PÁRRAFO ACLARATORIO 

El presente Informe se refiere únicamente a la Auditoría de Examen Especial de Gestión 
al Departamento de Acreditación Institucional, de la Dirección Nacional de Gestión 
Educativa del Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología (MINEDUCYT), 
correspondiente al período del 01 de enero del año 2018 al 31 de diciembre del año 
2019, con actualización a marzo 2021. 

XI. AGRADECIMIENTOS 

Hacemos un extensivo agradecimiento a todo el personal del Departamento de 
Acreditación Institucional, personal administrativo y docentes de las Instituciones de 
Educación Privada y Centros Oficiales y Direcciones Departamentales que brindaron 
apoyo en la ejecución de la presente Auditoria. 

XII. LUGAR Y FECHA 

San Salvador, 30 de junio de 2021. 

XIII. FIRMA DE LA RESPONSABLE DE LA DIRECCIÓN DE AUDITORÍA INTERNA 

DIOS UNIÓN LIBERTAD 

Directora de Auditoría Interna, MINEDUCYT 
direcciondeauditoriainterna@mined.gob.sv 

XIV. PERSONAL AUDITOR Y/0 FUNCIONARIO QUE EJECUTÓ LA AUDITORÍA 

ces 
(.) ·- 

e 
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• 
• 

Directora de Auditoría Interna . 
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XV. ANEXOS 

ANEXO Nº 1 
Fotografías de Centros Privados de Educación visitados, que no cumplen con la 

Infraestructura adecuada para su funcionamiento 

Colegio la casa de los niños. ubicado en el Departamento de Santa Ana. 
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Colegio María Montessori. ubicado en el departamento de San Miguel. 
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Colegio Elohim. con nombre comercial Colegio Reinaldo Andrés Lazo. ubicado en 
San Francisco Gotera. departamento de Morazán. 

co o 
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.- •. • • • • • • • 
MINl�·rnl\10 on f!DUC\Cl6N. 

Cll!UCIA v, llCNOI OCIA 
SEAOAES 
COLCGIO LLOHIM 
DEPARTAMENTO OC MORAZÁN 

ACUERDO No U. 12.U. El ORClANO CJCCUTll/0 CN CL RAMO OC EOUCACIOII, ClfllCIA V TECtlOLOGIA. =-��,= ;:0=:::m::,10 dJ1-A'-l1�,1�ou1t1fC�l,?:U���:C���:�c!'!:',�*����:,,�:u��":·�: 
klonUdad f.J• m..::rndMtffl�u.a'fflrpc_rion• nuut1I. en f• cu•I ,equle,e: •> ... r.:: Rf ,,: t�''· 
NOMIN"Ct011Y f-UlofC'K>HAMltNTO de un c•nt,o .«tuc..Hvo p1lvedo par• que funcione en LolH,eedón Altos 
ere Sen f'tenc.lKO. Munklpk» do San F,.nciKo GotOfa, Oepa,1am•tno de Morot6n, con IOs rnv•tes. de 
Eduuclón P ..a.wt,_�,:iO.UUdc&..aU': 

... 
�·•njotnodo n\Olullno: b) Se RECOIIOZC� COMO 

OIACCTORA • qu,•n se kJ-"tlftc.• e,on iu Documento Un'co oe :=!�� 0111t'¡:;=�•• ��,vea Uno C.:�1�°:v�i�fl�':,::; >'c:�'i�-,���Ó�,i·z�::ua.a 
c.omopers.ona •uto,t.ude pa, 011• m1nl1.teno p•ra brlndar se,vo.cios. eduut ,Q"I" 

UtH canuo oc;1vcatwo 10Ucttado; y CONS1DCMNDO: 1) aue .HQ:Uft doc:umentadón presen\.lO• Y ve,lnc•do, 
que fu.ron lo, ,equls.110.a de ley, H 11..vó • abo Yls,1• de \l't.rlfu:,1c;'6n con fecha 14 ee a,cien'\bt-, de 201'), po, 
patto de defeg.td01 de este Mlni1tct10, en et fugar Hl'Mlledo par• su fundo.namtenlo. Nt>1,nc.SoH consta lado 
que cumph1 con tos n.oquts1101, h4�c:os de ru,w:tonaml•nto. en cuanlo • LI or9•n z.t1co6r. ec.aoomic.• y 
admlnl.s,,.tNa •d•cu•cJ•. lo.a tkut,0_1, rMc0,1, y hn•nc..i•ro, ntc.•urSol y el pe.,ro�, d�•nte e• 1f1c•d�1 p.e,a 
que funcione en el lugar soUchado y con los NPY.elcs de Educ.oc.lón Puvu .. t1e y Cduc.ac.tón 861 e.a. el Ptlmer 
Ck&o. ,en Jom,CA matuUne; ti) Oue Nbl�• somel.Jdo dicha M>Hdtud •I conoe:lmlento de la Comls.t<>n 
No,ntn.adora de centr0s EducaUvos. an Ae50luclón H• .t9 con ft:ehli 1.S de m.a)'O de 2019, emtuO el dlci.men 
f•vor1ble t1utorti:ancfo el nombre d• COLtCIO tl.Ol-ilM; 111) Oue conto,me a lo anterior y dupu61 de 
comprobar le logeUd•d de la documentadón p,uenl•d• y el c.umpllmlento de los requJsitos legale.i •xlgidos. 
et o._,.rwm•n,o de Acutdltactón tnsll,vc:lon.ll. do t• Ohecdón Nacional d• GutiO-n Educaliv• de ute 
Ministerio con rec-he 30 do mayo <te 201.9. e.mhl6 ,HOludOn N• -126 •utor\-J.ando ta Croac'6n. Nomtn•c�n y 
Funclon11mlento dttl c.ntto edu-c.alNO pnv.tdo IOtk:ILado, Hf como Reconoce:, al Diree,or y Per50na 
Au10,luda p,opuosws, t. cual const. on fl u:podlonl• ,,upectlvo; POR TANTO: con b�,e a los 
con.dcf•r•ndos •nterkue.s y de c.onfo,mldad • Jo e..sLabtecldo on tos AttJcutos 53. 54 y 51 de la Cons\Huolón 
do la Rep,lbllc. da El Snlv•dor. 38 num,.-1.,, S. 8 y 27 del R"9lamen10 lnte,no del O,gano Ejecutivo. l. 7. l2. 
19, 80 y 100 de la Ley C•ner•l de EduudOn; y l. 8, 12 y U det Reglame-nto per• ta Nom1nacl6n de Cenlfos 
Cducaltvo .. ACUEROA 1) AUTOmZAn ta CREACIÓN NOMINIICION Y f\JNCIONAMIENTO del cenuo 
oducotlvo prlv•do con et nomb<e de COlCGIO [I Ol IIM. ••lo�ndol" el código N" 10979. para que funcione 
en la slgulento dl,Kc:lón: lotJtlcaclón Altos de s.in r,.nc,sco. Munk:fplo de San F,ancls.c:o Qotera. 
Oeparumento de Mor•Un. con los NNates de Ec:tucadón �t�r:bri.,.;v-F ..... d• clóo...A.;t.ir.t�.....D:rt,-Qn"Glc;lo. en 
jornada motutlno; 11) RECONOCER COMO DIRECTO AJ quien se 
ldentJ/k:.a con ,u Doc.om•nlo ónlco de tdMtkl•d • tnlCJCll e.n tl eg, ,uo de �l•fón 
Magíslerfal con Nóme,o de tdenlítlc.clón Protulona coruo Profcs.or8 Docente Nivel Uno guión 
velnUclnco; 111) RECONOCER a Maur1do Reynaldo Lazotk)t�. t..OMO persona eutorbad• pot e.sle Mlnf,terio, 
����1c;'J:S�lo• educ;a\Jvor a Ira� del centro educativo en mención; IV) PubUqu...., en el Diario oncllll 

.. .. ,· 

84 MINISTERIO DE EDUCACIÓN, 
CIENCIA Y TECNOLOCifA 

DIRECCION DE AUDITORIA INTCIINA 

Ref. IA/NA-010/2020 
NFORME DE AUDITORIA INTERNA: Examen Especial de Gestión al Departamento de 
creditación Institucional. de la Dirección Nacional de Gestión Educativa del Ministerio 
e Educación. Ciencia y Tecnología (MINEDUCYT); correspondiente al período del 01 

L----------------------oe enero de 2018 al 31 de diciembre del 2019. con actualización a marzo de 2021. 



- ·-- 

1 
,w,o l.!fl�•- Q.! y_11. 1 ,, , l �" 

NoMb" d,L Gcol1<>. ...L/,c•li•• Cul•!)lo_ R•y•oaldo A11d,<io , .... 

J 

S Co,l,'J" de lof rQ-.•_.I r..c.t1o1ro º""''"' Ccloni"' ..Al•"•. J,. SQ, 
Í',-<1"C:.111CG-, M�n1h ,o 101 '" ,,,_ 

l>eparf...,,c1Jo. /.lcu-1\J;M N· de "'"c .. Jo •1e c,;"C.��· º"' 1 n1to1.u1,c.u C.,A 1:f'!Q.. 

,_ 1- de ( c,h.._. 

- A flúAJA t ur»; - - ... - - - (.*"'••"'( IN(,1U CNOAl>A.VAt. ·-- 1 "i j l iii tH t - .¡¡ ... ¡i - i jJ.-::: •• ._ )t .lel CA. �...,o'\•U.U �n - j - Q,:,1.,. olf-obib.19 de ••r<l�Jo, - . -l � ' 1� H JJJ - 
- - 11f 41f·1 lit i"} u --- � .. 9 1 - . �i i j! --- - -- �t .,, _, t., 1 -:. -;.-, " iJe L - - 
i -- - -- l' t� CALl,fCAC10/tJ Ji :, li -- ---- - ·- 1 '-""'°'' J!o••yLDtu,., l.ar•n" '1 '! 'l 'I '" e c. -- -- --- 'º I'º E E e - R...,., n IJ •• J_ .• k "'""º 11 fl fl 11 ., -- -- - ----- � IO 10 e e E E e - ,._ ... , ,1, � -'-· 11- 11- H 11- " ,.,,,, ... --- - -! 

'I 'I q oo-l ,o ------ -- o ... j. q 'º e 6 '1 I! E -- --- -- -- - -- --- í - �- - � -- IIJCMA w YIUM<cW lltfA ur �ru,,,,u ,�.,...t.\l 1- e�r11bls t t c» 
I t•lt<tl .. •• IHt·Hw 11v,- le· Bu•"º - <"-,o ,,,!.�'.�� R,t., ... , .. �,,, ... , .... ,,,..._ .... Cd-·,J• ... 
o.,,.i ,.. .... 1�. In. •. -, b..io - -- '-tt1u.lll,no 1 - , 1 - 
",. ........ ••/L 1,. ,. l. <O*"-""'" ... -- '«"'•'""'° , - 1 , - 

�-- ,_ '·"·' � - .!l. 2.. - 1 

''-···- - '"�" s:,. r .. ,. . .u, i;,1 ..... .:10 ,1u,� .J!.,;_J.01'1 

,____ -- -- --- 1 L·'" ,,_ 
"· -r s - - - 1 ': - �-,C. � - 1 

11 ·L__ ·' _J -,-..- ·- �lre<."ti>'"•'- 
b-··"" .. -- -- 

¡ 

:1 
--- j L/. --- ... , 

1111t,NA1 f 
I•�º 
fn11 ""] 

.=..:nt.,, •. ,... ,114....__� 

----�-----d 

co o ·- ..o 
,:::J 
o, 

·- en 
� 

(]) 

> 

MINI TERIO DE EDUCACIÓN, 
CIENCIA Y TECNOLOGIA 

DIRECCIÓN DE AUDITORIA INTERNA 

85 
Ref. IA/NA-010/2020 

INFORME DE AUDITORIA INTERNA: Examen Especial de Gestión al Departamento de 
Acreditación Institucional. de la Dirección Nacional de Gestión Educativa del Ministerio 
de Educación, Ciencia y Tecnología (MINEDUCYT}; correspondiente al período del 01 
de enero de 2018 al 31 de diciembre del 2019, con actualización a marzo de 2021. 



ANEXO Nº 2 
Colegios Privados de Educación que incrementaron matricula y colegiatura a la 
misma vez vrs. Cuadro de Excel proporcionado por Ex Jefe de Acreditación 
Institucional Interino Ad honorem. 

Liceo Bautista Panameño 

ces 
(.) ·- 

e 
'º ·- en 
� 

Q) 

> 

CONSTANOA OC V(RlflCACIÓN OEASAMOLEA GENERAL DE PADRES Y MADRES 0( FAMILIA 
lN CfNTROS lDUCATIVOS PRIVADOS CON flN(S OC IUCRO RCFmJOAS A LA CARGA 

tCONÓMICA PARA ll A.flO l(CTll/0 2020. ,:!:·1 ... :t,: te 
• ••• • C)OGA 

1:2 TIOa 

Maaklplo: S.. Mlpl 

ll«a: 4:JOp.on. 

Pamlllu aahtorki: O';ZV:::, 
P,11<t�: ._ I 

.., 

_____ Cóilieo: � 
IJO!loOrfcnllOI Col� . llc= II.= ¡,. _ 

FORMATOt,;o. l 

CONSTANCIA O[VUIFICAOÓN OC ASAMlltA GCHCAAL OC PAORCS Y MAORCS OC 
PAMILIA (N aNTROS COUCATIVOS PRIVADOS CON flNCS ot lUCllO, R(PUIIOAS A 1A 

CAJIGA (CONOMICA PARA U AflO l(CTIVO ?OJO 

JVWJC'M'(ÓN ('AHA ISCIIP!ENTQ 

Dir.'CW(a); 

Ttlifooo: 

O<p,ulMntneo: 5111 �ll¡twl:;;:._ _ 

l,U&lf do lo Aamb'ta: IJre.r O.U,1>11 Pu.a1...tc1110 

r«u M""'slldo:Mlo.i.201, 

PamlllaH,pnaú,: lm:J 
Q,ronrrl: e= 

Aurntnto> da Sil11bnl p,1>0ral o«u11 y admf<i11111Uw 
Aaqv111<160 dt mllt�lf dldklko o ,quipo n-oblll�o 
M•""1• de lnlroHtn,<1.r• 

Evidencia proporcionada por Ex Jefe de Acreditación Institucional Interino Ad 
honorem, información que difiere con lo contenido en la constancia de verificación. 

COLECIO BAUTISTA PANAMEIIO 

Alumno> Costo de Costo de Cuot<tde Cuoi. (le No <:uotn • 
COdicJO IR$1MUC'°'1 o.,p,o MunK:lplo pot 9r•do G,..tu 

...... ICIM 2019 
tn.tlncu'- Colevt,IIUI �°"'ll'•lut .afio 

•12019 2020 • 2019 • 2020 

1 � J � � 6 , 6 9 10 11 
TURNO MATUTINO 

Eduucrón lnc,.. IO·l •llol 
íducaclón """MI U 2 •11<>•1 
lduc•coon """,.. U S MIU>I 
r� .....• 

8 Pa,vua..M 4 s 5760 S 5760 $3500 S 4000 12 
10 PanrulMra � s S760 S 5760 Sl500 S 4000 12 
17 p.,, ........ 6 s 5760 S 5760 53500 S 4000 12 
25 .......... > IUUU > IUUU ,,uuv , ., vv ·� 

20932 liceo 8aultSta 
S..>MAguel S•nMlguel 18 Segur-., ....... s 7000 S 7000 $3800 $4l00 12 Paoame,,cano 

17 Tercerg,...., s 7000 S 7000 $.S800 $4300 12 
21 CuorlOg,ado s 7000 S 7000 $40.00 $4500 12 
17 Ounog,•w s 7000 S 7000 $4000 $4500 12 
22 Sealor,Mlu s 7000 S 7000 $4000 $4500 12 
24 

__ ,,_ s 7000 S 7000 $4308 s so oo 12 
20 Ocl..oQI- s 7000 S 7000 $4308 $5000 12 
14 Nu�nuq,•do s 7000 S 7000 $4308 s so oo 12 

/TII 
21 �- Allo 8acl1llet•10 Genr:r s 7000 S 7000 S 45 71 s ss oo 12 
15 � Allo BKhrllo:, .. o Gene, s 7000 S 7000 S 45 71 SS500 12 

';J!!l 
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Colegio Eva Alcaine de Palomo 

co o ·- 
11 

tnu•••••• ¡ , .. ,&1.111111• 
••111111111 JOII JIII 

,, .... 
\bHH•l..t 

!010 

11 

[CONOMIC'.A PARA lL ANU LU, IIWV '""'""' 

11,o \ Ut1r11, 

,.n,111.t\olotohnh... f � __] 

1',•«nl•jr 15"1=:J 
1,., •• 1.¡)t '11;1· 1 

l 

""''"'""'i,¡�,..,. .. ,'1......_. 
i0.,wn..�,. .. fflWl.,,ru.tAii<AMM ,��-=��=�::::=�� 

CONUAH(IA 0( VflllrtCACH)N or Af.AMIUAOLHCMlUl PAOAli"tMAORU 0( 
IAMIUA (Ha HUIOS U)UCAflVOI PAIVADOS COH IIHU º' •uc•o. Rtt' AIOA'ti A lA 

C4.GA lCONIIMlíA 'AIIA U AIIO UCl1VO )010 

JUSUflCACls)N l'AIH INCI\Oltb'.JO 

fnf.it \f�tJ,,17�J,,UnJ.t lOI� 

t .. ,, .. ,,.u "'"'""J.' �·1.L] 

lck'í, r ... 

LilY J 
1'u111r,1t J1.· w,t,1\ r 1.J .a_) 

A11ruh•d11: \I .x ) N,, [ 

Aornon10, d• S.IIIK>l ll pt1,on•I d0<tnlt y •dmlnt111111,o 
Mqul1dón dt m11,11,1 didktlcoo tqulpo mobll•••t0 
M•J<H•• dt lnllHIIIUCIUrl 

Evidencia proporcionada por Ex Jefe de Acreditación Institucional Interino Ad 
honorem. información que difiere con lo contenido en la constancia de verificación. 

Colegio 
"Eva Alcalne de Palomo" 

CCRllrtCACIÓN Ol PUNJO DE ACTA 

(O "''""ª DlrttfOIO d�I COlf'Olo Et1tt Alteln• d• Palomo OIJICHl.1uda �t'flÜII OCtwll/0 Nu. J)!,Z, ,Je Jctha J 
,1,,¡mtlodr l91t'Jum tddlflCJt/r ln/rnNfUH.furn No JOJIU, ubH.udoe,i U,bwf.l,otl6nMó1I,.- ,,,._.,,n, ''°""º"'' 
HcawNo 7.AJKHJO 

CCltrlflCI\ Que, en lo 1>6olou No 011 ,,,,11i1Ho dr A«.ro� rn "' tuol u tt'QIJflO lo A1omblro Gr,�101,1r 
rml1r, ,te lmnUW. tt"Ull,u,tn rl,lfa ,atm,lo J1 sH;l ,,"t'� 4/f! Jul,od� ,019 flf'to,1)/{lno c:I mullo di!'"''",,,,.. 
Htt>tult1w11tc dlu1 PUNIO UNICO Ptu1,uuu1 <h> lnurmento 11010 rl olkl �(flw# �0)0. 

tu A,nmbk"P ," �•Wllh-,IJ too m, •/t#fNWH dr llffl Jumlha,, ,Ir I(" r-uolrt. 0111,.fHUtJilt ,., 11toyrtto IINI 
/amflla� ( 91.•.J ftl/ ourdon,10 In., CtlOfn, dr la ,1/oulrnfo manr,o 

Nlvwl Mhlrlculo Ntwl CuolUI Cuoloi 
�ducoflvo ,0111 •d11ra1/vo /nr-,f'ntl'nfO 

/1010 
Pmvulotlfl $JO.DO rmvulml,r Sll1'1'1 
lclclo $WO<I le.lelo ¡;,u.oo 
11,lck> SJO.oii ,,-¡¡¡¡;¡-- 51',0tJ f,ltJIHJ 
lllcWlo $1:100 llltldo SJS.00 SIOOII 
Ndmc-10 

dccvofo.s IJ JJ 

·- U) 
� 

Q) 

> 
Y t':J.tan,ht p,r,,.ttfr In delruotlo drl Mlnlltctlo d• C«l11tocl6n, ch-,ttht v Tt�nolOfJltJ v ,,mu u�, ,.,,.,,,,,.,onda 
u lo Uf,nd6fl de CC't1r,o, PtltHJtlot y Au�d,totldo ltiilltotkNml d�I Mlnltll!tin de l.dtl<ocldo 

tl,momo.1 y if!Nu111tu lu ptt!.Mtltlft ru /u c.hh/ud JI! A}.J011u o la• )1 dhu ,,,_., mc.t dr Julw de 20JY. 
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Colegio Hildebrando Juárez 
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COHSlAHQA O(� O( A\AMttlA Gi.HfW ot PADMJ f MAOaU Df 
IAMIUA fH UHIIKK fDOCAlfYOt PNYAOOJ (OH IIMfSD( tUCIO, ltlfu.AlA lA 

CAIGA ICOl<ÓMKA , ..... ll MO IICTIYO lOIO 
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QolNlo: � lw<<ob)r: - -. 

N..,,...,,...._ � '"'""'""�,..-;:i 
Aprobldo, � [ VI No l=:J 

JU>lJI rcmws PARA IKCBU!ftffQ 
A1M1tnco1HS.1'rloulptt1011>ldottl'1ty-oblllll,o CE' 
�1o1odt ... 1t1llldldJclkoo�- C;:;;3 
IMP,udtWnt�llwhw• Q 

Evidencia proporcionada por Ex Jefe de Acreditación Institucional 
honorem, información que difiere con lo contenido en la constancia de verificación. 

COLEGIO HIDElBRANDO JUÁREZ ,o 
Alumnos Costo de Cuota de CuOla de 

Código Institución Oepto. Muníc,poo por 
Glado Costo de matricula cole(Jlillu colegial u No CuOlai ·- grado al mat,lcula 2019 al allu 

2019 2020 'ª 2019 'ª 2020 en l 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 
TURNO MATlrrtNO � 

18 P;irvulana s $20.00 $20.00 $1500 $20.00 11 Q) 23 Parvulana 6 $20.00 $20.00 $1500 $20.00 11 
28 Pnmcr g,ado $20.00 $20.00 $1500 $20.00 11 ....... 
20 Segundo g,ado $2000 $2000 $15.00 $20.00 11 .» 25 T ercer g,ado $2000 $2000 $15.00 $20.00 11 Liceo 
30 Cuarto g,ado $20.00 $2000 $15.00 $20.00 11 San 20286 11Híldebrand A popa Salvador 22 Ouintog,ado $20.00 $20.00 $15.00 $20.00 11 o JuáC'e&" 
26 Sexto grado $20.00 $20.00 $1500 $20.00 11 
22 Sépl•no g,;ido $20.00 $20.00 $1600 $21.00 11 
26 Oc.1avo y,ado $20.00 $20.00 $16 00 $2100 11 
25 Noveno g1ado $20.00 $20.00 $1600 $2100 11 
24 ,mer Nto Bachillerato Gene $2700 $2700 $23.00 $2800 11 
15 �undo Nto Oadulletato Gen< $27.00 $27.00 $23.00 $2800 11 
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OIIICCCIÓN DE AUDITORIA INTERNA 

Ret. IAINA-010/2020 
NFORME DE AUDITORIA INTERNA: Examen Especial de Gestión al Departamento de 
creditación Institucional. de la Dirección Nacional de Gestión Educativa del Ministerio 
e Educación. Ciencia y Tecnología (MINEDUCYTI; correspondiente al período del 01 

L--------------------�ae enero de 2018 al 31 de diciembre del 2019. con actualización a marzo de 2021. 
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